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APUNTE l.c

Al emprender la tarea de esponer las causas, que 
á nuestro se han opuesto siempre a'l
desarrollo y engrttódecimiento de la población de las 
Islas, que forman el Delta Arjentino, no hemos dejado 
de tener en vista nuestra insuficiencia literaria, y la 
carencia de títulos para acometer una empresa de tan
ta magnitud para el país, y una cuestión de vida ó 
muerte para los numerosos capitales alh invertidos.

Estos parajes, hace algunos años desiertos, y en
tregados al hacha destructora del Carapachay, que 
cual otro gaucho nómade de nuestra campaña, vive 
errante por aquellos bosques, sin mas abrigo de la in
temperie que la vela de su débil chalana, que le sirve 
de carpa durante la noche para su familia; vijilados en 
las horas de- descanso por los mastines, escuchas que 
dan el*quien vive á la aproximación de un buque, car
pincho, tigre ó cualesquier objeto, que accidental
mente llega á perturbar el silencio de aquellas rej iones, 
tan transitadas desde el descubrimiento de estos paí
ses, como despobladas han permanecido hasta hoi, ape
sar de las bellas descripciones que han hecho los viar 
jeros mas célebres, que visitaron estas playas.
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Ciertamente merece ser tratado este asunto con la 
mayor atención; pues importa al Estado agregar á su 
territorio un departamento rico, en él que puede aglo
merarse una población intelijente, laboriosa, consu
midora; salvando asi del peligro que corren de malo
grarse los esfuerzos de hombres competentes, y las in- 
j entes sumas gastadas.

Varias publicaciones sellan hecho últimamente, des
cribiendo la hermosura de estos parajes, la feracidad 
y .vigor de su terreno, el fácil tránsito que ofrecen los 
rios que los circundan, la benignidad de su clima, la 
índole suave de los pocos habitantes que han fijado allí 
su morada, y los prodijios de una vejetacion nunca ím- 
terrumpida; haciendo de ellos un paraíso terrenal, in
finitamente mejor al en que vivieron nuestros primeros 
padres.

Algunos amigos intelij entes agricultores, estable
cidos hace años en esos lugares, nos han suministrado 
datos, que consideramos mui exactos;conocemos dema
siado que nos falta elegancia en el estilo; pero hare
mos por lo menos una narración breve y sencilla de 
lo que realmente son las Islas, teniendo la persuacion 
de hacer con ello, cuanto nos es dado en nuestra limi
tada esfera, por contribuir al engrandecimiento y pro
greso de ese archipiélago, que puede utilizarse; animan
do en lo posible á sus pobladores, para que no desma
yen, y vean malograrse sus esfuerzos, su fortuna y 
quizá su porvenir. La única áncora de salvación, es 
dar en propiedad las Islas del Delta, para indemnizar
los en parte desús desembolsos.

Preciso es que nuestros lejisladores, encarnándose 
en el asunto, se persuadan que una cesión de estaña- 



til raleza, lejos de ser una carga onerosa para el país, 
es por el contrario el cimiento preparado para la obra 
de los grandes beneficios, que en épocas no lejanas, lia 
de reportar. ¿Pues cuántas no son las ventajas que 
de este hecho se derivan? Importa á la buena admi
nistración de un Estado, el fomento de su industria, el 
incitar á los que la profesan, destruyendo todas aque
llas trabas, que se opongan á ese instinto civilizador, 
que hace arrostrar el peligro, esponiendo 6u vida mu
chas veces para la consecución de su intento, que aun
que considerado en abstracto, es meramente personal; 
viene a formar en su conjunto el bien déla comunidad.

La historia nos presenta bien claro lo que importó 
para las sociedades, la fijación del derecho de propiedad 
por las Leyes Civiles; puede decirse que desde entonces 
data una de las épocas mas culminantes de la rejene- 
racion social. La inseguridad del poseedor es á su 
muerte, como la mala dirección de un Estado es á su 
ruina.

Aprovechando los dias que nos ha obligado á estar 
en reposo la catástrofe del vapor “Outram,” y al au
sentarnos de nuestra patria, hemos reunido á prisa, 
algunos apuntes que teníamos sobre el Delta Arjentino; 
por si ellos pudieran servir á ilustrar las nuevas Cá
maras.

Está nuestros amigos laboriosos, establecidos en 
esas Islas, que dedicamos estas líneas, escritas por ob
servaciones prácticas que, hemos hecho, en los parén
tesis y dias de solaz, de que hemos podido disponer en 
nuestra carrera comercial, para entregarnos con ardor 
á la investigación del modo mas económico como pue
den ser pobladas las islas del Paraná.



APUNTE 2?

EL DELTA ARJENTINO.

Ningún© querrá apasionarse de objetos'que 
no puede poseer como propios, ni enterrar su 
oro en un suelo que no puede llamar suyo.

(Tempe Arjentino, folio 17.) 
A. Magariños Cervantes.

Los plantadores urjen porque se les dé en 
propiedad el terreno que ocupan á título de 
posesión.

Las costas de cultivos son enormes, y si se 
atiende á que no se desmonta una cuadra 
por menos de mil doscientos pesos, (55 fuer
tes) el Estado no dá nada que valga la pena. 

(Tempe Arjentino, folio 232.) 
IX, F. Sarmiento.

Los hermosos ríos Paraná y Uruguay, después de 
recorrer territorios inmensos, que fertilizan con su 
«enorme maza de aguas cristalinas, corren tranquila
mente á lo largo de barrancas, mas ó menos preciosas, 
«engalanadas por la naturaleza de una vejetacion cons
tante.

A sus orillas se ha ido aglomerando población, 
formándose ciudades, que vendrán áser populosas, en
tre las que se encuentra la joven ciudad del Rosario, 
creada como por encanto, en una de las márjenes del 



Paraná. Esta ciudad tan comercial, está llamada por 
su situación jeográfíca á ser la mas importante, después 
de Buenos Aires, para la Confederación Arjentina; en 
una palabra, el Rosario será para las provincias del in
terior, la llave de oro, y en una época no mui lejana, 
una gran ciudad de tránsito.

Lo que necesitan estos países para engrandecerse, 
es paz y libre comercio, y que sigan los negocios su 
curso natural; no hai que torcer su curso; ellos lo abri
rán por donde mejor les convenga; no es preciso que 
los gobiernos se encarguen de trazárselo; procediendo 
en otro modo vendremos al efecto contrario: el engran
decimiento de unos pocos y la ruina de muchos.

Claman sus habitantes por tranquilidad para en
riquecerse, con nueves centros de población, atrayendo 
todos los bienes que arrastra en pos de sí la civilización 
y el progreso, de ciudades que poseen un vasto territo
rio; lleno de dones preciosos, y á los queda naturaleza 
adornó de mil maravillas, desconocidas aun á la mayor 
parte de sus pobladores: y habiendo llegado á su apo 
geo, será la República Arjentina una de las naciones 
mas poderosas y opulentas de la América meridional.

El rio Paraná y Uruguay, estrechan en su seno un 
número incalculable de Islas, formadas por varias cau
sas, y por los residuos que arrastran sus aguas, deposi
tándolo^ en los bancos de arena y juncales. Así no es 
estraño cuando estos rios empiezan á efectuar su des
censo, ver aparecer islas que no*existian, ó desaparecer 
otras que habían antes de su creciente. Pasando por 
Punta Gorda (Diamante) en años anteriores, vimos una 
isla, que los que por allí navegan, llamaban déla V aca, 
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posteriormente la vimos mas pequeña, y hoi ha desa
parecido totalmente. Remontando de San Nicolás, 
antes de entrar ala vuelta de Montiel, existia también 
la isla denominada Sola, estuvo allí amarrado el buque 
que nos conducía, hoi puede navegar por el trayecto 
que ocupaba. La isla frente á la ciudad , del Rosario 
avanza con rapidez hacia el canal, arrimándola á la 
orilla opuesta; no será difícil suceda con el andar délos 
años, y si llega á derrumbarse la punta Norte de la 
barranca, venga á ser el anclaje de los buques donde 
hoi es la playa.

La corriente en los ríos y riachuelos, obedeciendo 
á leyes invariables y corriendo los pequeños brazos, 
en que se subdivide el canal principal, por islas cuya 
costa es un limo delesnable, carcome de una orilla para 
acrecentar la opuesta. Esos dos rios al vaciar sus 
aguas en el magestuoso Plata, por numerosos canales 
que dan paso desde la débil canoa del montaraz, hasta 
los buques de alto bordo, pudiendo surcarlos con co
modidad y sin peligro; para derramar los inmensos 
bienes que producen el comercio, y el libre cambio de 
nuestros productos, con los del estrangero; forman el 
Delta compuesto de un archipiélago de islas, que han 
permanecido algunos siglos casi desiertas, y que han 
empezado á poblarse repentinamente; á tal punto, que 
de un momento á otro Buenos Aires ha podido agre
gar á su mapa, un departamento nuevo, en el que ins
tantáneamente se han aglomerado capitales por millo
nes y una de las poblaciones mas consumidoras del 
Estado.

Los capitalistas mas acaudalados de Buenos Aires



han poblado muchas islas con establecimientos agríco
las, é invertido alli sumas valiosas; jamas hubo en estos 
países empresa alguna que encontrara las arcas de los 
particulares mas dispuestas á vaciarse, para obtener 
un resultado muy dudoso, y para la esplotacion de ter
renos, que si bien son fértilísimos, hay obstáculos que 
se oponen al desarrollo, por los medios generales que 
se emplean en tierra firme para el cultivo.

Hemos encabezado este articulo con la opinión 
de dos publicistas notables; el Sr. Magariños describe 
las bellezas de las islas del Paraná en estilo poético, y 
el Sr. Sarmiento, infatigable observador de la impor
tancia que tendrán las islas, con el andar del tiempo, 
hasta convertirse en una nueva Venecia. ¿Cuántos 
años y millones de pesos fuertes se necesitaran para 
esta metamorfosis? Sin embargo ambos convienen en 
que es preciso darlas en propiedad; y que el Estado no 
dá gran cosa, también es nuestra pobre opinión: las 
islas no tienen valor alguno al presente,*y deben darse 
para indemnizar en parte los millones gastados, esti 
mulando á los actuales poseedores y continuar dando 
cuantas se pidan: este es el único modo de poblarlas.

Porque establecer diferencia entre estas y los so
lares, que se adjudican en casi todos los pueblos nue
vos, dándose en propiedad perfecta cuantos se pidan, 
de modo que un mismo poseedor obtiene varios, como 
en Belgrano ha sucedido, y uniéndolos hasta comple
tar una manzana, tiene un valor en terrenos de lejitima 
propiedad, que le representa mas que la mejor isla del 
Paraná.

Solares se dan en la preciosa isla de Martin García, 
el brillante mas precioso del Plata, sentada en la boca
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del canal principal, que une al magestuoso Rio de la 
Plata con el Paraná y Uruguay, brinda sus puertos al 
mundo entero, y pone en contacto con el caudal de sus 
aguas, todas las importantes plazas del interior, con las 
dos ciudades mas comerciales y mas populosas—Mon
tevideo y Buenos Aires.

Nuestros lejisladores no se atreven á dar una pul
gada, de terreno en los bañados de las islas, que de 
cierto hay algunas, que ningún valor representan. 
Buenas descepciones han sufrido muchos, entre ellos el 
Sr. Sarmiento, que se lia visto obligado á vender una 
que poseia, por la mitad de su costo; y feliz por haber 
encontrado un amigo que la tomase, mas por recreo y 
por la linda casilla de madera que tiene; pues el terre
no es tan ingrato que rechaza el naranjo, que se dá 
también en otras islas; hablo de la quinta del Sr. D. 
Manuel Aguirre; mas adelante volveremos sobre este 
punto.

Hombres célebres como Azara, Parísh, Bomplan, 
Monasterio, Hotham, Funes, Page y otros muchos, 
han escrito volúmenes sobre la importancia de estos 
Ríos; hecho sondajes, levantado planos y descripto 
estas regiones del Plata y sus afluentes, con mucha 
precisión. Marinos consumados los unos, publicistas y 
botánicos los otros, han aplicado á sus observaciones 
los recursos inmensos que poseían como sabios, agre
gando á las ciencias un caudal de conocimientos, y sor
prendido secretos escondidos en los árcanos de la na
turaleza.

No es nuestro ánimo entrar á describir los encan
tos del Rio Paraná: no poséeme s los conocimientos ne-
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cesarios, ni nuestra educación se presta á ello, y seria va
na tarea, á la vez que una temeridad, después de haber 
visto la luz pública documentos que como el Tempe 
Argentino, seducen por la fluidez del lenguage y por 
esas descripciones preñadas de bellezas, que no pueden 
menos que elevar la imaginación del lector, y hacerle 
concebir una idea, sumamente sublime de los parajes 
de que nos ocupamos.

Habiendo remontado varias veces los Ríos Paraná 
y Uruguay, desde nuestros primeros años nos enamora
mos, por decirlo asi, de las bellezas de las islas; (pero 
nos faltaba hasta entonces la práctica y desengaños 
que en sí encierran,) y desde entonces todo nuestro 
conato se dirijió á poseer una de ellas, y así que nues
tros recursos nos lo permitieron, la compramos: pronto 
vimos que no se prestaba al cultivo, ni aun de los ár
boles, que gustan mas de aquellos terrenos; resolvimos 
entonces comprar otra, frente á la improductiva que 
vendió el Sr. Sarmiento, que continuamos poblando 
hasta hoy, habiendo conseguido no sin dificultades, y 
muchos gastos, formar un pequeño establecimiento 
agrícola; y apesar de la economía que hemos observa
do, de no haber gastado millones como otros, no es 
para nosotros ciertamente el Dorado, ni el talismán en 
que ciframos nuestra fortuna, ni está alli la vara má
gica de Moisés; la utilidad práctica nos es aun descono
cida y solo conocemos nuestros desembolsos.

Persuadidos estamos, que si en el presente siglo 
marchamos como hasta aqui, las islas han de volver á 
despoblarse y permanecerán abandonadas.

Los pobladores de las islas tienen su riqueza, sí 
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puede llamarse asi, toda á la vista en sauces, álamos, 
durazneros, árboles de frutas variadas y flores precio
sas, conducidas desde Europa con inmensos costos, que 
tratan de aclimatar; lindas casillas y chalet; dando en 
cambio buenas onzas de oro, y que sin ser hombre 
científico se deja entrever su porvenir, y que han de pa
sar muchos años para poder reembolsar los millones 
de duros que se lian gastado.

'Después de la caida de Rosas, cuya tirania tuvo 
atada á su rueda el progreso de estos paises, que ame
nazaba desbordarse, y.que desde su desaparición se 
oyó resonar el ruido confuso de los vapores y los silvos 
de la locomotora, anunciando que las ciencias, el co
mercio y las artes se levantaban de nuevo de la pos
tración en que las habia sumido por tanto tiempo, y 
que todos los pueblos aij en tinos se sentabau al gran 
banquete que les ofrece este suelo feraz, tan rico como 
variado en sus producciones; apareció entonces por se
gunda vez el Sr. Sarmiento, y fué el primero de los pu
blicistas que emprendió la propaganda de hacer poblar 
las islas, que á ecepcion de uno que otro poblador fijo 
y de los carapachayas que viven en los pueblos costane
ros, habitaban aquellos parajes cubiertos en sus orillas 
ó albardones de montes, jeneralmente de seibos, enre
daderas, herbazales y malezas en su centro, que siem
pre es un bañado; haciéndolos impenetrables é inúti
les sin previo desmonte y desarraigo para el cultivo de 
los albardones que son mas ó menos anchos y altos en 
proporción del caudal de aguas que conduce el canal 
ó riachuelos que los circunvalan.

El Sr. Sarmiento consiguió en las islas como en 
Chivilcoy, que acudiesen rápidamente pobladores de
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todas partes, transformándose en poco tiempo en un 
pueblo. Cada propietario creía tener en su edificio 
en Chivilcoy, una mina inagotable, mas el desengaño 
no se hizo esperar, se dan hoi casas para que las cuiden á 
falta de habitantes; no siendo difícil encontrar quien 
las venda con un quebranto considerable sobre su cos
to, sin cuidarse del tiempo que esos capitales nada han 
prod acido.

Mas tarde vino también el Tempe Aijentino, pro
ducción del Sr. D. Marcos Sastre, en que se describen 
las islas del Paraná como el Edén: nada hai compara
ble á esa mansión llena de delicias. Su obra ha sido 
saludada con aplauso por muchos escritores célebres, 
como Gutiérrez, Magariños; demostrando asi el Sr. 
Sastre que posee una alta capacidad literaria y un ca
rácter observador, que le lleva á arrancar secretos has
ta hoi dosconocides, enseñando al reciente poblador de 
las islas el método sencillo (que nosotros creemos im
practicable) como puede volcar ese nuevo cuerno de 
la abundancia; allí no hai mas que recojer y ensacar. (1)

Nada podemos decir sobre el mérito literario de 
ese libro, hombres competentes la han juzgado, carece
mos de conocimientos en la materia, asi es que solo di
remos que nos agrada algunas de las ideas vertidas, lo 
claro de sus narraciones y su estilo nos deleita; por otra 
parte el Sr. Sastre, que aunque poco conocemos, sin 
embargo su trato ha sido para con nosotros siempre que

(1) Cual es el país tan afortunado, como las islas del Paraná, 
cuyos moradores viven exentos de la penajmpuesta al hombre de no go
zar sino á éosta de sus fatigas los productos de la tierra; sin mas trabajo 
que alargar la mano para recojer ios abundantes dones de su suelo feraz 
y de sus fecundas aguas*.
{Tempe Argentino: folio 51.) Marcos Sastrx.
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le hemos visitado en su quinta de Gelves, mui ameno, 
y hemos escuchado con placer sus observaciones, hijas 
de la meditación y del estudio; empero encontramos 
en su obra exajeradas apreciaciones, que si bien el Sr. 
Sastre no habrá tenido la intención de emitirlas, sino 
de adornar su libro para hacerlo mas interesante, sin 
embargo, si se dejan persistentes esos errores no haran 
bien al Estado, y si mucho mal á los pobres carapa- 
cháyos.

La aparición del Tempe Argentino ha venido á 
persuadir mas á algunos de nuestros legisladores, que 
es preciso no dar en propiedad un palmo en las Islas: 
contestaran, con la publicación del Sr. Sastre en la ma
no; y áfé que para los que no conozcan las islas prácti
camente, tendrán mucha razón; creerán ver el paraíso 
terrenal, como echar sobre sí la responsabilidad de re
galar el pedazo mas rico del territorio ¿como no habrá 
quien compre á onza de oro la pulgada de esa tierra de 
promisión, sin igual en el mundo. ¡Oh una isla del 
Delta Arjcntino basta para pagarla deuda inglesa, y 
con semejantes razones no hay que soñar mientras no 
se desvanezcan esas ideas, con obtener la propiedad de 
las islas: pero la realidad y los resultados convencerán 
muy pronto.

Los que personalmente han ido á esplotar las islas, 
con pequeños y aun con grandes capitales, no pueden 
continuar, y hace que empiecen ya á abandonarlas; en
trando el desaliento, todo será perdido, y solo queda
ran los que tengan como gastar, y tener aquella para 
recreo, pues los primitivos desmontes de una isla no al
canzan á cubrir los gastos de transporte á San Fer
nando.
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Nos consta que un caballero estrangero, habiendo 
invertido un fuerte capital en la esplotacion, necesitó 
mas fondos para continuar; los solicitó y obtuvo de 
Francia; mas habiendo sabido la casa que los suminis
traba la última discusión de las Cámaras sobre la ma
teria, ha suspendido la remisión de un capital que no 
debía salir mas de Buenos Aires.

A nuestro modo de ver, hai des ajentes mui pode
rosos que se han opuesto siempre al desarrollo de la 
población trabajadora en el Delta, desde el descubri
miento del Rio de la Plata hasta nuestros dias; estos 
son:

1. ° Exesiva fertilidad, que vence el brazo del hom
bre, y solo puede ser reprimida por el hombre á fuerza 
de dinero.

2. ° La falta de propiedad hace que el hombre no 
tenga confianza, y se desaliente cuando no ve bien re
compensados sus desvelos.

El Delta del Paraná fue para Buenos Aires en 
pequeño, lo que la California para los Estados Unidos: 
todo el mundo quería poblar islas, y mas de cinco mil 
trabajadores se ocupaban ganando sueldos pingües; 
feliz el que encontraba peones á quinientos pesos men
suales, dándoles ademas los alimentos, y el que pagaba 
250 pesos por el millar de estaquilla de sauce de media 
vara de alto y tres pulgadas de diámetro, que en otro 
tiempo Ti adié se hubiera ocupado en cortarlas.

En California es cierto había oro en los lavade
ros de los rios interiores, pero* era preciso internarse 
por el rio Sacramento, mui arriba de la ciudad de San 
Francisco, y de allí penetrar al desierto, caminar á pié 
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setenta leguas con la cama á cuestas y los víveres que 
había de consumir cada persona; se estraia el oro mu
chas veces con el agua á la cintura; pero los gastos de 
la estraccion no dejaban utilidad alguna; no se men
cione la terciana, enfermedad endémica; en esto pode
mos hablar por práctica propia, como en las islas del 
Paraná que producen algo, gastando mucho.

Hágase la esperiencia de hacer entrar á los peones 
con el agua á la rodilla á plantar sauces y plantas acuá
ticas en los bañados de las islas, y se verá las enferme
dades que contraen, y-si la mayor parte de las planta
ciones perecen: se nos dirá que esos bañados pueden 
ser disecados por medio de canales; ¿pero cuantos mi
llones de pesos liabria que gastar, y los resultados 6eran 
tan provechosos que compensen los desembolsos:.... ? 
es preciso averiguarlo.
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; LOS SON ELOCUENTES •

Mas de quinientos poseedores, empleando 
un numeroso peonaje, se ocupan con afan en 
desmontar plantar y sembrar. En este oorto 
periodo se han invertido millones de pesos 
en la esplotacion agrícola é industrial del 
Tempe Aijentino.

•T. a. 11. A. M. Cervantes.
. Sabemos de comerciantes de San,Fernán* 

do, que aquel mercado vive hoi de proveer á 
las necesidades y consumo de las Islas. Cal
ecíanse de dos á tres mil los trabajadores ocu
pados en desmontar sus albardones y sosti- 
tuir á las malezas improductivas, el cultivo 
de árboles y plantas dignas de su estrenan 
feracidad.

Nacional 1857 D. F. Sarmiento.

>

Tenemos la opinión de hombres entendidos en 
asuntos de islas, Magarifios estima en mas de quinien
tos los poseedores con numeroso peonaje, Sarmiento 
calcula millares de trabajadores, y Sastre hace subir 
los propietarios á algunos centenares.

Tomáremos corno término medio tres años para 
nuestro cálculo, ¿poca que no es exesiva, si se atiende 
que hacia muchos años que los Srcs. Crosa, Sastre, 

3
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Moura cultivaban quintas, y otros viejos Carapacha- 
yos viven en las islas desde tiempo inmemorial. En 
1855 liabia mas de cuatrocientos dueños, según el rejis- 
tro del Juzgado de San Fernando; nuestrabase son solo 
500 pobladores desde 1855 á 1857.

Un peón gana en las islas por salario y alimentos 
quinientos pesos mensuales; es preciso tener presente 
que los trabajadores estranjeros deben ser alimentados 
á la Europea, lo que aumenta considerablemente los 
gastos; no son como los hijos del país que tienen deso
bra con carne y yerba mate.

Ninguna Isla puede tener menos de tres peones, 
los Sres. Welquin,Dunoyer, Nouguier, Cunha, han lle
gado á tener cincuenta peones, y otros como Favier, 
Frias, Fernandez, Crosa, hasta quince trabajadores 
mas ó menos al mes. En todos los establecimientos 
se les provee de las mejores herramientas, como que 
hai que descuajar montes de seibos, malezas impro
ductivas que estorban, y sin cuya operación no pue
den cultivarse los albardones.

Todo establecimiento tiene cuando menos dos ran
chos y galpones; nosotros tenemos seis, que nos cues
tan el minimun 500 pesos cada uno; y casillas de ma
dera hai, como la q’ es del Sr. Aguirre, que costó veinte 
mil pesos.

Estamos mas bien por el confortable y no por el 
antiguo cañizo del Carapachay.

Botes preciosos son los que se usan en el Delta, el 
mas chico q’ tenemos nos cuesta 6 onzas: son de mucha 
mas seguridad y se puede andar sin peligro, lo que no 
sucede con la débil canoa, que tanto agrada á algu
nos. ¿
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El Hotel es mui caro en San Fernando y es indis
pensable que cada dueño de Isla permanezca á lo me
nos dos dias en cada viaje.

Los Sres. Favier, Brunet, Le Blandí y otros, lian 
hecho traer de Europa, con inmensos costos, árboles 
frutales, flores variadísimas; sus costos son crecidos, 
montan á una suma considerable, que no agregamos al 
importe que vamos á calcular.

Ningún sueldo liemos querido fijar á los Directores 
de estos establecimientos, que personalmente dirijen 
los trabajos, y á otros que viviendo en la ciudad van 
continuamente con el objeto de inspeccionarlos.

Los sauces y álamos de que se encuentran pobla
das la mayor parte de las islas, no. pueden dar corte á 
los tres años, los terrenos diverjen mucho en sus clases, 
condiciones y producciones. No será difícil persua
dirse de lo poco que valdrán en lo sucesivo, por la abun
dancia que hai de esas maderas y la facilidad en pro
veerse de los montes naturales que se encuentran Pa
raná y Uruguay arriba.

El producto de las islas hoi no alcanza á cubrir el 
mas ínfimo interes mensual que pudiera obtenerse en 
plaza poruña suma tan valiosa como la que allí hai in
vertida.
Cálculo lo mas bajo posible^sdbre el capital invertido

• - en las Islas.
500 poblaciones con 3 peones cada uno son

1500 hombres á $ 500 mensuales, son al
- año..................  9,000,000

Entres años................................................. o

27,000,000
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De la vuelta... 27.000,000
1,000 ranchos y galpones á $ 500 cada uno 500,000
1,000 botes á $ 1,000 cada uno................ 1.000,000
Herramientas esenciales para los estableci

mientos en los tres años........................ 1.000,000
Viajes en dilijencia á San Fernando de

500 poseedores una vez al mes en tres 
años........................................................ 540,000

Viajes de canoa á las islas id. id. á $ 30.. 540,000

30.580,000
Calculemos los intereses de esta suma solo 

por la mitad de los tres años, y démosle 
un valor común de 18 meses al lp.g 
mensual, que ha sido el interes mas bajo 
de la plaza en esas épocas................... 5.504,400

Desde el 1. ° de Enero de 1855 hasta el
31 de Diciembre de 1857 son tres años; 
las islas cuestan á 500 poblaóares próxi
mamente ................................................ 30.084,400

Veamos ahora los intereses de esa suma
hasta 1859, son dos años al lp.g men
sual...........................  8.660,100

44.744,560

Trataremos de examinar ahora lo que el erario ha 
brá perciáido por derechos; puesto que, víveres, car
ruajes, botes &a. los habran pagado á 6U introduc
ción................................     $30.580,000
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Bajemos un 20 p.§ por gastos y utilidad 
de los comerciantes de la venta de artí
culos á los Carapachayos y para aproxi
mar esa suma al valor del aforo..........  6.116,000

24.374,000

Si observamos que los derechos mas fuer
tes que percibe la aduana son un 20 p.§ 
sobre las bebidas, que tanto consumo 
hacen los Europeos, y 5 p.§ es el mas 
bajo: establezcamos un derecho medio 
de 10 p.g que se habrá percibido sobre 
esa suma.................................................... 2.437,400

Creemos que una empresa que ha empleado para 
desarrollarse $ 44,000,000 sin utilidad visible para los 
esplotadores, y producido al erario mas de dos y me
dio millones de pesos en tres años, bien merece alguna 
protección de los legisladores.

Esos millones de pesos empleados en estableci
mientos rurales, agrícolas, estancias, producirían mu
cho al año á sus empresarios; invertidos en terrenos en 
San Fernando, habrían doblado su valor en acciones 
del Ferro-Carril tendrían garantido por el Gobierno 
un 7 p.g al año y mil otras prerogativas que se han 
acordado á diversas empresas, y ademas habría la li
bertad «de obrar como en negocios propios.

Este inmenso capital, que no hay que dudarlo 
se hubiera utilizado en tierra*firme, con doble prove
cho, amenaza esterilizarse en las islas, si no corremos 
pronto en su protección, por las dos causas de que ya 
hemos hablado.



Exesiva fertilidad y falta de propiedad.
Al tratarse de este asunto en lasCámaras, los Sres. 

Senadores Velez Sarsfield, Sarmiento y otros, sostu
vieron con calor, que era preciso otorgar la propiedad, 
estaban penetrados de su importancia, y habían exa
minado de cerca las cosas; pero como sucede general
mente, y forzoso á la vez q’ sensible nos es decirlo, la 
mayoría, ignorando el asunto que se debatía y temerosos 
quizá de conceder demasiado, sin detenerse á estudiar 
la cuestión, se pronunció en contra del proyecto, y 
derrumbaron en un rrfinuto el edificio que se había 
levantado lentamente en algunos años. Empresa que 
aun en germen, tomaba un incremento vigoroso y 
colosal.

Sociedades había para traer inmigración; debía 
mandarse construir un vapor pequeño para los riachue
los, se liabian pedido á Estados Unidos hermosas casi
llas de madera; en mi concepto todos estos gastos nada 
iban á producir á los poseedores, pero es indudable 
que el pais y la clase trabajadora hubieran ganado mu
cho. Desde esa época todo quedó en suspenso, sucedien
do con las islas como con los edificios que quedan á medio 
concluir, que la incuria y la intemperie los van arrui
nando, pues les falta el elemento constitutivo de su so
lidez, las consecuencias de estas adversidades es forzosa: 
el Delta se despobla.

Muchos de los mas entusiastas pobladores que han 
invertido fuertes sumas de dinero, han retirado sus peo
nes, reduciendo los gastos lo mas posible; el Sr. Frías 
abandonó su establecimiento, dejando un capataz para 
cuidarlo, después de cuatro años consecutivos de per



manencia en las islas; de Europa se rehúsan á mandar 
mas capitales, y todos están á la espectiva esperando 
una resolución definitiva; el Sr. Favier me ha asegura
do tomará en breve la paleta y sus pinceles para dar 
pan á sus hijos; estoy seguro que ninguno de los po
seedores actuales podrá propocionarse un peso en plaza 
ni aun en el Banco, apcsarde haber establecimientos 
que cuestan millones; la obra de destrucción se va con
sumando á pasos ajigantados; es] inútil que nuestros 
legisladores esquiven por mas tiempo esta cuestión; es 
necesario encararla cuanto antes, si no desean en breve 
tiempo ver completamente despobladas las islas.





^lEITKTE 4.°

EXESIVA FERTILIDAD Y ANTIGÜEDAD DE LA
POBLACION EN LAS ISLAS.

En una de las grandes islas allende el Pa
raná de las Palmas, encuéntranse vestijios de 
un Templo de Jesuítas, á cuyas inmediacio
nes se han propagado á mas de naranjos y 
duraznos, perales, membrillos y manzanos. 

(T. Á. fólio 225.) D. F. Sarmiemto.
Estradicion entre los habitantes de las is

las que los Jesuítas tuvieron allí grandes es
tablecimientos agrícolos^y es probable que 
sus primeros colonos serian sus neófitos los 
indios Guaraníes.

Consta de la historia de estas rej iones que 
las islas del Delta en la época del. descubri
miento de esta parte de la Amériea, estaban 
ocupadas por la nación Guaraní.

(T. A. fólio 59.) M. Sastre.

Por los años de 1508 es sabido que Solis y Pinzón 
fueron lp£ primeros navegantes que entraron en el rio 
Parana-Guazn,y que en su segundo viaje en 1515 Soli e 
le llamó mar dulce; fue muerto este por los indios Char
rúas, tomando el río el nombre de Soiis, hasta que 
Gaboto por los años de 1526, le cambió por el de la 
Plata, en razón de las prendas que llevaban los indios 

4 
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de este metal, c internándose el marino veneciano por 
el Paraná hasta el Paraguay encontró indios que se 
ocupaban en la labranza.

Hace muchos años que está plenamente probado 
que la tierra firme é islas del Delta Aij entino estaban 
habitadas por numerosas tribus de indios, que los Je
suítas tuvieron establecimientos agrícolas; se deduce 
que lo han estado por los nombres indíjinas que con
servan aun algunos arroyos; hai en el Paraná de las 
Palmas una isla llamada Pai-carábi, que en lengua 
guaraní quiere decir Padre Gabriel

Observemos en la quinta del Sr. D. Manuel Fer
nandez en el arroyo del Nogal, esos nogales añejos del 
diámetro del fondo de una pipa, perfectamente alinea
dos y hoi cortados, ¿por qué no se reprodujeron como 
los seibos?’ en la isla de Sosa en la Barquita existen 
parrales viejísimos, membrillos antiguos en Felicaria, 
manzanos antiquísimos en la isla de Mendez y rosales 
en el arroyo de la Rosa.

¿Cuáles son entonces las causas que han contribui
do á la total estincion de esa población laboriosa en las 
islas; hasta el brazo perseverante de los Jesuítas ha 
sido vencido, á pocas leguas de una ciudad tan popu
losa como Buenos Aires.

Riachuelos son los del Delta surcados por milla
res de naves que los atraviesan en todas direcciones^ 
tra :* adísimos lo han sido desde su descubrimiento 
por ios Españoles, los naturales uo han sido estermina- 
dos por la guerra civil ni por invacioncs de indios como 
sucede en nuestra campaña: el suelo es feraz, el clima 
benigno, ¿cuál es entonces el motivo de su decadencia 
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aun en el año 60? esto debían haber esplicado los hom
bres que han escrito últimamente sobre estos parajes.

En la esplotacion de las islas hai un capital in
menso invertido, con individuos intelijentes en su di
rección, desde el antiguo Carapachay hasta hombres 
como Favier, Le Blarich, Welquin, Croza, Cunha, Frías, 
Fernandez y otros que como el Sr. Sastre, son los mejo
res naturalistas, botánicos, agricultores, arbolicultores, 
jeopónicos &a. que existen en Buenos Aires. En las 
personas nombradas está representado el capital, la 
ciencia, la esperiencia y una constancia á toda prueba 
para vencer todo jénero de obstáculos; calidades nece
sarias para que diese opimos resultados en breve tiem
po, á no ser que exista una causa insuperable para 
producir efectos contrarios.

Esta causa, lo hemos dicho ya, la encontrare' en 
la exesiva fertilidad, que solo puede ser superada á 
fuerza de trabajo y de dinero. Cualquier quinta en el 
Delta, si se abandona por un año, toma á su estado 
salvaje, y nada se puede hacer sin grandes sacrificios; 
la falta de propiedad será siempre el mayor de los in
convenientes, para que sean ocupadas.

Como es que hombres rudos, en nuestra ciudad y 
campaña, que no saben leer ni escribir, y otros de 
instrucción, se encuentran al frente de fortunas colosa
les, adquiridas en la ganadería, agricultura^ comercio, 
náveg&cion;y hombres capaces como los que dejamos 
nombrados, están arruinados y sin encontrar los me
dios de progresar, habitando en el Tempe ó Paraíso.

¿El Sr. Sastre tiene acaso alguna mina, en la es
plotacion de 6u quinta? creemos que gastos y yecreo es 
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la única utilidad que reporta; pero esto no buscan el 
comercio ni los pobres; los millones, no se emplean de 
ese modo en países tan escasos de capitales.

Rogamos al Sr. Sastre nos señale un solo hombre 
que se haya retirado de las islas desde el tiempo de la 
conquista hasta nuestros dias, con un mediano pasar; 
sino lo hay se verá forzado á convenir -con nosotros, 
que las bellas descripciones con que adornó su obra, 
han sido hechas para amenizar la lectura del Tempe 
Argentino; pero no son la realidad de las cosas que 
pasan por aquellos mundos de Dios.



APUNTE 5.c

POSEEDORES DE LAS ISLAS SEGUN EL ARCHIVO 

DEL JUZGADO DE SAN FERNANDO EN EL AÑO 1855.

Lorenzo Torres, arj en tino 
Manuel Aguirre, “
Fernandez, “
Juan Darquier, francés 
Alsina, arj entino
Eug. Seide, oriental
A. déla Riestra, aijent. 
Agrelo, “
Miguel del Ñero, “
Florentino A. Torres, “ 
Ramón Rati, oriental
F. Atucha, arjentino
Miguel C. Casal, “ 
Mariano Brantes, 
Nicanor Elejalde, “ 
J. R.’Muñoz, “ 
Pedro González, “ 
Antonio Silva, “ 
Luis Ferreira, arj entino 
Emilio González, “ 
Anjel B. Croza hijo,. “

J. Valenzuela, arjentino 
Ermójenes Salguero/4 
Fernando Ramos, “ 
Pedro Sastre, u 
Franc. Guadalupe, “ 
Cornelio, López, “ 
Eduardo López, 4’ 
Manuel Fernandez, “ 
J. León Bordon, “ 
Miguel Otero, “ 
Ezequiel Córdoba, “ 
Marcos Sastre, “ 
Antonio Oneto, “ 
J. E. Pondal, “ 
J. J. Alvarcz, “
A. Tol, “
Agrelo, “
C. S. Valiente, “ 
II. Riestra, “
M. Ñero, “
J. Martínez, “
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P. C. Carreras, arjentino 
B. Siempcrt, francés
J. M. Jonbert, arjentino 
F. Albarracin, “ 
M. S. Albarracin “
P. A. Croza, 
M. G. Casal, 
F. Jaren,
F. del Carril, 
H. Ascasubi,
J. R'. Oyuela,
R. G. Moreno, 
M. Pcrdriel.
A. G. Moreno,
S. Arcos,

tí

tt

español 
arj en tino 

u
u

M. Gamboa, arjentino 
M. Garayo, a
C. Reyes, oriental
M. Ibañez, aijentino
D. R. Trelles, “
P. Soto, li
B. Sandobal, “
A. Garuia, £-
J. M. Moreno “

E. Fulque, arj 
M. A. Fernandez,

ti 

te - 

chileno 
arj entino

tt 

ti 

te 

tt 

español 
tt

aleman 
arj en tino 

te

te

aleman 
santiag. 

aq entino 
tt 

tt

tt

arj en tino 
francés

S. Lacasa, 
M. Pazos, 
M. Beovide, 
F. Beobo, 
F. Reina, 
S. Yust, 
J. A. Ramiro, 
J. J. Ramos, 
C. A' ouso, 
J.Parravicini, 
A. Pcrtrochi,
A. Franco,
B. Martínez, 
F. González, 
E. Franco,
C. Mejía, 
S. Lacrosse, 
Lacrossey Salústioaijent 
M. C. Casal.

tt 

tt

M. C. Casal,
M. Meló, 
Obligado,

G. Arana, “
J. M. Inchaurrcgui, “
F. Ruiz, “
M. Méndez, “
M. Ríos, “
G. F. Mendez. “
M. Rodríguez, “
W. Navarro, “
Ñero, “
M. Sumprir, “ •
N. Calvo, “
P. Torres, “
J. Cranwell, “
Hornos, “
E. Carreras, “
Bustillos, “
E. Diaz, “
J. A. Agrelo, “
Miguel Rivas, “
G. Carreras, “
F. Vasquez, “
D. Martínez, “
B. Sastre,
A. Olivera, “
L. Villegas, “
A. J. Olmera, “
J. H. de los Santos, “ 
F. Lellane, holandés
A. Dodero, italiano
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II. Leblanc,
A. Dunoyer, 
P. Nouguier,
B. Delfíno, 
S. B. Hale, ¡
C. Caumartin, 
J. Murature,
D. Amadeo hijo, arjent.
Andrea Gómez, a 
F. de los Santos, portug. 
™ arj entino

14

íí

CC 

ital.
Bemberg G. A. aleman

francés 
íí

cc

italiano 
americano 

, francés 
italiano

W. Navarro, 
V. Pinero,
P. Pinero, 
Máximo González, 
Antonio Mazzoni, i

Blemberg y Ca. “ 
Andrés Velasquez, arj. 
L. Bareda, español 
t» . wan jjxjgucl, Éí
Julián Márquez, arjent. -r- -**■ tt

a
íí

L. Bareda, 
J. San Miguel.
<
J. Monsalvo,
M. Fernandez, 
Comelio N. Villar,
J. Salate,
H. Formantin, arjentino 
P. Soto, “
G. J. Mendez, “
Santiago Meabe, español 
Avelino Suzbiela, arjen. 
L. Fourcad, francés 
P. Jourde, “
J. Elelra, arjentino
J. I. Bamirez, “
S. Noeolin, italiano
S. Noceti, aijentino
J. 6. Blanco, < u
A. D. y Sicari, italiano

arjentino 
español 

arjentino 
íí

cc

cc

oriental

A. B. Croza,
B. Gasciie, 
Eloy Perez, 
J. J. Muñoz.
M. Correa,
B. Correa, 
J. Vila,
B. Maldonado, arjentino

íí
íí 

íí 
cc 
cc 
cc 

ingles 
español 

arjentino 
¿c 

)
cc
cc 
cc 
cc 
cc 
cc 
cc 
cc 

francés 

1». Pereira, ’ portugués
A 2. u
Pío,Martínez,' arjentino 

*’ aij entino
cc 

italiano 
vasco 

cc 
cc

Martina Gonzales,
C. Boj as,
L. Ojeda,
M. Ferreyra,
M. Sastre, 
T. Varela, 
Gerónimo Delpi, 
Diego White, 
T. Zavala, 
A. Mancilla, „_u, 
Anastacio Bamos,
D. Santa Cruz, 
Mari a Barroza, 
J. Marques,
F. González, 
J. Gonzales,
G. Correa,
J. B. Alcebes, 
Martin Donato. 
P-Pique, 
J- Dionicio

Antonio g. 

J Gutierres,
M. Sarachaga, 
J. Sartorio, 
L. Logaray,
L. Lozaraza,
M. A. Urmeneta,
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P. Vanon francés
J. B. Mitrcau “
Miguel Lehman “ 
Aristidcs Bazin “
A. Bazin (hijo) “
J. Diaz, arj entino
V. Lebrun, francés 
Bernardo Certia, vasco 
Julián Correa, arjentino 
Braulio Balenzuela “
B. Sítndobal, “
Mauricio Guevara, “
H. Gonzalos, oriental 
S. Garcia, arjentinó
Miguel Dominguez, “ 
Anacleto Mora, ; a
C. Ayrala, oriental
J. M. Valenzuela, arjent. 
P. Nanon, hijos “
P. Garcia “
L. Ojeda, “
J. Angante,
Francisco Marauá
J. G. Blanco, arj entino 
P. Welquin y ca., francés 
Bernardo Rocha arjent. 
J. Sartorio, italiano 
J. L. Aransa, arjentino
M. Diaz, “
C. Lertus,
J. F. X. Rojas, arjentino 
P. Cañete, “
J. Castro, argentino 
J. V. Borgues, “
M. Burgos, “
F. Blanco, “
F. Vela, u
M. Guardia “

A. Silva, })ortugues
J. Mendez, arj entino
R. Mancilla, tt

J. González ÍC

Miguel Marques, “
M. Bria, cc

J. M. Moreira tí

Diego Cristal, CC

J. Arizábalo, español
N. Jaime, arj entino
P. Naoon, cc

J. Castex, li

J. Gamo, u

M. Guardia, cc

Gil Matos, cc

Pedro Diaz, cc

J. Lasalle, francés
J. Vifiez,
J. Miltir,
J. de Remintii
L. Dronond,
D. L. Mettir,
J. V. Lumb,
L. Lacombe, francés
Camille Sabomi, “
C. Ingaut, cc

A. H. Gonlu, cc

C. C. Ajun, cc

S. G. de Jalar, cc

L. Soula, cc

Carosini, Italiano
M. Figueroa, argentino
F. Zavala, arj entino
Pedro Diaz, cc

Manuel Moura, portug.
Isaac Zomela, italiano
M. Zomela, cc

Z. Salvatierra, argentino
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P. E. Rosendi, arjentino 
Rosa Guzman, ££
J. Castro, “
J. C. Manso, portugués 
Atanacio Escobar, arjent 
J. Gonzales, “
J. Pcledian, ’ holandés 
J. Tubino, italiano 
Antonio Baltar, arjent. 
P. C. Avila, “
H. Jurado, “
L. Robert, italiano 
Atanacio Escobar, arjent 
Mariano Falco, “
Apolinario Montes “ 
Sinforíano Gonzales ££
Ignacio Urmeneta, vasco 
J. Amalla, arjentino 
Toribio Reyna, “
C. Román ££
Martin Hernández “
P. Giesing
F. Soto, arjentino
B. Gonzales, “
Francisco Sosa, “
Lorenzo Toledo, “
C. Gaitan, “
P. Millan, “
J. Vasquez, “
Asencio Medina, ££
Manuel Aranda, orient.
C. Dcmarchi, italiano
S Demarchi, italiano
J. M. dos Santos, “
J. da Serra, español
J. F. Alcorta, arjentino
P. Cruz, , “
M. Beovide, “

B. Goycochea, vasco 
S. Hernández, arjentino 
Nicolás Cartier, francés 
J. Quirola, 
H. Cezario,
S. Hernández, español 
J. A. Marques, arj entino 
Marcello Sallano,italian. 
S. Mendez,
J. Ñique,
J. Lassalle, 
Albín Farvier, francés 
Casimiro González, arj. 
P. Chancellier, francés 

a

italiano 
a

oriental 
vasco 

«

italiano 
ingles 

arjentino 
íí

a 

arjentino u 
portugués

P. Chancellier,
N. Aspiazu,
S. Cartioright,
B. Jesta,
J. Hunt,
J. Noble,
J. Diaz,
J. Arbelride,
M. Sastre,
G. Burgos, -
M. Ramallo, _
P. Welquin y ca., franc.
M. Brid, arjentino
M. Sagastume, ££
E. Gascue, español
C. Gascue, arjentino
Pedro Goicochea, españ.
G. Jesta,

< S. Blanco,
J. Millian,
D. Depoylhe Olive,
G. E. Pión,
J. M. Castro, arjentino
B. Borches,
J. Alvarez,

5

italiano 
arjentino 
arjentino

U
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B. Elizagaray, vasco
F. Kerman, aleman
J. Mena, arj entino
E. F. Hefan y ca.
A. Walquier y ca.
C. M. villa Monte a
J. Wilquin, francés
B. Rodríguez, portuguez
C. Riestra, arj entino 
Domingo Lenits,
J. B. Favier, “
Iginio Iturrieta, “
D. Geye, Italiano
F. Reyna, arj entino
M. Monteros, “

J. Roque, francés 
L. Estiranen, “
C. García, arj entino
J. Lacombe, francés
Delille, “
S.Mendez, aijentino
J. Gadea, “
J. Albizur, vasco
J. F. Isaguirre u
N. Inzar
S. Semaria italiano 
M. Bira, aijentino
R. Lizarriaga “
C. Villa Monte, “
Juan San Miguel, “

Arj entinos..................................... 265
Franceses....................................... 35
Orientales...................................... 6
Españoles....................................... 13
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AJPUNTE 6.°

DECRETO DEL GOBIERNO REGLAMENTANDO LA 

POSESION DE LAS ISLAS.

Departamento )
de Gobierno. f Buenos Aires, Julio 23 de 1856.

Habiéndose suscitado litíjios sobre la posesión de 
las islas de la embocadura del Paraná, con retardo de 
su cultivo y graves daños y entorpecimientos de los 
pobladores de buena fé; y no habiendo lei escrita que 
determine las condiciones de posesión; siendo, por otra 
parte, urjente proveer de medios de pronto esclareci
miento de los derechos de la posesión, el Gobierno ha 
acordado y decreta:

Art. 1. ° El Subdelegado de marina de San Fer
nando, á cuya jurisdicción están sometidas las islas, 
oirá las demandas que sobré posesión de ellas se susci
taren, acompañado de dos vecinos el ejidos de una lista 
de doce personas, que le dará el Juez de Paz de aquel 
partido, y su decisión será definitiva por mayoría de 
votos.

2. ° La posesión se determinará por población
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antigua, por plantaciones y concesión hecha por el 
Juez de Paz de San Fernando, en los términos que se 
está practicando actualmente.

3. ° El titulo de posesión rejistrado en el Juz
gado de San Fernando, no tendrá efecto alguno, si un 
año después de otorgado, no se hubiese hecho casa, 
rancho ó plantíos que acrediten la posesión.

4. ° Los límites del terreno poseído se determi
naran por los designados en la petición rejistrada en el 
Juzgado de San Fernando, con atención á las necesi
dades de aquel sistema de plantación, la configuración 
de las islas y la costumbre establecida.

5. ° La existencia de rancho y habitación del 
poseedor en el terreno poseído, con las adyacencias 
necesarias, según el articulo anterior, constituye el de
recho de posesión, y el poseedor no será en manera 
alguna perturbado en ella.

6» ° EL plantío de grupos de plantas en las bo
cas de los arroyos ú otros puntos de las islas, se re
putará indicio de posesión, pero no constituirá derecho, 
á menos que sea seguida de plantío mas.importante, 
habitación en la isla ó trabajo formal en el término 
del año designado.

7. ° Las señales que pusieren á los plantíos que se 
emprendieren en algún punto de las islas, sin haber 
rejistrado en el Juzgado de San Fernando solicitud de 
posesión del terreno que se plantase, no constituirán 
derecho de posesión, si se hiciere en terreno concedido 
ya por titulo escritó, debiendo el poseedor con titulo 
abonar el trabajo hecho por el intruso.

8. ° Furea del caso de habitación antigua ú ocu
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pación continua, deberá darse posesión á los que pre
senten rejistrada concesión por el Juzgado de San Fer
nando, y los trabajos que en virtud de este título em
prendieren en las islas, no serán mandados interrumpir, 
con motivo de litíjio sobre la posesión.

9. ° En estos juicios se procederá verbal y suma
riamente.

10. La posesión de las islas no da derecho á los 
poseedores para cortar de ellas maderas que por de 
cretos especiales esté prohibido cortar.

11. Comuniqúese á quienes corresponda, publí- 
quese y dése al Rejistro Oficial.

OBLIGADO.
Dalmacio Velez Sarsfield.





APUNTE 7 o.

PETICION ELEVADA A LAS^HH. CAMARAS EN 1857.

Convencidos de la importancia que traería al pais, 
dando en propiedad las islas, hicimos cuanto nos fue 
posible para que un caballero respetable, amigo nues
tro, se empeñase é hiciese redactar una petición para 
las HH. Cámaras, por una persona que apesar de estar 
en oposición al Sr. Sarmiento en política, está de acuer
do en que las islas deben darse.

Conservamos aun en nuestro poder el original, 
cuya copia hicimos firmar por cuantos pudimos, y fue 
la que se elevó al Senado; es la siguiente:

Buenos Aires, Agosto 29 de 1857. 

Honorable Señor:
Los pobladores de las islas del Paraná ante V. H. 

respetuosamente esponemos: qué há muchos años nos 
hemos ido estableciendo gradualmente en las islas, 
empleando en ellas valiosos capitales, ya para desmon
tar los albardones, ya para sostituir á las mal esas im
productivas árboles y plantas que para su plantación 
y conservación nos insumen fuertes sumas de dinero.

Hoy se presentan aquellas islas, antes desiertas, ba-
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jo formas colosales, tanto por sus grandes plantaciones, 
que ocupan algunos canales por leguas 6in interrup
ción, cuanto por su inmensa población, pues que hay 
en ellas entre nacionales y estrangeros de dos á tres 
mil habitantes.

Los costos que emprendemos los pobladores son 
enormes, y si á este sacrificio que redunda á la vez en . 
bien del individuo y del pais, no concede este á aquel 
la-propiedad de las islas, puede sobrevenir el desaliento 
que arrebate á Buenos Aires el porvenir que le ofrece 
aquel inmenso territorio, y en el que como hemos dicho, 
hay ya una gran población, que irá rápidamente en 
progreso, pero.que quizá desapareciese, desde que no 
se hiciera efectiva la propiedad del terreno, que á títu
lo de posesión, ocupan y cultivan hasta hoy.

Nosotros, pues, que conocemos todo el interes con 
que V. H. presta su poderosa protección á todas las 
empresas, venimos á rogar á V. H. se digne acordar la 
autorización, para conceder la propiedad de las islas, 
bajo condiciones de cultivo y población.

El Estado ciertamente nada pierde, ni dá tampoco 
mucho, en esta concesión; porque ademas en ese vasto 
territorio, antes desierto é inservible para el cultivo, 
nos cuesta de dos mil quinientos á tres mil pesos para 
solamente desmontar una cuadra á lo largo; precio por 
el que la compraríamos á particulares en tierra firme; 
hay para el Estado ln gran verdad que ya el Superior 
Gobierno manifestó en el mensaje de este año “de que 
“las rentas públicas ganarían y esa rejion inútil hasta 
“ahora para la riqueza pública y para la riqueza pri- 
“vada, ’podria convertirse en un,fondo de fortuna y
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“población, que no podría hallarse en el continente dd 
“Estado.”

Nunca el cultivo sin capitales permanentes, como 
ya el gobierno lo ha dicho, será tanto como esas Islas 
cxijen, si d territorio se mantiene en la propiedad 
pública.

Nosotros que prácticamente vemos esa verdad,pe
dimos á V. H. se digne acordar la autorización que 
solicitamos paradlo. A V. H. suplicamos asi lo pro
vea, que será grada y justicia, &. &. &.

En este año después de algunas discusiones, que 
revelan estar muipoeo a1 corriente los Señores diputar 
dos de la realidad y poca importancia que en si tienen 
las Islas, no se atrevieron á resolver, y aplazáronse pa
ra el año próximo. Llegado el año 1858, el cinco de 
Octubre volvió al Senado á tomaren consideración la 
petición de los pobladores de las Islas, y para formar 
mejor juicio transcribimos integras aquellas dos in> 
portantes sesiones.





APUNTE 8.°

Sesión del Senado de 26 de Octubre de 1857.

Entró á discusión el proyecto relativo á las islas del 
Paraná.

Sr. Sarmiento—Cuál es el antecedente de esto?
Sr. Alcorta—Es una solicitud de los poseedores de 

las islas, pidiendo se autorice al Poder Ejecutivo para 
que les conceda la propiedad de ellas, y como el pen
samiento de la Comisión ha sido el vender las tierras y 
no darlas de valde, ha querido autorizar al Poder Eje
cutivo para que tome informes, mandando una Comi
sión á examinar la estension de las tierras, á fin de que 
presente un proyecto sobre aquello que crea mas con
veniente.

Sr. Sarmiento—Creo poder suministrar á la Cámara 
algunos datos que le sirvan para poder formar su juicio 
en esta cuestión. Yo mismo no los tengo, no obstante, 
después de tres años de contacto mui inmediato, y 
después de liabei sido carapaehayo como los demas 
vecinos. Sin embargo, el espediente propuesto por la 
Comisión no ha de producir remedio ninguno, y creo 
que podemos hacer algo mas directo sin resolver la 
cuestión, porque digo francamente yo misino lio m' 
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atrevería á resolverla. Los pobladores actuales de la» 
islas son muchísimos, y han consumido enormes capi
tales en ellas, están mui alarmados y lo estaban desde 
el principio, de que no tenían títulos de propiedad so
bre el terreno, y desearían obtener la posesión por 
solo estar libres de ese sobresal tonque mañana wn nuevo 
gobierno pueda disponer otra cosa con respecto á las 
islas. Me parece que puede satisfacer á esa necesidad, 
declarando ó haciendo lei el Senado lo» decretos que 
ha dictado el Gobierno. Eso salvaría por el momento 
esta duda,y tranquilizaría á los pobladores. En cuanto 
á lacucstion de dar las islas, mi opinión es que se han 
de dar; pero no creo que ni la conciencia de la Cámara 
está formada para hacerse cargo de las razones que hai 
para proceder asi. El Gobierno no puede hacer nada, 
euando mas se le puede autorizar para que haga el 
plano de las islas. Con respecto al poblador délas islas, 
diré lo que conozco prácticamente.

Limpiar una cuadra de terreno de las malezas que 
la cubrenc,ue9ta 1500 pesos,y ponerla en estado de la
brarla 3,000 pesos. No hay pues, tierra mas cara que 
la de las islas. Favier ha pagado esta cantidad y yo 
mismo la he pagado. Ahora, con respecto al terreno, 
no se puede medir, no hay tales terrenos en las islas. 
En una estension,—y esto es muy singular,—de una le
gua, puede haber dos ó tres cuadras; lo demas no es 
tierra, es fango depositado tal vez diez siglos ha.

No está bien observado el movimiento de la tierra 
allí, pero no ha habido tiempo de observarlo y estu
diarlo. Las islas que están mas cerca de San Fernan
do están en e6ta categoría, tendrá seis varas de ancho 
la tierra csplotada, no obstante que se sumerje cada 
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quince días. Esos terrenos no 6c pueden cultivar, lo 
hace solamente el trabajador con gastos enormes, y 
mas arriba cambia de fisonomía y toman otra osten
sión. No se puede pues, dar una regla fija sobre este 
punto. No se puede penetrar en una isla; es un tra
bajo improbo;’á mi me ha sucedido una vez, para salir 
á dos cuadras he estado dos dias. No creo que se pue
de resolver nada sobre las islas. El medio seguro que 
habría de poblarlas, es el tiempo, y dejará los hombres 
animosos que van allí para darles una faz nueva. Lo 
que necesitan es seguridad del dinero que están gas
tando, es decir, aprobar esos decretos delgobierno; estos 
no hacen mas que dar la posesión, establecer ciertas 
reglas para poblarlas que han producido muy buen 
efecto.

Sr. Alvina—Se obtiene el mismo resultado con el 
proyecto. Se autoriza al Gobierno para que tomando 
los conocimientos necesarios, es decir, de la ostensión 
de las islas, de los inconvenientes que hai que mover, 
y no se fija plazo, será un afio, serán dos, serán tres.

(Se leyó).
Sr. Sarmiento—Eso no resuelve la cncstioh moraT, 

este temor que tienen de ser desposeídos.
Sr. Alcorta—El Gobierno lo satisfará. La Comisión 

no ha querido resolver nada, sin oir antes al Poder 
Ejecutivo, Carecemos de conocimientos precisos para 
dar una .leique sea justa.

Sr. Sarmiento—Es preciso facultar al Poder Ejecu
tivo para tomar esos informes,-y esos informes impor
tan nombrar un injeniero que forme esos planos de las 
islas, y estos no se pueden hacer sino navegando.
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Mientras tanto, lo m<jor es aprobar los decretos dados 
para la posesión de las islas. Lo que me decide á esto, 
es dar un poco de confianza áucsos poseedores, que no 
hai poder humano, como yo he intentado varias veces, 
de quitarles de la imajinacion ese temor.

Sr. Alcorta—Conforme.
Leziea—El Gobierno lo dirá.

Sr. Velez Sarzfidd—A mi me parece que lo mejor 
es no despachar. Viene una solicitud sobre propiedad, 
y se dice el Gobierno informe, pero no se saca nada con 
planos. Desde que laJÜámara pasa esto al Gobierno, se 
privando lejislar sóbrela materia. Pensaremos, y vere
mos el año que viene 6Í hai un modo de aclarar esto. 
Si se dice: autorizase al Gobierno, este vendrá á pedir 
un millón para esos trabajos.

Sr. Alcorta.—Le dirá asi el gobierno.
<S?. Velez Sarsfield.—Pero qué desconfianza tienen 

ahora? Se dice: estos hombres desconfían de la pose
sión, pero ¿por que? desde que es dada por el gobierno, 
nadie se las puede quitar. Desde que son poseedores 
de buena fe, nadie los puede quitar dealli. Desde que 
tomemos tiempo para pensar este negocio, podremos 
resolver con mas acierto.

Puesta á votación—si se aplazaba la consideración 
de este asunto, asi se resolvió por afirmativa general.—

Sr. Velez Sarsfidd.—IIay otro proyecto de aplazar 
también y esto me parece una burla, la comisión de 
hacienda ha venido á despachar en los últimos mo
mentos del periodo legislativo. Me refiero al proyecto 
de sucursal de banco en San Nicolás.
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Sesión del Senado: 5 de octubre de 185S.

Pasóse á la orden del día, se puso en disensión je- 
neral un proyecto de la Comisión de Hacienda, por el 
que se dan en propiedad las islas del Paraná bajo cier
tas condiciones, y se leyó la solicitud de las señoras 
Forrera que estaba en dicha comisión, en que ped’an 
informase el P. E. sobre el espediente que siguen ante 
él, respecto á la propiedad de la isla de Pai—carabi.

Se entró á la orden del dia con la lectura del pro
yecto y de la solicitud particular relativos á las islas 
del Paraná.

Sr. Ministro de Gobierno—Antes de entrar á la 
discusión del fondo del asunto, quiero hacer una indi
cación previa.

El gobierno se abstiene por ahora de pronunciarse, 
ó mas propiamente dicho, no ha formado una idea defi
nitiva sóbrela exelencia de la idea, sobre si convienen 
no dar en propiedad las islas del Paraná á sus actuales 
poseedores; lo que si cree es,que el hecho.de la posesión 
y del cultivo,no es un hecho suficientemente constituido 
para que desde luego se pueda lej-islar sobre él, y el 
Senado tendrá una prueba de ello en la misma jenerali- 
dad del proyecto; por que es imposible fijar una regla, 
y todo se ha librado al arbitrio del P. E., obsérvese, no 
ála acción sino al arbitrio. El gobierno en posesión de 
esta ley y por esta razón se encontraria completamente 
inhabilitado para ponerla en ejecución aunque tuviera 
los deseos de hacerlo. Asi es que seria una leí ba
sada sobre un hecho desconocido, y en la que el 
gobierno se encontraría en dificultades para ejecu
tarla, como he ' dicho, porque habría que entrar 

hecho.de
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en una porción de tramitaciones, que desde luego 
puede asegurar el gobierno, con el conocimiento que 
tiene de ello, que la lei no se ejecutaría, al menos 
no estaría habilitado para ello. Por estas razo
nes, y no solo por la solicitud que se ha leído, que 
es mui incidental, yo pediría al Senado que antes de 
espedirse en esta leí, cuya demora no sería larga, y 
aun cuando lo fuera, no haría sino mejorar la leí, saín 
cionaraeste proyecto de trámite, que no importa el re
chazo de la idea: “pase á informe del P. E.”

(Fue apoyada)
$r. Velez Sarsfield—Sr. Presidente, antes de ha

ber oido al Sr. Ministro, yo iba á empezar mi discurso 
apoyando el dietámen de la Comisión de Hacienda, y 
lo hacia con el triste presentimiento que esta lei no ha
bía de pasar, ó por oposición en el Senado,ó por oposi
ción del Gobierno, ó por oposición de la Cámara de 
•Diputados. Es un pensamiento mui superior á nuestro 
tiempo, mui atrevido, dar las islas del Paraná: eso es 
imposible. Yo tengo el triste presentimiento que en 
Buenos Aires no hade progresar ninguna grande in
dustria, no se ka de hacer ningún ferrocarril. Ya la 
Cámara ha dejado de hacer uno parque no se decidid 
á dar lotes de agua, una pequeña parte del terreno que 
está bajo las-aguas del rio. 4

Nuestros desiertos no se han de poblar. Que cada 
Senador ponga sn roano en pechos y diga: si hoi vi
niesen mil y dijesen : dennos 100 leguas de
tierra en la frontera, y las> poblaremos y las defendere
mos de las indios, no dirían' en di acto, ¿cómo hemosde 
dar terrenos tan valiosos? Y de cierto que no los¡ ha
bían de dar.
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No hemos de hacer nunca cosa alguna por esa po
ca liberalidad de nuestros principios, creyendo que te
nemos oro en cualquier pedazo de terreno, alli en don
de no se ha podido hacer nada en 300 años. Pero en 
fin, Sr., cada uno aqui llenaría su deber.

Los motivos j enerales para este proyecto, son los 
siguientes:

El espíritu de Buenos Aires, el espíritu de sus Cá
maras lejislativas, ha sido, Sr., ó al menosha reconoci
do que la propiedad territorial nunca prosperaría, uun- 
ca produciría, sino pasa al dominio privado; y este an
tecedente justifica las leyes que Buenos Aires se ha da
do; y está provado por lo que ha sucedido durante 25 
años: se ha visto en designarse á empresas territo
riales capitales inmensos, pero capitales movibles, y el 
territorio no se ha mejorado. Lo digo por los terrenos en- 
fitéuticos en que no hai una sola buena casa, no hay un 
solo árbol en todos, y ha de ser siempre asi, porque na
die quiere trabajar para un dueño cstraño. Sr., las is
las del Paraná han estado 300 años sin que á nadie se 
le haya ocurrido cultivarlas. Uno que otro pobre de 
los mas infelices, era el q’iba ácazar nutrias, ó á plantar 
un sauce en ellas; pero han venido algunos hombres 
mas industriosos que han visto ese territorio, han reco
nocido una fuerza estraordinaria de vejetacion en él y 
han dicho: no hay mas que aplicar el capital, y esto se
rá mui valioso. Sin capital y trabajo esta tierra no 
vale nada. Entonces el gobierno dio decretos sobre 
la posesión de las islas que ellos pedian. Pero es preci
so hacer mas. Es preciso saber si esos hombres puedeñ 
contar con la propiedad ó no. Si esas islas deben que
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dar abandonadas, como lo estaban, negando la propie
dad, ó si hemos de continuar el progreso que aparece 
ya en ellas. La Comisión de Hacienda ha creido que 
ningún inconveniente hai en darlas en propiedad, que 
eso no vale nada, y que si vale algo, mucho mas vale 
el capital y el trabajo que en ellas se pone para hacer
las fructíferas. Que sin esto no han de producir nada, 
y han de permanecer como hasta aquí. Se dice que 
no sabemos lo que damos, pero sabemos de una ma
nera negativa que no .producen nada. La vista sola 
de las islas, nos enseña que son un inmenso maciegal, 
donde para plantar algo, es necesario gastar 2 á 3,000 $ 
por cuadra; precio que no valen las mejores tierras, 
pues que las Cámaras han mandado vender á 120 $ la 
cuadra.

La Francia nos presenta un grande ejemplo en la 
materia. Después que conquistaron el territorio de Ar- 
jel, entró la cuestión de cómo se habia de dar la tierra. 
Fuó el célebre mariscal Bugeaud, reputado como el 
colonizador mas eminente, el que indicó el plan, y se 
dio una ley de enfiteusis, que comenzó á rejiren toda 
la Arjelia: dar la tierra para que la cultivasen, pagan
do un canon, pero la propiedad no se dio, y la Arjelia, 
permaneció como estaba, hasta que un filósofo, un 
hombre de ideas muy atrevidas, dijo: asi no se trabaja 
la tierra, ni se puebla, ni se ponen capitales que pro 
duzcan, y propuso al gobierno de Francia, y este la 
aceptó, la famosa ley que rige desde 1852. La tierra 
lia quedado desde el primer dia en plena propiedad, sin 
condición de población, sin cosa ninguna, y se ha re
partido á todos los vecinos de la Arjelia.
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Ese ha sido el medio de poblarla; es decir, conce
der la propiedad inmediatamente, y esto por una ob
servación del corazón humano: que la propiedad ter
ritorial nunca se abandona. Désele á un hombre un 
pedazo de territorio, y lo cuidará y cultivará perfecta
mente. Este es eí sistema que ha adoptado la Francia. 
Dar la tierra al primero que se presente,si se quiere que 
esta se pueble.

Cuando se exije por el proyecto la condición de 
ocupación útil y continua durante tres años, á lo me
nos por mi lo he hecho por la misma razón que los 
abogados alagan las preocupaciones del juez que hade 
fallar el proceso que defiende. Yo estoi íntimamente 
persuadido, que el mas activo medio de población, es 
dar en el acto la propiedad absoluta de la tierra, sin 
condición alguna.

Esta es la verdadera teoría. Lo mismo digo de 
la población de la frontera. Jamas hémos de obtener 
el resultado, siexijirnos lo que en el Azul, que se lle
ven 100 cabezas de ganado, que se haga casa, &. Dése 
la propiedad en un solo dia, y se verá como se puebla 
el territorio. No hay mas condición en la leí francesa 
de 1852. El terreno que no esté poblado en cinco 
años, el gobierno puede venderlo en remate público á 
favor de su dueño. Esto es loque está poblándola 
Atjelia, y el mariscal Bugeaud es tenido hoi por un 
hombre mui ignorante en materia de eolonizacion. 
¿Pero cómo introducir estas ideas en nuestro país? 
Esto es imposible.

Se dirá: las" islas no pueden darse, porque pode
mos sacar muchísimo de ellas, aunque hasta el dia 
nada se ha sacado de ellas. Entre tanto, es una fuente
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inmensa de vejctacion, que con capital y trabajo pue
den dar mas productos que otras tierras de Buenos 
Aires*

La Comisión de Hacienda por la topografía de 
estas islas no ha podido formar un proyecto que abrie
se el camino para las concesiones particulares que tu
viese que hacer el gobierno de una manera justa. Hay 
islas en el Paraná,que aunque tienen una área de una 
legua no son cultivables sino en la orilla, el centro es 
un guadal,en que no puede poner la planta humana.
Por eso ha creído la Comisión que debia reducirse la 
ley á principios jenerales; conceder la propiedad al.cul 
tivo y á la población, dejando al Po^er Ejecutivo por 
los conocimientos que tome, la ejecución de la ley. 
No podemos determinar la área ni estension, como no 
podemos determinar el trabajo ni el capital que se ha 
puesto en cada isla, ó que mas adelante debiera ponerse 
El Gobierno cuidará de esto, puesto que él tiene los 
medios de hacerlo. Ciertamente que esto no servirá 
para nada si el no quiere hacerse cargo de estas difi
cultades; pero nosotros edificamos, y si el Gobierno 
quiere voltear la casa, que la voltee. Si el Gobierno 
no quiere llevar adelante todos los medios que ponemos 
en su mano para hacer efectiva la ley, para hacer que 
esas islas progresen, no será nuestra la culpa.

Voi á con traer me ahora á la solicitud particular 
délas señoras de Ferrera, que se oponen á estas conce
siones de una manera jeneral. Por lo que ellas dicen, 
comprendo que esas señoras no conocen el espediente- 
que no es fácil conocer, y diré también,quizás el señor 
Gobernador y el señor Ministro tampoco lo conocen. 
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porque es un espediente valuminosísimo. Es necesa
rio la paciencia de un mes entero sobre los papeles 
viejos, para tomar conocimiento de el; yo lo conozco, 
y yo abrí un dictamen mui largo al Gobierno sobre 
ese asunto. Lo primero (pie tenia que decir la Comi
sión de Hacienda, es que cuando la lei manda dar las 
islas del Paraná, se entiende que no son las que tiene 
dadas ya; no manda quitar propiedad ninguna^ ni com
promételas leyes civiles, y sabemos que las cosas liti- 
jiosas no se pueden enajenar. Por consiguiente, la lei 
en ninguna manera heriría los derechos de las señoras 
de Terrera, porque si están dadas á su familia, no las 
puede quitar el Gobierno. Pncde, pues, la Cámara 
sancionar la lei, porque no va á herir derechos adquiri
dos. Ahora diré mas que todavía no hai derecho nin
guno constituido á esa familia, que no son esas personas 
solamente, sino mas de cien; porque son los cuatro tata
rabuelos de una de las familias de donde descienden las 
Sras. Forrera. Los hijos de esas familias tuvieron una 
donación, cuyo título orijinal no se ha presentado, pero 
han dado pruebas suficientes de una antiquísima po
sesión de las islas de Paicarabi. Presentadas las 
pruebas de ella por información sumaria, 6c trató de 
averiguar cual fuera la concesión que se les hizo, y 
apreció que ellas tenían la propiedad de las islas de 
Paicarflbi entreóParanás. Habiendo pedido al gobier
no esta propiedad, el gobierno no tuvo inconveniente 
alguno, y mandó medir las islas por agrimensores que 
nombró de acuerdo con el Dr. Fcrrer. Van los agri
mensores á hacer el reconocimiento, y reconocen unas 
cuantas islas llamadas Paicarabí, entre cinco arroyos
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considerables, pequeño territorio. Entonces el Dr. 
Forrera levanta una fuerte oposición, y dice que la isla 
Paicarabi por la donación antigua, es laque está com
prendida entre 5 Paranas, y no 5 riachos del Paraná, 
y pide nuevo reconocimiento, el que se manda practi
car, y van á buscar la islaPaicarabi que se halla entre 
cinco Paranás, es decir, entre el Paraná délas Palmas, 
el Guazú y otros. Esta era una pretensión exagerada, 
contra la cual se pronunció decididamente el Depar
tamento Topográfico, diciendo que por Paranás se en
tiende todos los ríos que circunden esas islas, pero vá
lese el Sr. Ferrcra de la espresion 5 Pavanas para de
terminar las islas, y que habia de ser preciso descubrir 
5 grandes rios Pavanas, las dos islas que habían sido 
pobladas con dos casas de teja. Se hace nueva men
sura, y se encuentra que los mas próximos cinco Para- 
nas encierran un archipiélago de sesenta y tres leguas 
cuadradas. Después de estos conocimientos el Sr. For
rera pidió al Gobierno tranzar esta cuestión, pero el go
bierno no se pronuncia todavía sobre la estension que 
habia de tener la donación de la isla Paicarabi. Pro
pone el Dr. Forrera transar la cuestión recibiendo pro
piedades públicas por el valor que tuviesen las islas, y 
el gobierno accede á esto en 1834. En 1835 emigra 
el Sr. Forrera, y pára el espediente durante 25 años. 
En este tiempo se han poblado algunos en Paicarabi y 
ahora salen los herederos del Dr. Ferrcra diciendo que 
el gobierno aceptó la propuesta. Yo, como su asesor, 
abrí dictamen y dije: que el gobierno no estaba obliga
do á esa transacion, no concluida propiamente dicho, 
porque el Dr. Forrera habia abandonado durante 25 
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años ese asunto, y también porque no estaba determi
nado su derecho, no se sabia si eran 73 leguas cuadra
das ó 3 las comprendidas entre 5 arroyos. Este es el 
estado actual del espediente. Todavía los Ferrera no 
tienen derecho á determinadas islas. Su pretencion es 
muy exagerada; pretenden un inmenso archipiélago; 
pero debo instruir á la Cámara que las mensuras hechas 
tanto de la 1. * circnnscricion de los 5 arroyos, como 
de la de los 5 Paraná?, no están aprobadas, ni hay 
titulo alguno público de lo que los Forreras llaman 
su propiedad. Pero me llama la atención una cosa 
singular, que está en esa petición. Dice que se anun
cia y que el hecho lo confirma, que el Señor Gober
nador, por ser pariente del Sr. Alsina, apoderado de 
la familia de otro dueño descendiente de los Ferraras, 
familia que está en Corrientes, no piensa decidir esa 
cuestión durante su administración. El Señor Go
bernador hizo presente el año pasado,que habiéndosele 
autorizado para poder resolver los pleitos pendientes 
sobre tierras, hacia presente que estaba impedido so
bre asuntos en que había sido abogado, ó por ser pa
riente de los litigantes. Las Cámaras discutiendo lar
gamente el asunto, sancionaron que el Sr. Gobernador 
conociera y resolviera esos negocios,con acuerdo délos 
Señores Ministros. Pero parece que el Señor Gober
nador no quiere estar á esta leí, y que no piensa des
pachar esos asuntos. Esto es sumamente grave. Si 
tal es la conciencia del Señor Gobernador, si sus debe
res morales cree que lo obligan á no obedecer la lei de 
la Cámara, yo, por mi parte, creo que es mejor que esa 
lei no se ejecute, y que corra con esos asuntos el Presi
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dente del Senado, porque lo peor de todo seria que 
esos pleitos no se resolvieran. Pregunto al Señor Mi
nistro ¿por que quiere que pidamos informes al Señor 
Gobernador? será para saber si piensa ó no despachar 
los negocios en que 6e halle impedido? Eso es; ó será 
para preguntarle &i conviene dar las islas? ¿Para qué, 
ha de pedir informe la Comisión, cuando yo estoi me
jor informado del negocio Paícarabi? ¿Para qué, 
cuando sabe que le lie dado un largo informe á ese 
respecto? No señor: las Cámaras lejislativas pueden 
decir á su Comisión de Hacienda que tome informes 
donde crea deber tomarles; pero si en este caso la Co
misión está bien informada, ¿para qué pedirle infor- 
mos al Gobierno? De ninguna manera. ¿Qué nos va 
á decir el Gobierno? ¿Que hai un pleito pendiente? 
Pero eso ya lo digo, y también que no pensamos tocar 
á esc pleito por esa lei. En fin, si pide informe el Go
bierne, será para que no haya lei, como ya lo mani
fiesta el Señor Ministro en las pocas palabras que ha 
hablado sobre las dificultades que va á poner á la lei. 
Yo también creo que las va á tener, sino en esta Cá
mara, en la de Diputados, que no se van á dar las islas 
del Paraná; pero estamos trabajando para otros que 
luego examinaran y juzgaran nuestros hechos.

Yo creo que la Cámara, sin acceder á la indicación 
del Sr. Ministro, debe adoptar la ley, á lo menos san
cionarla en general, y entrar en la discusión en parti
cular.

Sr. Ministro de Gobierno.—Sin que en ello haya 
un gran mérito, Sr. Presidente, puedo decirle al Sr. 
Senador, que deja la palabra que en el espediente sobre
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Ja cuestión del Paicarabi estoy también ó mejor ins 
truido que él.

Sr. Vele2 Sarsfield.—Mejor que yo, no.
Ministro de Gobierno.—Como el último pilo

to geno ves está mejor instruido que Cristoval Colon 
del camino que conduce á la tierra que su genio des
cubrió). El Sr. Asesor trazó la carta de este mundc 
desconocido, y gracias á él, he podido llegar á saber 
todo lo que él aprendió, y mas lo que he aprendido de 
él: de modo que estoy mejor informado, como lo dije. 
Pero este es un simple incidente, sobre el que no he he 
cho indicación que se pida informe. Lo he pedido sobre 
el todo del negocio, en lo que no se declarará inhibido 
el Gobernador de conocer, y porque es un negocio de 
interes jeneral y un proyecto de lei de la Cámara, en 
que se necesita el conocimiento del P. E. para espe
dirse; asi es que no es sobre el pleito pendiente que se 
pide informe, ni con el objeto de demorar la lei.

Por lo que respecta á la grán novedad que nos ha 
anunciado el Señor Senador, el descubrimiento novísi
mo de cómo se ha poblado la Arjelia, lo hizo D. Juan 
de Garay hace 300 años, cuando se fundó esta ciudad, 
y no es por cierto en Buenos Aires donde deberá ci
tarse la escelencia del sistema en el que, gracias á las 
mercedes, este pais ha adelantado como ha adelantado. 
Lo que ha dicho simplemente el Gobierno, es que aun 
cuando se dictase esta lei, encontraría no solo dificul
tades, como ha dicho el Señor Senador, sino imposi
bilidad; porque supone que va á hacerse la distribu
ción de la tierra, y el Gobierno creería imposible ha
cerla sin tener un conocimiento del territorio, cuando 

8
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menos una carta, y una vez hecha esta carta, entrar al 
conocimiento práctico del terreno que se iba á distri
buir. He dicho que no ha pasado bastante tiempo 
para que el hecho de la posesión dé derecho á la ubi
cación de la tierra: de modo que se llenan los objetos 
que todos desean. Asi, pedir informe al Ejecutivo, no 
importaría otra cosa, y tal vez el Ejecutivo no estaría 
distante en que se diesen en propriedad las islas del 
Paraná, aunque no ha sido esa la mente de los pobla
dores. Ellos están favorecidos, seguros de ser ampa
rados en su quieta posesión, y tante cuanto mas con
tribuyan con su; industria y mas capitales se inviertan, 
mas segura será su posesión. Es por esto que he hecho 
la indicación de pedir informe para que, con mejor 
conocimiento, se pueda dictar una lei mejor, mas ter
minante y que llene los objetos que todos se proponen.

Sr. Sarmiento—Yo creo Sr. que las observaciones 
hechas por el Sr. Ministro y el tiempo que se pide 
para resolver esta cuestión, no resolverán nada.

Sr. Ministro de Gobierno.—Mas tiempo perdería 
el gobierno en ejecutar la ley.

Sr. Sarmiento.—El gobierno no sabe nada sobre 
las islas del Paraná: porque no se puede saber nada ni 
hoy, ni mas tarde. La ignorancia sobre las islas del 
Paraná no depende de la ignorancia de los hombres, 
sino de la naturaleza de la cosa: la dificultad de legis
lar en términos claros y sencillos, no viene de esa ig
norancia, sino simplemente de la naturaleza de las co
sas sobre las que se va á legislar. El Sr. Ministro dice 
que no se podrá ejecutar la ley; pero antes de ejecutar 
esa ley, se ha establecido que los que hayan poseido 
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durante tres años y aseguren por signos evidentes 
la posesión, tienen derecho á esas islas, y esto es lo 
que va á constituir la propiedad: no se va á dar pro
piedad sobre lo que no está poblado, de modo que la 
acción del gobierno es inútil, porque el hecho que 
pide el Sr. Ministro que esté constituido, es la pose
sión. Si ocurren dificultades, tampoco será llamado el 
gobierno á dirimir estas cuestiones, asi es que no veo 
en que se presente la dificultad á que ha aludido el 
Sr. Ministro. Hace tres años que se están resolvien
do por tres Jueces de Paz esas cuestiones que ocur
ren sobre la posesión, y han sido resueltas como tie
nen que serlo todas las cuestiones, de un modo ú 
otro.

Dice el Sr. Ministro que se necesitan conocimien
tos de las islas del Paraná, pero no se obtendrán estos 
sino después de pobladas.

Sr. Ministro de Gobierno—La posesión la tienen, 
será la propiedad.

Sr. Sarmiento—Eso es, la propiedad: señor, la6 
islas á la simple vista son una masa de verduda. ¿Qué 
es esa masa de verdura? Esta es la cuestión que no 
puede resolverse sino por el trabajo de dos dias para 
penetrar cuarenta varas, y aun habiendo penetrado en 
esas cuarenta varas, no se ha resuelto^el problema para 
lo demas: de modo que un poseedor de dos años no 
6abe lo que posee, porque necesita emplear mucho di
nero para internarse en la isla. ¿Y cómo se determi
nará la estension de las islas? Porque una legua cua
drada de islas pueden ser dos cuadras de terreno firme, 
este es un hecho evidente; y en otras serán diez ó 
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veinte cuadras; pero es necesario asegurar la pro
piedad para la tranquilidad de los poseedores. Ja
mas se les daran cien cuadras cuadradas, y no to
maran un pié de terreno útil, sin que necesiten poner 
un peso en cambio do ese pié de tierra. Son islas que 
no pueden admitir pastos ni ganados, ni cosa alguna que 
no sea capital, intelijencia y trabajo; de manera que la ac
ción de la lei no viene sino á darle seguridad á ese 
capital y á ese trabajo invertido, después de tener la 
posesión á costa de grandes sacrificios, porque están 
desalentados, y es claro que no se ponen casas ni in
mensas propiedades sobre una tierra que no es propia, 
y esta es la parte en que se quiere satisfacer á los po
seedores.

Se dice que es indispensable levantar un plano; 
pero un plano de las islas costará seis ú ocho millones 
de pesos. El plano lia de levantarse con la corredera, 
siguiendo el curso de los canales en bote, pues no se 
puede penetrar en la tierra: la forma de las islas es la 
mas caprichosa e indescribible; no pueden someterse 
á ningún jen ero de mensura, porque la superficie es 
una ilusión; no es tierra toda la que parece, ni puede 
saberse de antemano la que existe útil, sino por los 
poseedores, después de haber invertido un capital. Si 
lo que se exijo es la propiedad, esa propiedad no puede 
enajenarse, porque vale diez veces mas el trabajo que 
las islas, y cuando concurran á solicitar la propiedad, 
¿cómo dirimirá el Gobierno esas cuestiones? no lo sé; 
porque en cada isla tendrá que establecer una juris
prudencia nueva, según lo que de ella resulte. Con
dición j eneral es que la isla sea útil al poblador, esta 
es toda la regla de derecho que ha de seguirse en las
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isias, nada mas; y si el Gobierno tiene el derecho de 
dar esas islas con las condiciones que establezca, nin- 
ninguno tiene el derecho de oponerse á sus decisiones. 
Me parece este el trámite mas sencillo que ha podido 
presentarse jamas.

Señor Presidente: dos ó tres años me he ocupado 
de resolver esta cuestión, y he puesto todo lo que un 
hombre puede poner para resolverla, estudio práctico 
de las islas, y no he encontrado sino dos soluciones 
para arreglar la lei: 1.a darles la propiedad á los que 
ocupan las islas y prueben la posesión por señales evi
dentes, y 2.a el Gobierno se reserva limitar esas pro
piedades, es decir, que se le deja el poder de rectificar 
cualquier error que se cometa, error que no puede 
conocerse sino por el hecho cierto de la posesión exis
tente; y es necesario dejar al tiempo para reglamentar, 
si es que se presentaren dificultades. Tenemos que 
proceder en estas cosas al tanteo, porque no hai otro 
medio, y es mejor asegurar la propiedad, que no estar 
teóricamente lejislando.

Señor, cuanCo he empezado á tener alguna parte 
en los negocios públicos de Buenos Aires, mi primer 
trabajo ha sido las leyes de Chivilcoy; dar leyes, pre
cisas con determinación de la estension de tierra, con 
valor cierto; pero con las islas es preciso cambiar el 
sistema; no se puede aplicar la mensura prévia, ¿por 
qué? porque no hay superficie en las islas. En Chi
vilcoy exijia la venta, porque con este sistema utiliza 
el propietario y el Gobierno, pero en las islas es nece
sario también cambiar el sistema, porque no es la tier
ra la que vale, sind el trabajo del hombre.
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Sentiría, señor, que se aplazara este proyecto por 
un solo momento; el solo aplazamiento, el manifestar 
el Senado dudas sobre la propiedad, va á echar por tier
ra todo lo que se ha hecho, y puede hacerse en las islas 
porque esta duda para lejislar la sentirán los que der
raman su sudor, y se arredraran de estar sepultando 
su dinero en esas islas, sin tener la propiedad.

Hoy llega la oportunidad de lejislar, y dice el le
gislador:—tengo miedo de lejislar. Vá esto á suspender 
el trabajo, y será bastante para que los pobladores re
nuncien ir mas adelante en el cultivo de las islas; y 
seriar, los trabajos hechos en ellas son muy valiosos, 
por millones de pesos, porque esos terrenos tienen la 
especialidad de escitar el entusiasmo de los hombres, 
y son comerciantes estranjeros y nacionales, hombres 
industriosos é intelijentes en las islas. La sesión de 
esta noche, si se deja pendiente este asunto, vá á des
moralizar el poco aliento que les queda para continuar 
y retraer á centenares de nuevos pobladores, que se 
aventurarían á desmontar aquella tierra inculta, con la 
risueña esperanza de poseer un día una morada pro
pia en terreno fecundo, á la orilla de canales navega
bles para trasportar los productos de su trabajo al 
mercado.

Sr. Presidente—Habiendo 6Ído una indicación 
previa la del Sr. Ministro, si á la Cámara le parece, 6e 
votará como previene el reglamento.

Sr. Vele2 Sarsfield—Señor, cuando la Comisión 
de Hacienda proyectó esta ley, como se vé por el pro
yecto mismo, dejaba á la tierra, á la ejecución que el 
Gobierno daría á esta ley, es decir, se persuadía que el
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Gobierno no seria contrarío á la sanción del princi
pio ...............

Sr. Ministro de Gobierno.—No es contrario al prin
cipio: sobre ese punto no es la discusión.

Sr. Velez Sarsfield—Entre tanto se buscan me- 
medios de hacer ilusoria la lei, diciendo es preciso te
ner un plano de las islas, y un plano no se levanta con 
un millón de pesos, ni en un año. No será contrario 
el Gobierno, pero puede, como mucho me lo temo, y 
6e deduce de lo que dice el Señor Ministro, pasar un 
año en medidas preparatorias, diciendo que va á dar 
las islas, y no hacer nada. Pero como sin la concur
rencia del Gobierno nada hacemos en esta materia, no 
me empeño en vencer el Gobierno, ni en decirle tengo 
mas razón en esto, sino en el efecto práctico que se 
den las islas; mas como no se pueden dar las islas sir. 
la voluntad del Gobierno, que es á quien la Cámara 
daba la ejecución del proyecto, desde que el Gobierno 
•no está dispuesto á esto, ya le allano todos los incon
venientes que presenta, prestándome á que informe; 
medio nuevo, pues los Ministros son para eso y tienen 
entrada en la Cámara para venir á informar. ¿Infor
me de qué, al discutir una léií Informe el Gobierno 
si es bueno ó malo este proyecto? ¿á qué adivino lo 
que va á informar? y no obstante voi á votar por el 
informe. Va á decir que sobre las islas liai un espe
diente sobre una -que se llama la isla del Paicarabí* 
en que un pariente del Sr. Alsina interviene, y que no 
pudiendo el Gobernador resolver en él, venia al Se
nado á que lo desobligue de la lei del año pasado, y 
nombre quien resuelva la cuestión. Precisamente vá 
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á ser este el informe del Gobierno, porque no despre
cio las palabras que dicen las Sras. Ferrera, que afir
man que el Gobierno no ha de resolver este negocio. 
El Gobierno se va á escusar de intervenir, nada mas 
va á hacer; pero vamos á, estar por el informe, porque 
sin él Gobierno no se puede hacer nada: no me opongo 
pues á que se pida ese informe inusitado.

Sr. Sarmiento—Yo me opongo.
Sr. Velez Sarsfield—Pero esta no puede ser ley 

6Ín la concurrencia del Gobierno.
Sr. Pórtela—Señor, yo entiendo que lo que el go

bierno se propone en este caso, espedir una especie de 
aplazamiento de la discucion, porque ha declarado que 
no se cree perfectamente informado, que no ha tomado 
el asunto en toda la seria consideración que debe to
marse para legislar tan redondamente como vamos á 
legislar sobre las islas del Paraná. Señor, yo recien 
lo digo francamente; tomo en consideración este asun
to, no he podido ocuparme de él; pero observo todas 
las razones que se han estado dando, y no estoy perfec
tamente satisfecho. Por un lado se dice las islas del 
Paraná son una mina fecunda de donde se pueden sa
car grandísimas ventajas, lo que es algo cierto, porque 
su situación está á cubierto de mil cosas que es preciso 
cuidadosamente precaber en nuestro territorio; allí los 
cercos están hechos por el agua, no hay ladrones, ni 
nada, todo está preservado, y sin embargo se dice estas 
islas deben darse, y deben darse ya. Pero yo pregunto 
¿no se dice que es una cosa valiosa, que está en la na
turaleza misma su valor? y entonces, ¿por qué se han 
de dar? Pero se dice, 6ind se dan, todo vá á perecer; 
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pero no lia de perecer, señor, la vegetación que 
tienen las islas, los álamos alli plantados no han de 
perecer, y miles dé álamos se han plantado qué 
tienen un valor inmenso que nadie se los puede 
quitar á los pobladores de las islas, que nadie se 
los quite rá, porque es el resultado de su industria, 
y están en posesión de ellas. Pero se quiere mas, se 
quiere el derecho de propiedad, y que se otorgue así en 
un inbtante. Lo que se ha dicho respecto de unas islas 
es cierto, pero respecto de otras, si se jeneraliza la idea, 
no es cierto: yo he estado en islas mui ricas en que no 
hai necesidad de tanto trabajo, en que no hai sino po
ner varitas para obtener árboles que van á dar un re
sultado pingüe.

Sr. Velez Sarsfield —¿Y por quó no los han puesto?
8r. Pórtela.—Sí, los han puesto; ahiestá la chacra 

del Sr, Crosa, que es mui valiosa.
$r. Sarmiento.—Pues á ese hombre désele la pro

piedad.
Sr. Pórtela.—Estoi explicando mis razones para 

estar por el aplazamiento, porque me encuentro un poco 
embarazado para resolver. Tanta mas es mi perpleji
dad cuanto que acabamos de dar una lei por la cual 
los antiguos posedores enfiteutasde terrenos en la fron
tera tienen que pagar 6us leguas de campo que han to
mado en paja, comprometiendo su persona y su dine
ro por los indios, <al precio de 200 mil pesos legua,des
pués de haber formado la tierra, porque el terreno era 
antes pajonal, y ahora á consecuencia del trabajo y 
constancia, y esponiendo su vida á los indios, han for
mado camposfcrtiles, abonado las tierras, y ahora son 

9 



— 66 —

campos quenolos tenia antes el Gobierno, porque eran 
pajonales.

Sr. Veloz Sarsfield.—También son pajonales las 
islas.

Sr. Azcuénaga.—Y nadie pagará ese precio, por 
que es un desatino pedir 200,000 pesos donde entran 
los indios.

Sr. Pórtela.—Yo también sé que ha dé costar pa
ra que se haga el pago:

Ahora, ¿cómo no se han tenido respecto de esos ter
renos en la frontera las mismas consideraciones que se 
quieren tener con las islas? ¿Como no se lia dicho lo 
que ahora, que los pobladores deben tener la propiedad 
para que los garanta y se establezca de un modo hasta 
cierto punto útil, al bien jeneral su propiedad? ¿para 
que hagan casas y peleen con los indios? ¿Cómo no se 
ha dicho respecto de eso6 terrenos, lo que se dice de 
estos?

Señor, yo entro en la idea del gobierno de aplaza
miento, tanto mas cuanto que no hace nada que estába
mos llenos de escrúpulos y de dificultades para dar, y 
con razón, con demasiada ligereza lo que nosotros mis
mos hemos reputado no haber sido hecho válidamen
te. Acabamos de estar en esta discusión,, y ahora 
se nos dice dense todas las islas del Paraná, sin que 
en nada entre esta propiedad á dar fondos al go
bierno, que tiene que atender á tantas otras cosas 
fuera de las islas del Paraná. Señor, ¿y cómo le 
que se dice de las islas del Paraná por la dificultad que 
tiene el terreno, á pesar de su inmensa fertilidad, difi
cultades que son escepcionaJesr como no se dice res
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pecto de los terrenos de la ribera? ¿por que no los da
mos, puesto que el que quiere hacer una casa en la ri
bera, como se ha viste en el establecimiento del gas, 
tiene que hacer el terreno, gastando mucho dinero? 
Entre tanto no se da. ¿Por que se han de dar enton
ces asi no mas las islas delParaná.

Señor, entro en las consideraciones del gobierno, y 
-creo que merece el asunto tomarse con un poco de mas 
cuidado; que debe tenerse conocimiento de quienes son 
los poseedores, con sus nombres; porque soi mui libe
ral en el modo de mirar álos estranjeros, ¿pero por que 
el estranjero, que se ha posesionado de una isla y plan
tado sauces eu ella, porque ha encontrado á propósito el 
terreno se le ha de darla propiedad?

Sr. Vele2 Sartáéld—Porque no es trances; es al capi
tal francés, á la industria francesa á quien se le dá.

Sr. Pórtela—No señor, el capital francés espiantar 
sauces, industria mui insignificante que se exajera de
masiado. Si las islas valen, ¿por qué se han de dar? 
¿Por qué no han de participar de ellas los hijos del país?

Sr. Sarmiento—No valen un cigarro.
Sr. Pórtela—Habrá algunas que no valgan nada, 

pero las hai que valen mucho.
Sr. Sarmiento—Las cosas valen por el precio que 

tienen en el mercado, y hasta ahora se ha vendido una 
isla.

Sr. Pórtela—Lo que he querido decir es, que las con
sideraciones que sé han aducido, ya con respecto á la 
propiedad, ya del capital que necesita emplearse, lo 
que igualmente sucede con los terrenos en la costa de 
la ribera, y aun prescindiendo de la solicitud que so 
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nos presenta, exige entrar un poco en la cuestión pre
via del gobierno, de aplazarla discusión. Yo confieso 
queten^o un poco de vacilación para resolverme en es
ta noche á sancionar un proyecto tan grave.

Sr. Presidente—Se votará si se ha de pedir informes,
Sr. Albariño—Me parece mejor la indicación del 

Sr. Pórtela, porque la otra es una cosa que no ha teni
do. lugar en la Cámara.

Sr. Ministro de Gobierno—Sí, ha tenido lugar.
Sr. Albariño—Qvlq, vuelva á la comisión.
Sr. Pórtela—Que se aplace la discusión, y se pida 

informe al Poder Ejecutivo.
Sr. Ministro de Gobierno—Esto es,, votar si se aplaza 

para pedir informe al Ejecutivo.
Sr. Sarmiento—Que se aplace sin pedir informe; se 

hará eso, pero que no se establezca en la Cámara la 
necesidad de pedir informe al Ejecutivo en cosas que 
puede la Cámara resolver por si sola. En todos los 
países constitucionales el reglamento de las Cámaras 
dice esto: “las cámaras tienen el derecho de prender á 
quien desobedezca á la Cámara; es uno de los casos en 
que tiene este derecho.” De consiguiente los minis
tros tienen este primer deber devenir á las cámara, no 
se les va á buscar á la casa de Gobierno, sino que deben 
venir porque el lejislativo se considera el poder sobera
no: los ministros vienen llamados por una comisión. 
La palabra informe el gobierno, y detenerse la discu
sión para pedir informe al Ejecutivo, es una cosa mui 
seria, que al menos no debemos votarla. Es mui distin
ta la teoría constitucional, y no debe comprometerse 
por un asunto incidental tan insignificante como el 
de las islas.
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Sr. Pórtela—Por via de informe no entiendo que se 
quiera decir que siempre para todo asunto deba pedir 
informe la Cámara: se pide en este caso, porque es mas 
fácil que el gobierno tome todos los datos que noso
tros, porque nadie tiene tiempo para pedir informe.

Sr. Sarmiento—Es distinto oleoso enando la Cáma
ra pide el informe, porque lo cree necesario, de cuando 
la indicación sale del gobierno.

Sr. Ministro de Gobierno—No es una innovación 
laque propongo, como cree el Senador que estará muí 
instruido de lo que pasa en Inglaterra, pero que ignora 
que liai una sanción de la Cámara á este respecto. 
Cuando se estableció el sistema bi-camarista se resolvió 
que cada Cámara en particular pudiese pedir informe 
al Ejecutivo. Siempre que se aglomeran los asuntos 
y se forma un espediente, porque al proyecto de leí 
está agregada una solicitud, es cuando las Cámaras 
lian acostumbrado á pedir informe.

Por lo demas diré, que el venir á informar los minis
tros, es una mera deferencia, no tienen obligación de 
venir á informar.

Sr. Azcuénaga -Si señor,-tienen que venir.
Sr. Ministro de Gobierno—Aqui,pero no ante las 

Comisiones.
Sr. Azcuénaga—Anoche mismo el Señor Ministro 

ha venido á informar.
Sr. Ministro de Gobierno—No es un deber infor

mar ante las Comisiones.
Sr. Velez Sarsfield—El aplazamiento nó puede 

votarse para toda la vida, y de consiguiente mas vale 
decir—informe el P. E. sobre la solicitud de la Señora
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Ferrara, y entonóos informa el Gobierno sobre un es
pediente particular, lo que el Señor Gobernador tiene 
deseos de decirnos que no puede intervenir en este 
asunto. Pues que informe sobre esto, y el tiempo que 
pase el Gobierno sin informar, pueden emplearlo los 
Señores Senadores en estudiar la cuestión, pero no lian 
de estudiar nada, Señor: eso de aplazar, quiere decir 
dejemos eso para toda la vida. Esto no es moral en la 
Cámara, porque sabe el'pueblo que una cuestión apla
zada quiere decir que no será estudiada, que se dese
cha. Pero si los Señores Senadores quieren estudiar 
en eso tiempo, que informe el Gobierno en la solicitud 
particular, y no sobre el proyecto. De esta manera 
vendrá bien el informe, que nu creo sirva para nada.

Sr. Sarmiento—Para nada: pienso cuando presente 
su informe el Gobierno, demostar que no sabe palabra.

Sr. Albariño—Yo indiqué no el aplazamiento in
definido, sino que el medio propuesto por el Senador 
que me había precedido en la palabra, era el mas regu
lar, porque no encuentro que se pueda pedir informe 
ni sobre este asunto ni sobre ninguno, sino que se 
aplace para que en la sesión venidera, ó en otra, señá
lese tiempo si se quiere, informe el Poder Ejecutivo, 
no sobre el expediente, porque tengo entendido que el 
gobierno informará sobre otras cosas, porque no puede 
mirar con indiferencia que esas poblaciones indijentes 
de los pueblos ribereños del Paraná vivan de esa suer
te. No es exacto que esas islas no sirvan, hai una por
ción de infelices que han plantado esas islas, y tienen 
centenares de árboles.

Sr. Vele2 Sarsfield—¿Y quien se las va á quitar?
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Sr. Albariño—Entre tanto liai quien ha tomado 
posesión de ellas, y de eso ha de informar el gobierno; 
de ese despojo-que se ha hecho á esos infelices. No 
creo pues que debe pedirse el informe aislado del espe
diente; no importa eso nada para mi, lo que importa 
es lo que acabo de indicar.

Sr. Presidente—Quiere formular el Sr. Senador 
su proposición?

Sr. Albaidño—Nada señor; que se aplace por dos 
o tres sesiones, mientras informa el gobierno sobre ese 
asunto. No solo sobre el espediente, sino que dé todos 
los datos á la Comisión.

Sr. Ministro de Gobierno—Procuraré espresar la 
proposición, pase á informe del Ejecutivo, no en el pro
yecto, sino en el espediente de la Sra. Ferrera, y 
mientras tanto se aplaza la discusión.

Sr. Presidente—Se votará ¿Si se puede pedir in
forme sobre la solicitud déla Srá. Ferrera; aplazándo
se entre tanto la discusión? Afirmativa de 12 votos 
contra dos.

Sr. Sarmiento—Como nos queda algún tiempo, pe
diría que pasáramos á cuarto intermedio para proponer 
un nuevo proyecto de lei sobre este mismo asunto, y 
resolverla cuestión capital de la propiedad, y de dar 
seguridad de este modo á les pobladores. Va á redu
cirse el proyecto á esto solo—Son lei del Estado los 
decretos indicados en ese proyecto que asegura la po
sesión á los vecinos. Esos capitales y la posesión mis
ma e6tan pendientes del decreto gubernativo, hagamos 
pues una lei de ese decreto, ni mas articulo que este:— 
Es lei del Estado, &.
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formas del reglamento.

Sr. Veléz Sarsfiéld.—Sino se ha de dar la pro
piedad ni la posesión de las islas.

Sr. Presidente — Se lia votado ya el aplaza
miento.

Sr. Azcuénaga—No puede pasar de ninguna ma
nera una indicación de esa especie.

Sr. Obligado—Iba á pedir que se integrase la Co
misión militar por la enfermedad actual de uno de sus 
miembros, y porque tendré mui pronto que ausentar
me al Campo, y hai algunos asuntos pendientes.

Sr. Velez Sarsfiéld.—No le daremos licencia.
Sr. Obligado—¿Y qué derecho tiene para negarla?
Sr. Velez Sarsfiéld—¿Y qué derecho tiene para ir

se, cuando faltan quince dias para concluir lassesiones?
Se levantó la sesión á las 9 de la noche.

Sesión del 28 de Octubre de 1858.

Sr. Velez Sarsfiéld—Están repartidos dos nego
cios, uno sobre la concesión en propiedad de las islas 
del Paraná, y el otro sobre un proyecto presentado por 
el Gobierno el año pasado, para resolver las causas en 
que el Gobernador esté impedido. El proyecto de las 
islas ya no puede ser sancionado este año: es una mate
ria grave, y será bueno que quede mas tiempo para 
exámen de una concesión que es de suma importancia. 
No hay tiempo para que este proyecto pase en la Cá
mara de Diputados y se sancione allí; seria bueno guar
darlo para el año que viene, para que haya mas tiempo 
de discutirlo convenientemente. También él depende
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de la resolución que se tome sobre el otro proyecto, 
pues nada se saca con que se puedan dar las islas, si 
el señor Gobernador .dice que no puede juzgar en el 
pleito de la Sra. Ferrera, que es relativo á las mismas 
islas del Paraná. Ademas, como en este caso hay mul
titud de asuntos que están pendientes, porque el Go
bernador se cree impedido para resolver, y me parece 
de mas importancia tratar el segundo, y dejar el otro 
para el año que viene, ó cuando menos comenzar la 
discusión por este.

Sr. Alsina—Y agregaré que desde que están vi- 
jentes los decretos sobre posesión de las islas en favor 
de los actuales poseedores, hay mayor motivo para no 
precipitar la resolución de este asunto.

Sr. Ministro de Gobierno—Y el efecto moral de 
la confianza para los actuales poseedores, se ha produ
cido desde que el Ejecutivo y las Cámaras se han pre
nunciado á este respecto: hay confianza para que conti
núen sus trabajos.

Sr. Presidente—¿Están conformes los señores Se
nadores con la indicación hecha?

Varios Senadores—Sin duda alguna.
Entro á discusión el siguiente dictamen.

Comisión de ]
Hacienda* ' f

Buenos Aires, Octubre 22 de 1858.

A la Honorable Cámara de Senadores.

La Comisión de hacienda ha tomado conocimiento 
del informe del Gobierno, pedido por el Senado, so
bre el proyecto que se discutía para ceder en propic

io
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dad las islas del Paraná, y sobre la solicitud de la fa
milia Ferrera, respecto al dominio que decia tener en 
muchas de esas islas; y puede esponer á la Cámara 
que dicho informe está reducido á aprobar la idea en 
jeneral de conceder la propiedad de las islas á los que 
las cultivaren y poblaren, por lo cual la Comisión de 
Hacienda aconseja al Senado que continué la discu- 
s’on que quedó pendiente por el informe pedido.

Mas al mismo tiempo el Señor Gobernador hace 
presente al Senado,, que su conciencia no le permite 
resolver cosa alguna en el asunto de la familia Ferrera 
y los demas en que se halle impedido, á pesar de la lei 
sancionada en Octubre del año pasado; y solicita que 
las Cámaras vuelvan sobre el proyecto que entonces 
presentó el Poder Ejecutivo, para que el Presidente 
del Senado con el Ministro respectivo, despacharan los 
asuntos en que se versasen intereses ó negocios particu
lares, y en los que el Gobernador del Estado se consi
dere inhabilitado para resolver.

La Comisión cree que solo queda este arbitrio, y 
que el Senado debe aceptar dicho proyecto con la 
brevedad posible, á fin de que no continúen suspen
didos los asuntos en que el Señor Gobernador se con
ceptúa inhabilitado para conocer y decidir.

Dios guarde á V. H. muchos años.
DaLmacio Velez Sarsfield.

Ambrosio P. Lezica—Amando Alcorta.
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DECADENCIA DE LA POBLACION Y PARALIZACION 

DE LOS TRABAJOS EN LAS ISLAS.

Cuando el Senado aplazó el resolver sobre fa pe
tición de los habitantes de las islas, el Señor Senador 
Pórtela, al hablar sobre el proyecto en discusión, opinó 
por el aplazamiento; como el decia, no estaba al cor
riente de la materia, y fundándose en qúe lo sabia que 
en esos terrenos no habia mas que enterrar las esta
cas de álamos y sauces, reproduciéndosea dmirable- 
mente; pero el Señor Senador ignoraba cuanto cuesta 
el desmonte de una cuadra cuadrada en las islas, va
riando entre dos á veinte mil pesos, las preparaciones 
del terreno, el cuidado necesario para que esas estacas 
se conviertan en árboles, y el trabajo constante para 
combatir las malezas, que todo lo pierden.

El Sr. Albariño se esplicó mas claro, dio á enten
der que los nuevos pobladores de las islas habian arre
batado el pan á los pobres montaraces, que no ten
drían en lo sucesivo de donde arrancar lefia y frutas.

El Señor Senador perdonará nuestra franqueza? 
será mui buen milita/, pero sus palabras revelaron la
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carencia absoluta de conocimientos, y que es entera
mente lego en la metería de que se ocupaba.

Nunca un peón en las islas ha costado como hoi una 
onza de oro mensual — mas caro que en tierra firme — 
ni un viaje de chalana cien pesos, ni se les han hecho á 
los carapaclíayos tantas carocas como ahora; piden lo 
que qñieren por su trabajo (1); desde entonces tiene 
asegurada su subsistencia el montaraz, mientras no se 
acaben de perder los millones sepultados en el Delta. 
¿Nosotros preguntaríamos á este Sr. Senador, en que 
parte del mundo, ni aun en California, se han pagado 
$ 250 por un millar de estaquilla de sauce, ó sean dos 
reales por cada una, de media vara de alto y tres pul
gadas de diámetro? Su Señoría se aflije por la cares
tía de los duraznos y de la leña; jamas estarán á tan 
bajo precio, ni en mayor abundancia; épo?a ha de llegar 
que será preciso pagar caro para que por favor los sa
quen de las quintas.

'4 Se les priva acaso á los [pobres montaraces, que 
dejándose de vagar, formen quintas en un archipiélago 
tan considerable, siendo muy insignificante la parte 
ocupada; como nadie impide al gaucho en nuestras di
latadas pampas, que se establezca, haciendo poco á 
poco su rodeo ó majada, cesando de andar errante, de 
rancho, en rancho, arrastrando el poncho, el porron de 
ginebra y la guitarra á los tientos, un apero cantor 
que no vale dos reales, y espiando el silencio de la noche 
para voltear una vaca agena. (2.)

(1) Los carapachayos han encontratado Compradores de sus peque
ñas plantaciones, y lo que es mas, trabajo inagotable en la demanda cre
ciente de estacas 6 embarcaciones para el transporte.

(Tempe Arjentino, folio 231) D. F. Sarmiento.
(2) Son términos técnicos de los paisanos.
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Las guerras civiles Señor coronel, hacen que todas 
las propiedades de hijos del país pasen á manos de es- 
trangeros, que comowes natural continúan sus ocupa
ciones en paz; no seria difícil asegurar, que si como 
condición especial las islas se dieran solo á argentinos, 
en la primer revuelta pasarían á manos de extranjeros; 
por estos motivos, apesar de ser nuestros paisanos peo
nes muy sufridos y mas baratos, se buscan los otros 
por la estabilidad en los momentos de revuelta.

Por la copia del archivo de San Fernando y de
mas pueblos de la costa, se deduce que los pedidos 
de posesión son de hijos del pais en su mayor parte, 
y si hai algunos estrangeros, no debe desconocerse 
que es el elemento civilizador quemas necesitamos, y 
le debemos en parte que la tiranía pasada no nos hu
biera reducido á peores condiciones.

Ahora que el gobierno provisorio se mostró desar 
gradado por la ínala organización de la Guardia Na
cional, el Señor Coronel Senador, podía ocuparse como 
militar en formular algún proyecto; esto 6Í le com
pete ; y no interrumpir el desarrollo de empresas age- 
nas á su profesión é importantes para el pais: voy á 
darle un dato que podrá servirle. Durante las últimas 
critica^ circunstancias en que estuvo envuelto el pais, 
el lmer Regimiento de Guardias Nacionales siem
pre tuvo mucha gente reunida, mientras que á otros 
cuerpos escaseaba, y desearía que nos esplicase por que 
habiendo cubierto con ciento treinta hombres cuatro 
bocas de calle, euando casi todas las compañías cu
brían solo una, siendo líjente que teníamos en su ma
yor parte de la mas acaudalada é ilustrada que había,
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y siempre tuvimos la necesaria para el servicio, s’m 
emplear medidas fuertes, hasta el dia que se nos orde
nó abandonar las trincheras; y sin que la compañía de 
artillería veterana, al mando del intrépido capitán 
Maldonal, y la 1. compañía de Guardias Nacionales 
hubieran dado el mas mínimo motivo de queja al ve
cindario, siendo esto mas remarcable, por transitar toda 
la tropa por el interior de cinco manzanas. Pero aban
donemos este asunto, que daría mucho que decir, por 
no ser sino incidental mente el hacer un recuerdo.



APUNTE 1O.

LAS TORMENTAS

Él Paraná, Uruguay y Plata, hasta los puntos1 
por donde son navegables, libres de escollos á escep- 
eion del mas peligroso, que lo es el Banco Ingles, ha- 
een que sean frecuentados, por un numero bastante 
considerable de buques en todas las estaciones del afío. 
Aunque al dejar el Océano para penetraren el Plata,’ 
no se encuentran vorágines, como la de Moskoey Car- 
bidis que hagan- temer á los marinos ser arrastrados 
al vórtice, ni como la de Euripo, á inmediaciones de la 
isla de Eubea, en el archipiélago de la Grecia, que sea 
necesario navegar con cautela para evitarla, sin em
bargo, no son agradables los fuertes temporales de 
Pampero en la boca del Rio de la Plata; encontrándose 
á inmediaciones de la costa Oriental. Tan terrible es el 
espectáculo de una borrasca, que es casi imposible mi
rarla con indiferencia; el estrépito de las olas, eleván
dose como montañas, el rujido del viento, silvando* 
por entre los cables, los gritos confusos de los marinos, 
forman una grandiosa escena; pero que no deja fran
camente de alarmar al que no está acostumbrado.

Los fuertes vientas del Sud-Este, son los q.uc mas7
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Influencia tienen en estos ríos, perturbando su habi
tual mansedumbre. Encontrémonos en el vapor Corza 
llegando á la Concordia, con un fuerte viento de aba
jo (1), fondeado el buque al llegar á las piedras cono
cidas por el Corralito, fue preciso hiciéramos la trave
sía en una ballenera sumamente cargada, hasta el 
Salto Oriental, que habrá como dos leguas; nunca he
mos tenido mas la convicción de que nos íbamos á vol
car; el viento soplaba recio, el agua caia á torrentes, 
Ja6 ráfagas podían tumbarnos á cada momento; 
en fin, después de algunos esfuerzos y sustos, 
llegamos á puerto : el dia continuó nebuloso, hasta la 
noche, en que se hizo sentir una fuerte tormenta, se
guida de continuos relámpagos y de truenos, tan repe
tidos, haciendo presumir lo bajo que se encontraban 
las nubes y sumamente cargadas de electricidad.

Hemos visto frente á Martin García volcarse una 
ballenera, pereciendo un joven Laveix y los marine
ros; frente á la Colonia se tumbó el “27 de Setiembre”, 
no salvándose una sola persona.

En un torbellino de viento fuertísimo, nos encon
tramos en el puerto del Rosario, en el Paraná á bordo 
de la zumaca “Josefina 2. ;” desarboló estando amar
rada á la orilla de la barranca, la goleta “Matilde,” en 
lastre, que la teníamos por la proa fue tirada á la pla
ya en seco; se fueron á pique dos buques cargados con 
tirantes y cal; á la tarde teniendo urjencia en venirnos, 
nos embarcamos en el Rosario en un bote; bajo el mis
mo temporal, aunque ya mui calmado, llegando á San

(1) Los viontos del Sud-Estc, en los Ríos interiores les llaman 
'‘vientos de abiyo.”
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Nicolás alas 24 horas, con algunos contratiempos, en 
una travesía q*uc es de poco rato; á pesar de venir por 
entre las islas y rio abajo, suele haber en estos ríos rá
fagas de viento, que hacen siempre averias en los buques 
del cabotaje.

Frecuentemente en los riachuelos angostos de las 
islas, se encajona el viento, como sucedería en las calles 
de una ciudad; así navegábamos undiacon viento fres
co, por el Abra Nueva, en una ballenera con dos mari
neros, y un amigo capitán de buque; al llegar á la an
gostura donde el canal se divide en dos brazos que van 
á la Rama Negra y Reculadas; prevenidos oportuna
mente los que manejaban, fue tal la fuerza del viento, 
que tumbada casi la ballenera, solo se enderezó cortan
do el cabo que amarraba la vela á popa^y embarcando 
una buena cantidad de agua para empaparnos á todos, 
y pasando por un instante puco agradable.

Una mañana hermosa de primavera, en el mes de 
Noviembre, con algunos amigos resolvimos hacer un 
paseo por las islas del Delta; el reloj acababa de dar 
las cinco cuando dejábamos la puerta de nuestra habi
tación; casi todos dormían aun tranquilamente en San 
Fernando; tomamos la dirección del canal con paso 
tranquilo, llegados á la barranca, se nos presentó una 
de las vistas mas hermosas y espléndidas que mas han 
llamado nuestra atención.

La aurora desaparecía, con los primeros rayos del 
sol que apenas doraban con su débil luz, las verdes 
copas de árboles frondosos; por una parte descubría
mos á Puerto Nuevo, poblado de mástiles, por otra 
veíamos lomadas inmensas, cubiertas de un verde abri- 

11 
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llantado, producido por el reflejo del sol sobre el ro
cío, mas allá discurrían á grandes distancias y como 
puntos apenas perceptibles, rebaños de ovejas y rodeos 
de hacienda, que se regocijaban sobre la esmaltada al
fombra de la naturaleza; en dirección al rio Campa, 
á nuestros pies se dibujaban las alamedas del puerto 
delTigre, que se proyectan á lo largo del canal, osten
tando orgulloso el caucLal de sus aguas; con cruceros 
de buques de alto bordo;la brisa era mui suave y tem
plada, la atmosfera diáfana, el cielo estaba tan puro 
como el de Italia, el ambiente perfumado por los jar- 
jinesy aromas que por allí abundan; este conjunto de 
encantos hacia que nuestros pulmones estenuados por 
el trabajo y encierro déla ciudad, se dilatacen para as
pirar un aire tan embalsamado como el que absorvia- 
mos. Pocas veces nos hemos sentido arrastrados á un 
,estasis tan agradable, al contemplar las bellezas que 
adornan las hermosas rej ion es del Plata.

Llegamos por fin á las orillas del canal, bordadas 
de enhiestos álamos, que elevan su erguido tallo recto 
á una altura colosal, y de sauces llorones de Babilonia, 
que abandonaban sus largas y flexibles ramas colgan
tes, hasta rozar la superficie de las-aguas cristalinas de 
que rebozaba el arroyuelo, acariciadas y arrulladas pol
la corriente de un lado á otro, como si quisiera ar
rancarlas y arrastraslas liácia afuera. La marea daba 
salida á las embarcaciones de poco calado, que se ocu
pan en los rios interiores, el murmullo matutino de las 
aves, el cantar alegre de los marineros, los golpes con
tinuados de los galafates, y el susurro agradable de las 
aguas, por cuya superficie 6e des izaba suavemente
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nuestro bote, nos hacia apurar mas y mas el néctar 
delicioso que bcviamos: todo era dicha y contento en 
aquellos momentos; rtuestra vela inchada por la brisa 
de la mañana, empujaba rápidamente la embarcación 
protejida por la creciente de las aguas; á pocos ins
tantes entramos por el Abra Nueva y llegamos á un 
riachuelo que está á la derecha; penetramos en él y 
fuimos á amarrar nuestra embarcación á los álamos, 
que allí se encuentran frente á una isla que tiene el Sr. 
Sastre.

Saltamos á tierra y fuimos á inspeccionar los tra
bajos délos peones, que se ocupaban en cortar seibos y 
rozar la paja brava, cortadera, cardo y penacho, q’ tan
to abundan; habían cultivado como dos cuadras de lar
go, en un albordon como de 15 varas dé ancho, conle- 
gumbres que estaban hermosas y cercada toda la quin
ta con calles de álamos grandes.

Empezaba á nublarse el sol, el viento refrescaba, 
el agua crecía con fuerza; pronto empezó la quinta á 
inundarse, rebozando;fue preciso ganar el terraplén he
cho á dos varas sobre el nivel de la isla, donde estaba 
el rancho y el bote amarrado á su puerta. Después de 
un almuerzo frugal, nos embarcamos en una canoa pa
ra vecoiVcr los riachuelos interiores de la isla; pero ha
biéndose declarado una suestada, las olas se embrave
cían en Puerto Nuevo, y todas Tas islas debían estar .mas 
ó menos cubiertas, de agua; el cielo se encapotaba cada 
vez mas, la lluvia empezó á caer á torrentes, y.las flo
tillas de buques del cabotaje se veian arribar eñ busc.* 
de abrigo contra la tempestad; pronto estuvo todo lleno 
de embarcaciones; mientras que el agua había porte-
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trado en nuestro rancho, ganamos al bote, embarca
mos cuanto teníamos en tierra, y nos quedamos esperan
do elbuen tiempo por ser imposible venir á San Fer
nando.

Al aproximarse la noche, la tempestad era horri
ble: en este instante, para colmo de alegría, vino de ar
ribada un patacho, que estando para fondear, en los ba
lances que daba introdujo la estremidad del bauprés, y 
levantóse en peso el rancho; viendo el peligro en que 
estábamos en la boca del Abra Nueva, resolvimos irnos 
aguas arriba, hasta las Reculadas, donde en precaución 
se había hecho construir un terraplén y rancho en la 
boca de un riachuelo; allí permanecimos los dos dias 
que duró el temporal: así concluyó el paseo que había 
empezado tan alegremente.

• Desde entonces resolvimos abandonar la isla de 
abajo, dejándola plantada; hace de esto como cinco 
años; no hemos podido aun cortar un solo árbol, gran 
parte del plantío se ha perdido, no se conoce donde 
estuvo la quinta el rancho desapareció; al afio siguiente 
el terreno cultivado volvió á su estado salvaje primi
tivo; hoi está toda cubierta de maleza, con seibos; siendo 
esta la protesta mas elocuente que podemos presentar, 
en descrédito del sistema que dicen algunos poderse 
adoptar para el cultivo de esos terrenos; de donde se 
deduce fácilmente, que no todas las tierras de las islas 
son iguales, y que diverjan mucho en su calidad, ferti
lidad y producciones.

En el año de 1850, habiendo aparecido un fuerte 
temporal en Buenos Aires, un bergantín francés de 
inaS de trescientas toneladas, cortó las amarras, entró
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por el Toro, y embico al fondo de la quinta que tene
mos; este buque rematado allí por los Sres. Cor ti Fran- 
cischelli es el “Lariano” que hacia viajes á Jénova.

El domingo 15 de Enero de 1860, estando en nues
tra isla, se pronunció una fuerte tempestad; teniendo 
uijencia de venir á San Fernando, tuvimos que retroce
der de la boca del Abra; el bote en q’ Íbamos, es el en q’ 
mas de una vez hemos ido á desembarcar al muelle de 
Buenos Aires.

El Sr. Croza que á la sazón estaba en 6U quinta 
con varias señoritas y amigos, tuvo que quedarse hasta 
el dia siguiente, que calme) la tormenta.

Ultimamente veníamos en el precioso vapor 
“Montevideo;” al llegar al Guazúla tempestad arreció 
de tal modo, que el “Asunción” tuvo que ganar detras 
de Martin Garcia, y dar fondo, mientras que el “Monte
video”, no sin dificultades, gracias á su poderosa má
quina, pudo llegar hasta frente á Buenos Aires. Toda 
persona que haya navegado nuestros ríos, habrá sufri
do temporales; en estos momentos seria bueno ver á los 
que prefiriesen la frágil, débil y leve canoa á una bue
na embarcación, si corrian ó no peligro con 6iis tan 
ponderadas chalanas.

Es útil cuando 6c desea averiguar la verdadera 
importancia de una cosa, esponer también lo malo, 
que en si encierra, para su exacta apreciación.

No son todas flores en las Islas del Delta; hai 
también abundantes abrojos.





APUNTE 11.

ESPLOT ACION Y DESCUAJO DE LOS ALBARDONES.

No puede haber desmonte mas fácil que el 
de los bosques y matorrales del Delta. Los 
árboles que causan mas embarazo en el des» 
monte, son los seibos, que por su corpulencia 
y por su enorme peso, hacen perder mucho 
tiempo en cortarlos, desgajarlos, trozarlos y 
conducirlos fuera del terreno.

Los trabajadores puedqn andar descalzos 
de pié y pierna, como los he visto, sin reci
bir la menor lesión.

T. A. folio 189. M. Sastre.

Nada liai que revele mas la carencia de práctica 
en los trabajos de las islas, que las palabras que aca
bamos de transcribir.

El Señor Sarmiento en eLTempe Ar jen tino asegu
ra que lds costos de desmonte son enormes, que una 
cuadra limpia vale 55 pesos fuertes; agregaremos has
ta diez mil que le costó á Brunótc; Favier dice 20,000 
pesos y Moura 4,000 pesos. Esta diverjcncia de precio 
es cansada por la diversidad y condiciones en .que se 
encuentian los albardones, segnn la situación de las 
islas y de los terrenos mas ó menos productivos; en 
todas estas bases, respetamos mucho al Sr. Sastre eo-
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nio literato ó inspector de escuelas—materias en que no 
podemos abrir opinión,—pero como cultivadores délas 
islas, apesar de sus observaciones jeológicas, geopó- 
nicas, filósóficas y zoolojicas, en los datos sobre esplota- 
cion estamos por la opinión de Favier, Brunet, Lc- 
blanch, Welquin, Frías, Croza, Sarmiento, Fernandez 
y otros muchos que están allí viviendo noche y dia.

Las islas están rodeadas de albardones, en forma 
de una taza, con un declive suave hacia el centro, que 
es siempre un bañado cubierto de un herbazal impe
netrable; está en comunicación con el arroyo que cir
cunda la isla, por numerosas zanjas ó albañales na
turales, por donde se represan las aguas cuando crece 
el rio, ó las espele cuando llueve; asi la naturaleza ha 
provisto admirablemente la renovación constante de 
las aguas en lo interior de cada isla, cuyo estacamien- 
to seria pernicioso.

Los albardones son mas ó menos anchos; los hay 
de cinco y mas varas, pudiendo ensancharlos cuanto 
se quiera, gastando cientos de miles ó millones de pe
sos, hasta tapar el bañado y poner una isla en estado de 
perfecta nivelación, ó sea una superficie plana; pero fal
ta averiguar si seria conveniente á la fertilidad de esos 
terrenos, quitarles el agua que tienen en el centro. El 
Sr. Sastre opina que esos canales deben estar mui lim
pios para que se efectúe el flujo y reflujo de las aguas: 
estamos de acuerdo en este punto.

Una faja en las orillas de las islas es lo único culti
vable por ahora, y se encuentra cubierta toda de seibos 
enormes, numerosos bejucos, burucuyá, cardo, ¡zopo, 
lianas, zarzas, paja cortadera, espadaña, penacho y 
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salpicada con una que otra rama negra, amarillo, ca
nden, laurel ó sauce.

Para proceder a plantar un albardon,si es arbole
da hay que descuajarlo bien, cortarlos seibos sin arras
trarlos fuera del terreno, podar á machete toda la ma- 
ciega, amontonarla, dejarla orear, y cuando haya aire, 
pegarle fuego, cuidar que arda perfectamente y que 
no se comunique el incendio al resto de la planta
ción; (1) dejando podrir esta ceniza cuando menos 
quince dias; si es para legumbres es necesario, aunque 
no se desarraiguen los seibos; operación que seria mui 
dispendiosa; mas es preciso estraer las raíces y pajas 
de ese monte tupido de enredaderas que cubre total
mente los albardones. No procediendo así, en breve la 
maleza recupera mayor vigor,y será en pocos dias todo 
perdido.

Este es el método que en 6¡ete años hemos em
pleado con mejores resultados, y cuando los peones 
se retiran á la noche del desmonte, vienen llenos de 
espinas y tajos de la paja cortadera y enredaderas, de 
que tanto abundan las islas; no comprendemos como 
pueden andar descalzos de pié y piernas, sin lastimar
se; los trabajadores que tenemos usan bota larga arriba 
de ht rodWa, porque hasta la ropa se hace pedazos.

Nadada al presente en las islas la esplotacion de 
granos y verduras, lo que podrá resarcir parte en el 
porvenir el dinero jn vertido, serán los árboles.

(1) El Nacional en Marzo 186b, acusa á los cambados de haber pe
gado fuego ¿ 60,000 plantas cscojidas de la quinta del Sr. Cunha; esta 
es una prueba mas para convencer que hay perdidas en. Jas islas conside
rables, á no ser que el fuego sea tan manso como los tigres del Tt:npe 
Argentino.

12
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NoThai que dudar del vigor de la vejetacion en 
el Delta, para debilitarle; cuesta un asiduo trabajo, con 
repetidas carpidas, para destruir la maeiega, operación 
que es preciso hacer á brazo, no pudiendo usarse el buei 
ni el arado; asi es que la azada y la fuerza del hombre 
los reemplazan, siendo mas cara la labor déla tierra que 
el valor del producto.

El Sr. Sarmiento hizo llevar una muía y un arado* 
americano; pero siendo estrelladamente esponjoso el 
terreno, en breve se persuadió, que el animal no podia 
trabajar, y solo á brazo podían labrarse esos terrenos^

No es necesario demostrar con mas razones, que 
entre seibales y malezas, no podran jamas plantarse ni 
progresar árboles ni hortalizas, sin previo desmonte 
y preparación del terreno.

Queda probado hasta la evidencia, que los terrenos 
en tierra fírme son mil veces mas fáciles de preparar, y 
mas baratos que en las islas.

El siguiente cálculo demostrativo de un contrato 
celebrado por cuatro vascos,honrados trabajadores, du
rante cuatro años, dará una idea exacta del mal éxito 
que les espera á la mayor parte de los esplotadores de 
la6 islas.

Délas causas cspresadas,se deduce fácilmente, que 
no ha habido un contrato entre capitalistas y trabaja
dores, que no haya sido violado j eneral mente por estos 
últimos; ninguno conocemos que se halle subsistente.

Daba el propietario del establecimiento parte del 
terreno destroncado, la comida, las semillas, la casa 
para vivir, galpones para graneros, herramientas, em
barcaciones para transportes personales y de los pro- 
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dnetos: los vascos solo ponían sn trabajo. El produc
to erapartible, es decir, mitad para los trabajadores y 
la otra mitad para el habilitador; no dejaba de ser ven
tajoso el contratopara los peones, y podía creerse que 
asi debía ser, pero’los resultados han sido fatales, como 
se verá por la siguiente demostración:

Cosecha, primer Año.

Total del producto....... $ 11,560

205 fanegas papas................. ................$ 50 $ 10,250
45 arrobas porotos............... ............ 20 900

2 fanegas maíz................... ............ 80 160
10 arrobas habas................. ............. 25 250

La mitad del producto pertenece al ha
bilitador....................... *................  5,780

La mitad para los vascos, correspondien
do á cada uno.................................................... 5,780 

Total igual.... $ 11,560

Veamos el costo de la cementera, tomando un
cálculo prudencial:

8 hombres por sueldo y comida en los 12 
meses á $ 500 m¡c.............. ;........................ 24,000

Semillas, herramientas, útiles de que
consta el contrato.............................................. 6,000

Total de los costos de la cementera.... $ 30,000
Ha producido la cementera.................... 11,560
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Perdida para los j
cuatro vascos...........§ 9,220 (igual á la par

id. del habilita- |
dor............................ 9,220 J dida total... .$ 18,440

Se nos podrá observar que los precios de los pro
ductos han estado mui bajos en ese año ; pero es me
nester tener presente, que solo triplicando los valores, 
que raro año puede suceder, se podría obtener libre el 
capital del habilitador, y el jornal de los peones. Ne
gocio en que se salva apenas el capital, no es bueno, 
ademas, en comercio, para basar una operación, se parte 
de bases fijas, y nunca se funda en cálculos alegres, 
porque daría resultados fatales.

2. ° año del contrato: perdida la cosecha por 
las repetidas inundaciones, porque asi como en tierra 
firme, se pierde por la seca ó falta de agua, allí el año 
que son mui repetidas las inundaciones, también se 
malogran por exesiva humedad.

3. cr año, un resultada mas ó menos tan alhagüc- 
ño como el primero : -fue rescindido el [contrato por 
mutuo convenio, habiendo perdido el habilitador el 
dinero, y los peones su trabajo personal.

Examinemos otro dato. Aquellos cuatro vascos 
trabajando por su cuenta, solo han podido cultivar 
900 varas de largo, en un albardon con un ancho de 20 
á 30 varas: pondremos como término medio veinticin
co varas de ancho, da un resultado únicamente de una 
cuadra cuadrada de ciento cincuenta varas por costado.

¿Y puede úna cuadra cuadrada’á 12 ó 15 leguas 
de Buenos Aires, recompensar el trabajo de cuatro hom
bres? De ninguna manera, apesar de la feracidad de la 
tierra.



93 —

Se nos podría objetar, que en esa faja de seis 
cuadras de albardon, se pueden plantar árboles fruta
les, que colocados en cinco hileras á lo largo y á poco 
mas de cuatro varas uno de otro, hacen una totalidad 
de 1,350 árboles, que al cabo de tres años según su 
clase, pueden empezar á dar algún provecho, y después 
de ese periodo un hombre solo está en aptitud de aten 
der esa plantación porque el crecimiento délos árboles 
después de los tres años habrá empezado á ahogar la 
maciega, y continuar destruyéndola á brazo.

Este sistema es el único que podría salvar en par
te del naufrajio total que amenaza á los capitales em
pleados en las islas; pero debemos advertir que solo el 
costo descuidado por tres años corresponde á 41 $ mo
neda corriente cada árbol que agregado al costo y trans
porte que estimaremos en $ 10 cada uno", vienen á im
portar los 1,350 árboles $ 70,000. moneda corriente ó 
sea el valor de una cuadra cuadrada de arboleda en las 
islas. Aunque se admitan las modificaciones mas fa
vorables, siempre se hará palpable, que demandan un 
costo inmenso esta clase de trabajos, y solo después de 
un dilatado periodo vendrá á reembolsarse una peque
ña parte del dinero gastado.

En tierra firme se compran en propiedad terrenos’ 
siempre prontos para la labranza, y si son para gana
dería, el que no sirve por sus pastos naturales para cria 
de ovejas, es bueno para vacas, &a.; pero en el Delta 
es necesario prepararlo, invirtiendo mucho dinero, por 
mas que se diga lo contrario; , y cuesta mas caro una 
cuadra de terreno labrado en las islas, que la mejor en 
propiedad de los alrededores de Buenos Aires.





APUNTE 12.

ARBOLES Y ANIMALES.

El Sr. Sastre los ha descrito con muchajpropic- 
dad; con aquel estudio que lees peculiar, acompañado 
con demostraciones y observaciones analíticas, una. 
gran parte de las plantas y animales de las islas. ¿Qué 
podremos decir nosotros que no poseemos, tan solo uno- 
de los numerosos conocimientos de este celebre escri
tor? Solo hablaremos algo por la práctica que tene
mos en nuestras escursiones por el Paraná.

(1) El tigre ó yaguareté.
Fundados en las mismas palabras del Sr. Sastre-* 

convenimos en que el tigre del Delta será mas fácil de 
domesticar y menos feroz que<el de otras partes; acor
des con d&to con lo que nos refiere Fnnes en el pasaje

(1) Discurren venados y gamas lije ras, por aquellas soledades, y per- 
siguénlas tigres feroces, que de isla en isla descienden por los rios extra
viados, o huyendo de las inundaciones que penetran en sus guaridas. 

Nacional, Diciembre 1855. D. F. Sarmiento.
D. Ánjel Monasterio en su memoria describiendo una gran creciente 

del Paraná en 1812, dice: “En efecto á principios de Mayo habian ba
gado las aguas como cuatro piés de París, y empezaban á descubrirse 
“las islas; sus cúspides estaban llenas de tigres, zorros, capiguaras y otros, 
“arrímales ahogados d muertos de hambre, en tanto número, que el aire se 
“¡sentía infeccionado de sus miasmas.”
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de la *AIaldonado'’; inas cu este siglo no vemos la repe
tición de lo que tiene la apariencia, según el autor de 
ser un romancemaravilloso de aquella época.

El tigre no deja de ser una bestia, cuya vecindad 
es poco alhagiieña, apesar de la mansedumbre que se 
les atribuye en el Tempe; pero por desgracia abundan 
en las Islas; años pasados frecuentó por tres noches un 
Yaguaratc la orilla opuesta del arroyo donde tenemos 
nuestras chozas, y le observamos y disparamos algunos 
tiros; atronábalos aires con sus bramidos, y los ojos 
parecían dos brazas de fuego.

Hemos visto en el Rio Paraná una cruz, triste re- 
cuerdode un francés, que bajando á cazar fue muerto por 
un tigre y destrozado cu la orilla, con sorpresa de los que 
le miraban. Es fuera de duda que hai muchos tigres 
en las islas; mas de una vez en las altas horas de la 
noche hemos sentido el ruido espantoso que hacen los 
siervos con sus enramadas astas, enredándose en los 
árboles y grandes pajonales, disparando perseguidos 
por los tigres hambrientos. Al Sr. Favier le han des
cuartizado en una noche siete ovejas, délas que llevó 
para el consumo desús peones.

La capiguara ó carpincho, aunque de índole mui 
suave, es el azote de las huertas; entre carpinchos, apa
reas ó cuis, dieron fin á un maizal en nuestra quinta el 
año pasado, y destruyeron gran cantidad de árboles.

Los mosquitos, viudas, tábanos y demas sabandi
jas, creadas para mortificación de los vivientes, hacen 
insoportable la deliciosa mansión en ciertos dias del 
año. Solo hombres perseverantes como los que alli 
habitan, incansables para el trabajo, son los quesub- 
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sisten; los haraganes y mal entretenidos no hacen 
longue séjour en esas rejiones.

Los árboles como hemos dicho, serán los únicos 
que pueden con el andar del tiempo y con mucho tra
bajo, reembolsar en parte el dinero que se invierta 
en los terreros de las Islas; sin embargo, los que vamos 
á señalar, son los que gustan mas de su suelo, esponjo
so húmedo, bañado frecuentemente, y se han reprodu
cido con tal abundancia, que tememos que no lleguen 
á tener valor en lo sucesivo.

El mimbre ó sauce vitelino.

Salix vitellino: Linneo. Mucho deben los po
bladores de las Islas al Sr. Sastre por algunas de sus 
observaciones, hijas de la esperieneia, que no deben ser 
desatendidas; no menos acreedor es el Sr. Sarmiento, 
que ha trabajado incesantemente, haciendo cuanto hu
manamente le ha sido posible por poblarlas y desarro
llar sus producciones, gastando dinero, que nada le ha 
producido, haciendo diversos ensayos en islas de ter
reno ingrato, gomo la que le vendió al Sr. Aguirre, 
con una pérdida considerable.

El mimbre amarillo, de qjas dentadas, fue intro
ducido al pais por Sarmiento, regalado á sus amigos 
se ha propagado con asombro tanto en tierra firme co
mo en las Islas; en breve tiempo-no se recibirán canas
tos hechos del esterior, pudiendo producir el pais cuan
ta varilla de mimbre se necesita para el consumo.

Gusta la planta de terrenos húmedos, y se propa 
ga de estaca con facilidad ; todos los años después que 
empiezan á caer las ojas se hace la poda jeneral, se ar- 

13 
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roja en atados á los estanques por unos dias, hasta que 
ardida la cáscara, se desprenda con facilidad de la va
rilla, en cuyo estado se encuentra buena para trabajar
la, se dejan en el tronco del árbol algunas ramillas 
que servirán para nuevos almacigos: se emplean las 
ramas delgadas para atar parrales o empalizadas en 
los jardines; es fuerte, flexible, por lo que tiene mu
llos destinos.

El Sr. Sarmiento en sus momentos de entusiasmo 
por las Islas, ha visto en lontananza surjir una nueva 
perla del Adriático, tenia en la quinta su puente de 
“Rialto” (1) haciendo alusión al famoso que une el

(1) Le Fabbriche piü conspicue di Venezia.

El gran canal atraviesa la ciudad dividiéndola en dos partes iguales, 
d mas bien en dos grupos de islas por la distancia de 1,300 paso*. En 
este canal está el famoso puente Rialto, el edificio de mayor mérito en 
Veneciacon respecto á la arquitectura. Las dos partes principales de la 
ciudad se comunicaban por Un puente de madera, basta que en 1589 re
solvió el Senado sostituir un puente de piedra digno de la ciudad mas ri
ca de Italia, según el diseño de Miguel injelo. Laprodijiosa anchura del 
puente, la espansion del arco, junto á la solidez y unión de los cantos de 
piedra de que está consumido, le han eolocvdo entre las obras maestras 
del arte. Las dimensiones de este puente han sido tau erróneamente da
das por varios autores, que hemos hallado en unos el doole de lo que le 
dan otros. Nosotros seguiremos aquí la relación dada por la Academia 
Imperial de las artes de Venecia, en su espléndida obra.

La luz del arco es de 83 pies venecianos (97 castellanos) el grosor 4 
pies, la elevación 21, y el ancho sobre el puente G6 (ó 77 pies castellanos). 
El paso sobre el puente está dividido en cinco espacios, esto es, tres ca
lles y dos hileras de tiendas. La calle de enmedio tiene siete varas de 
nacho, las otras dos son de tres varas y media cada una, y el resto á cada 
lado está ocupado por las tiendas. En el centro hai un arco abierto por 
donde las tres calles se comunican una con otra. Siendo el puente necesa
riamente de mucha altura, para facilitar el paso de las embarcaciones, hai 
á cada lado 59 escalones para subir ó bajar, por lo que el Rialto presenta, 
por su elevación, una apariencia majestuosa. Él cimiento á cada lado se 
estiende por mas de 30 varas, y descansa sobre 12,00u estacas de olmo. 
La erección del puente se asegura haber costado á la República sobre 
250,000 ducados, suma inmensa, porque considerando la diferencia en el 
valor del dinero correspondería ahora á millón y medio de pesos. 
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gran canal que divide la ciudad de Venecia; pero si
glos se han de pasar para que veamos obras tan jigan- 
tezcas y oigamos los alegres cantares de los gondoleros 
arjentinos: sobre todo si nuestros lejisladores marchan 
con tanta liberalidad.

Los SAUCES.

El sauce que llaman criollo, conviene plantarlo en 
las Islas, en los albardones; su tronco es derecho, ne
cesita ser cuidado y limpiado los tres primeros años* 
afín de que lamaciegano lo tape, haciéndolo perecer, 
sino se desmochan, puede crecer mucho el tallo, aunque 
lentamente.

No cesaremos de inculcar que es un gran error el 
sistema seguido en las islas hasta hoi, de aglomerar ár
boles á poca distancia unos de otros; es preciso darles 
la separación que convenga á cada especie, y seguir el 
sistema que mejores resultados haya dado en. tierra 
fírme.

Sauce Oriental, lloron ó de Babilonia. Salix orienta- 
lis, flajellis dorsum pulclire pendentibus Tournefort. 
Salix babilónica Linneo. Con ramas delgadas y col 
gantes, es el rei de los sauces, en cuanto á la belleza de 
su forma”, vejeta con fuerza, brota con ramas largas y 
hecha ramillas como de diez pies de largo sumamente- 
delgados y te pueden formar pabellones verdes, ele
gantes y graciosísimos á la vista. Este árbol crece es
pontáneamente en los terrenos abandonados, que se 
encuentran algunas veces salpicados de esta planta, tras
portada su semilla por las aguas y los vientos; cultiva
do, progresa rápidamente, cuidándolos con esmero co
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mo se deja ver en el paseo Guardia Nacional en los al
rededores de Buenos Aires. Planta es esta que destru
ye cuantas alcanza á cubrir con su sombra, menos los 
enormos seibos que descuellan sobre ellos admirable
mente, su madera es de poco valor por ser vidriosa, y 
su lena mui poco estimada.

Los ALAMOS.

Alamo blanco, macho óhemora, populus albaLin- 
neo. Hai varias clases de álamos; los mas notables 6on: 
álamo temblón el negro, ó chopo, el flexible, el de Lui- 
siana, el de Atenas, el de la Carolina, el tamaca y el 
de Italia; (llamado populus pyramidalis) de estas espe 
cies algunas han sido introducidas en las Islas.

El álamo se eleva mucho, su vejetacion es rápida, 
su tronco derecho, esbelto, su altura colosal, y con sus 
hojas abultadas: en la base tiene una forma piramidal, 
figura mui bien en los bosques el color de la parte in
ferior del árbol, sus hojas doradas en el otoño, ajitadas 
por el mas leve viento, contrasta alegremente con el 
verde de los otros árboles; necesita de cuidado en los 
primeros años, gusta de un suelo esponjoso, profundo, 
que tenga aguas en su vecindad, se multiplica en las is
las con facilidad, por estacas; su madera es blanda, 
flexible, se conserva mucho en parajes donde no haya 
humedad, ó nu pueda ser mojada; para apurar la ele
vación rápida del árbol, es preciso despojarle constan
temente de las ramas inferiores, la leña es de poca esti
mación: si se dedica para tijeras de ranchos, á los seis 
años está para corte, si para tablazón no podrá cortar
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se hasta los treinta años, que es cuando se halla en su 
mayor vigor.

EL DURAZNO.

El árbol del pérsico, prisco, persigo, melocotón, 
abridor, pavía, alberchiga &. Es á los Romanos que 
6e dice fueron los primeros que lo introdujeron de la 
Persia, que somos deudores de esta planta, ellos la pro
pagaron por toda la Europa, de donde es probable ha
ya pasado á América.

Es un árbol que se eleva jen eral mente poco, si se 
desmocha cuando tierno, se reviste de muchas hojas, 
cada una de los que alimenta un boton.

Son muchísimas las especies de durasneros y su 
descripción sería larguísima, basta saber que se han 
introducido en el Delta las mejores clases tales, como 
el teta de Venus, el miñona gruesa, violada gorda tem
prana, real, bello de Vitry, melocotón de Pamplona.

Para el pérsico se requiere cierto grado de calor, por 
eso se da tan bien en nuestro clima templado, cuando 
la tierra es suelta, sustanciosa y con alguna profundi
dad, el árbol secrea hermoso y las frutas delicadas; con
viene mucho plantarlo al abrigo de altos álamos, en 
calles despejadas á fin que los vientos fuertes del Pam
pero y del Sud-Este no los estrujen haciendo caer toda 
la fruta y quebrando sus gajos; no es el primero que 
hemos visto abierto como una granada, su lefia es vi
driosa y mas fuerte para el fuego que la del sáuce y 
álamo.

El árbol es de fácil reproducción por el caroso ó 
cuesco, conviene mucho injertarlos, es el único siste
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ma aconsejado por los botánicos para mejorar su clase 
y agrandar el tamaño de sus frutas.

Las enfermedades que persiguen al pérsico hacen 
que se arruguen sus hojas, pénense rojizas, la goma, la 
quemadura, la ictricia, la lepra y el moho, son otros tan
tos el'ementos que conspiran á su ruina; conviene si la 
estación esa aun buena, cortar el árbol, aceitar su 
tronco ó injertarlo.



APUNTE 13.

LAS HARINAS Y LOS OREJONES.

Toda persona que haya viajado las provincias ar- 
jentinas, en cada una de ellas habrá encontrado algu
na belleza de la naturaleza que admirar, y en casi to
das la feracidad de su suelo; asi en tierras tan fértiles- 
como las de la Confederación Arjentina, que reprodu
cen admirablemente el trigo; podía ser este país al me
nos el granero de los pueblos litorales, ó lo que es la 
Rusia para la Europa, ó los Estados Unidos con sus
harinas para la América; pero hasta Chile nos manda 
cargamentos de trigo y porotos. Nos parece no es di
fícil esplicar las razones que se opondrán por algún 
tiempo al desarrollo de la agricultura, por la falta de 
población, carestía de jornaleros, la dificultad de via& 
de condíícion en el interior de nuestra campaña, y que 
siendo estos países esencialmente pastoriles por ahora,, 
buscan sus habitantes, como es natural, l^s medios ma& 
breves de acrecentar su fortuna en el menor tiempo po
sible, dedicándose mas á la cria de ganados, que á la 
agricultura, y desde que no recibe esta una protección 
especial, de la autoridad que en ciertos casos es indis
pensable; vemos á las primeras naciones del mundo- 
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gastar injen tes sumas de dinero para protejer la agri
cultura; pero entre nosotros aparece una gran empresa 
como la esplotácion de las Islas, no se le atiende, hasta 
que perece por incuria y falta de protección; por otra 
parte todos los pueblos es sabido han sido pastoriles 
para ser mas tarde agricultores y manufactureros.

El orejon que esportan nuestras provincias de 
Cuyo, para Chile, California y las provincias litorales, 
importará aproximadamente trescientos mil pesos pla
ta al año. ¿Y por qué en Santa Fé y Buenos Aires, don
de se da tan abundantemente el durazno, hasta dejarlo 
perder en los árboles, no hacen orejones al menos para 
su consumo; es acaso por mala calidad de la fruta? el 
inconveniente está en que apesar de ser la fruta de su
perior clase, el orejon en nada es inferior, pero el sala
rio en Buenos Aires de un peón con comida es de trein
ta y dos pesos fuertes al mes y en San Juan y Mendoza 
es de siete pesos plata; esta diferencia de precio en el 
jornal les dá para pagar fletes, gastos, ganar algo y 
traernos harinas y orejones de San Juan y Mendoza.



^YZPTJTSFTE 14.

El Señor Favier, uno de los hombres que tenemos 
mas entendidos en botánica en Buenos Aires, el que 
póseia un magnifico jardín en los alrededores de esta 
ciudad, el rendez-vous, de todo aquel que quería pagar 
caro un precioso ramo de hermosas flores, ó poseer las 
pan tas mas selectas y de mas alto precio que se intro
ducían al país, uno de los carapachas mas prácticos 
en la esplotacion de las Islas, nos ha remitido las si
guientes lineas, que publicamos con gusto, pudiendo 
servir á corroborar cuanto hemos dicho en estos 
apuntes.

“Mi amigo Albarracin : —
“Le incluyo algunas notas traducción en mal 

español deducidas de hechos - prácticos durante mi 
larga permanencia en las islas; vea si ellos le sirven: 
le pido gomo amigo del progreso de su pais, no se va- 
ay á Europa sin publicar sus opiniones respecto á las 
Islas, háganos este ultimo servicio, si no se obtiene la 
propiedad, se despoblaran casi en su totalidad en bre
ve tiempo; es un*suelo que hemos pagado demasiado 
caro.

“Su amigo —
A. Favier.”

14
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ALGUNAS PALABRAS QUE PUEDEN SERVIR DE INTRODUCCION.

Acabamos de leer el Tempe Arj entino del Si*. D. 
Marcos Sastre, y hemos visto en aquel libro todas las 
impresiones de un cora2onpuro (sea) todas las fiorituras 
que'ofrece la admirable lengua castellana, pero al con
cluir nos hemos preguntado con dolor, cuál es la moral 
del Apólogo?; y nuestra conclusión ha sido la de po
ner en luz, que el Sr. D. Marcos Sastre es digno de 
ocupar el puesto de Inspector de las Escuelas del Es
tado. Pues ninguna de las cuestiones primordiales de 
las islas se han ajitado, ni el estado del suelo, ni la di
ficultad de la esplotaeion, ni el producto que puede 
esperarse, ni en fin la cuestión á que se debe la ocupar 
cion de la propiedad!

Abominamos las humildes chozas, erguidos seibos, 
lianas amorosas; pues queremos casas espaciosas, 
campos limpios, y el amor lianesco nos espanta, pues 
es seguido de una procreación asombrosa y tal que 
apesar de combates encarnizados, hasta ahora hemos 
podido reducirlo á viudez. El hombre que sale de los 
alrededores de Buenos Aires, donde carece de sombra 
y que surca el Paraná en su leve canoa provista de 
manjares sabrosos, vinos añejos, es decir con el cora 
zon contento, todo lo apercibe al través del prisma feliz 
que le rodea el rio murmurante, el arroyo susurrante, 
los árboles verdeantes, &; pero aquel que en una cha
lana pesada haciendo agua por toda^ partes, tiene que 
empujar con percha ó botador una carga que jeneral- 
mente no pasa do doscientos pesos, y eso noche y dia, 
devorado en verano por los mosquitos, tábanos, viudas
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y demás insectos inventados para la mortificación del 
hombre; en invierno helado, pues está siempre mojado 
y sin tener como recostar la cabeza, á no ser sobre esta
cones, ni á nuestro mayor enemigo deseamos tal al
mohada; esos ven la realidad de las islas, pues jeneral- 
mente no tienen, como lo dice con elegancia el Señor 
Sastre, no tienen, decimos, en la barriga sino dos ó 
tres mates, y estómago vacio no enjendra ilusiones.

Vemos que las pocas palabras ofrecidas se han 
convertido en muchas; perdónesenos, pues hai tanto 
que decir.

LAS ISLAS CUANDO LA OCUPACION.

Hoi que la realidad ha remplazado la ilusión, nos 
preguntamos como pudo manifestarse esa fiebre de 
ocupar terrenos anegados, llenos de enredaderas y 
malezas parasi tas, por fin, de dificultades de toda clase, 
cuando existian á la puerta de Buonos Aires terrenos 
pingües, que podían conseguirse en propiedad por mil 
ó dos mil pesos cuadra.

Confesamos no poderlo esplicar.
Pero, en cuanto se manifestó la empresa, hombres 

emprendedores, brazos vigorosos, pechos ardientes de 
crearse nina posición, acometieron esos terrenos, se 
agarraron abrazo partido con las dificultades, las ven
cieron en parte con el capital y la fuerza, e hicieron de 
parajes que no tenían doce pulgadas de horizonte, 
campo en donde se pudo plantar árboles y sembraren 
algunos de ellos.

Es preciso confesar que algunos de esos campos 
costaron veinte milpeóos la cuadra, el trabajo sondea
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ba los arcanos de la naturaleza, y procuraba saber lo 
que contenían..

Las islas esplotadas.

-El trabajo sondeó los arcanos de la naturaleza y 
hasta ahora los ha encontrado vacíos, hubo un desa
liento, pero desapareció en parte delante de la proposi
ción á las Cámaras de la leí de propiedad. Los que ha. 
bian minorado su fortuna, los que se habían arruinado, 
los que en fin habían perdido el tiempo, se agar
raron de esa plancha de salvación y lucharon de nue
vo, pues estaban convencidos que en un tiempo mas ó 
menos remoto podían y debían ser remunerados de las 
pérdidas y trabajos, y la propiedad les aseguraba el 
porvenir: la lei fracasó: entonces cesaron ó minoraron 
las esplotaciones, los que pudieron abandonar lo hi
cieron, siendo la mayor parte de los pobladores hom
bres fuertes y robustos, buscaron una remuneración 
directa en cambio de un porvenir dudoso.

La LEI DE PROPIEDAD.

La concesión de terrenos en las islas se hizo, si bien 
nos acordamos, bajo el gobierno ilustrado del Sr. D. 
Pastor Obligado; varios decretos aseguraron y legali
zaron esa posesión, y nunca las Honorables Cámaras 
hicieron al efecto ninguna interpelación al ministerio.

Estaban pues conformes y aprobaban; y bien, cuan
do se presentó la lei de propiedad se emitieron opi
niones que á nuestro modo de ver no debían elevarse 
en el seno de un cuerpo ilustrado; hemos sentado en 
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pocas palabras como se hizo la'conccsion de terrenos y 
apesar hubo diputados que opinaron que debían de
volverse las islas á los7 pobres, otros'quc si algo valían 
debían conservarse, y á nadie se le ocurrió contestar 
que la posesión había sido dada, que liabia decretos 
que la sancionaban, y que por consiguiente era un he
cho cumplido y poco inoral, seria devolver bañados 
donde hai tal vez hoi mas de cincuenta millones inver
tidos.

La leí de propiedad es de toda justicia; los terrenos 
en las islas han sido altamente pagados con un minimun 
de 2000 á 3000 pesos la cuadra á lo largo, gastados para 
hacer adecuados al cultivo terrenos negativos, y sin 
ningún producro ni valor, esos terrenos aun son impro
ductivos para los esplotantes, pero vierten al consumo 
jeneral su pequeño continjente que aumentaría con la 
seguridad del porvenir y si la propiedad de las islas 
fuese una realidad, es probable que los pobladores ha
rían un último esfuerzo para realizar el sueño dorado 
que hicieron cuar.do la concesión es de desear para el 
pais, que el gobierno remunere los esfuerzos y sacrifi
cios hechos por los pobladores, dándoles la propiedad y 
fomentando cqn ella esa eterqa aspiración del hombre 
¡Ser propietario!

Se han agotado el buen querer ó la fortuna de los 
poseedores, pero el pozo está abierto, las escaleras y ga
lerías establecidas, hemos espuesto lo pasado, veñga la 
propiedad, y entonces, bien con capitales transforma
dos en acciones, bien con aquellos que teniendo no 
quieran esponerlos por falta de seguridad, seguiremos 
la esplotocion hasta el último hilo de oro. plata, plomo, 
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ó barro de esa mina cuya veta no hemos aun encoi ■ 
trado.

A bordo dél “Retratista.” Mayo 1860.
Albín Favier.

Nuestro amigo el Señor D n Manuel Moura, ve
cino antiguo de San Fernando y poblador de las islas 
■de mas de catorce años, nos ha remitido una carta para 
que tomásemos algunos datos; consideramos útil su 
publicación y la reproducimos íntegra.

S?\ D. M. Santiago Allarradn.
De todo mi aprecio:

En nuestras conferencias sobre las islas del Paraná, 
me ha cabido la satisfacción de habernos hallado siem
pre acordes en nuestro modo de pen-ar. Habiéndome 
vd. mostrado las notas que ha escrito en estos pocos dias 
seria mui con veniente, las publique antes de irse; le in
cluyo algo sobre esta materia: ilustrar la opinión es pri
mer paso; adjunto las observaciones que he formado á 
tal respecto, por si contienen algo que pueda servir á 
su propósito.

Estoi persuadido de que es1 mui incompleta, 
incorrecta en su estilo, adoleciendo de*defectos capi
tales; pero tengo que hacerle una advertencia, y es: 
que todo aquello que se relaciona con los guarismos, 
■es basado en hechos prácticos y justificados: este será 
su único mérito.

Tiene el placer de saludar á yd. con la mayor 
consideración— Su affmo. y S. S. Q. B. S. M.

Manuel Moura.
Casa de Vd. Ma-|

.yo 201860. f
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ISLAS DEL PARANA

La real idad ¡de lo que son, comparadas con el 
Tempe Arjentino.

El Tempe Arjentino no es, á nuestro modo de en
tender, la obra que debió escribir el Sr. D. Marcos 
Sastre sobre las islas del Paraná, por ser inoportuna 
su publicación, y porque carece de exactitud en sus 
apreciaciones, llevando la exajeracion á su mas alto 
grado. En efecto:—

En este libro se hallan pintadas las islas como si 
fueran un Edén—Belleza, riqueza con solo alargar la 
mano, comodidades; todo, todo se halla alli reunido— 
Y sin embargo, nada hai menos exacto. Prueba de 
ello, los muchos millones invertidos y el sudor perdido 
de millares de trabajadores, durante cuatro ó cinco 
años, siendo su consecuencia natural el decrecimiento 
de la población en aquellas rejiones, y un desmérito de 
un 75 p.g, por lo menos, sobre los capitales inverti
dos.

Por otra parte: En vísperas de darse una lei que 
en algún tanto salvase aquellos valiosos intereses com
prometidos, no podía dejar de causar sorpresa, nopu- 
diendo al misnjo tiempo concebirse cual haya sido el 
móvil que impulsó el Sr. Sastre á dar á luz aquella 
publicación, ya entonces desmentida de un modo mas* 
elaro é inequivoco por los hechos.

No es nuestro ánimo desconceptuar el mérito li
terario de la obra del Sr. Sastre: su alta reputación y la 
carencia absoluta de títulos por nuestra parte, que con
fesamos desde luego, justifica lo que aseguramos, de
clarando en prueba de ello, que nos consideraríamos en 



— 112 —

ninclia altura si fuéramos los autores del “Tempe Ar
gentino.” Pero es indudable que su autor lia cuidado 
inas de escribir mía obra agradable, amena, poética 
en fin, que describir en ella las necesidades, condi
ciones y naturaleza del terreno, analizando y compu
tando si el costo de tal o cual plantío, de tal ó cual 
sembrado, comparado con su producto, recompensarla 
ó no el trabajo y capitales invertidos.

Este debería ser el primer estudio á que debieron 
dedicarse hombres de la intelijcncia del Sr. Sastre; 
porque de alii resultarían dos bienes positivos, á saber: 
La preparación de los conocimientos de los Lejislado- 
res, formando su conciencia sobic la materia, para 
resolverla con acierto cuando se discutiera en las Cá
maras; y al mismo tiempo indicando el medio de sacar 
las mayores ventajas de la esplotacion. La primera, 
evitaría que se confeccionara una inala lei, ó que se 
rechazase una buena; y la segunda, resultaría de ella 
inmensas ventajas para el pais, evitando al mismo 
tiempo una ruina casi segura para los capitales inver
tidos en las islas, que ya se cuentan por muchos 
millones.

La mayor parte de los Lejisladores y hombres de 
Estado de Buenos Aires, ignoran completamente lo que 
son las islas del Paraná, qué trabajos requieren, qué 
es lo que producen, y por último, qué se debe hacer 
de ellas: si darlas, si arrendarlas, si venderlas ó si de
jarlas; efectuando esto último por¿ser el camino mas 
fácil. Nada saben, en efecto, acerca de esta materia, 
porque no han estudiado su modo de ser, sus necesi
dades, sus producciones y qué conviene hacer de ellas;
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y no solo no lo han estudiado, sino que no ha habido 
hasta hoi quien les haya dicho la verdad con la circuns
pección y exactitud que requiere un asunto de tanta 
importancia: resultando de tal ignorancia las falsas 
apreciaciones en el Senado por personas tan respeta
bles como son los Señores Senadores Pórtela y Alba- 
riño, cuando se tomó en consideración un proyecto 
delei sobre este asunto.

Ahora bien: si en la primera discusión que no se 
habia dado á luz el “Tempe Arjentino,” se vertieron 
ideas tan inadecuadas, tan contrarias al progreso del 
pais y rentas fiscales (prescindamos por un momento 
de los intereses particulares), ¿qué sucedería cuando 
volviera á tratarse de tal asunto en las Cámaras Lejis- 
lativas, si los conocimientos que deberían resolverla, 
fueran tomados del “Tempe Arjentino”, ^ue hace de 
las islas un paraíso y una mina de riqueza, sin mas que 
alargar la mano para recojerla?

¿Qué sucedería sino se destruyeran aquellas apre
ciaciones, aquellos relatos, tan equívocos, tan fabulo
sos? Sucedería lo que no podía dejar de suceder: ó se 
sancionaría una pésima lei que perjudicase altamente 
al Estado, arruinando totalmente á los pobladores; ó 
se postergaría indifinidamente, 6Í lograran conseguirlo 
los grandes esfuerzos del Dr. Sarsfield y Sarmiento, 
que nada tienen en las islas tornándose igual el resul
tado material, salvándose únicamente un resto de leja
na esperanza. Estos serian, á no dudarlo por un solo 
instante, los pésimos frutos del “Tempe Arjentino”, 
que diremos de paso, hasta carecer de analojia la com
paración con el fabuloso Tempe Griego.

15
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Para evitar males de tanta trascendencia, nos 
hemos propuesto destruir el conjunto de las ideas que 
seducen en el Tempe Arjentino, á saber: bienestar y 
facilidad de enriquecer, valiéndonos para conseguirlo 
de la severa realidad de los hechos y de la inflexible 
lójica'de los números.

Nos tomamos esta tarea, bien persuadidos por 
cierto de nuestra insuficiencia, y lo hacemos única
mente impelidos del mejor deseo, y con el convenci
miento de que habia una necesidad imperiosa de tra
tar este asunto, poniendo las cosas en su verdadero 
punto de vista, descendiendo de los hechos á los deta
lles, á las cifras, formando, por decirlo asi, una esta
dística demostrativa.

Al pasar los hechos por el tamiz de la verdad, 
forzoso ha de ser el tener que desojar algunas de ¡as 
bellas flores de la obra del Sr. Sastre, pero repetimos 
nuestra protesta: —con sentimiento!—y solo tendre" 
mos en vista la conveniencia jen eral, que será apoyada 
con verdades palpables.

Examinemos los terrenos de las islas y sus pro
ducciones: pero hagámoslo por ahora de un modo 
abstracto, y luego descenderemos á los resultados.

Los terrenos de las islas son efectivamente mui 
feraces; son tal cual nos los han pintado el Sr. Sar
miento, Sastre y cuantos han escrito sobre islas del 
Paraná.

Pero por mas que se haya dicha por notables pu
blicistas, que habia una completa ignorancia sobre la 
fertilidad de las islas del Paraná, no por eso deja de 
ser mui positivo que aquella feraz vejetacion era cono
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cid a por un crecido número de personas, entre ellas 
algunas dotadas de intelijencía.

No obstante aquel conocimiento, es fuera de toda 
duda, que sin la propaganda del Sr. Sarmiento, las is
las aun permanecerían en su estado primitivo, es de
cir, en su estado silvestre é improductivo, tal cual se 
hallaban hace un par de siglos, con mui contadas es- 
cepciones. Poi’ consiguiente, no cabe la menor duda, 
que es debido al Sr. Sarmiento, á su influencia, á su 
perseverante prédica periódica la afluencia de pobla
dores y la crecida suma de capitales que se han inver
tido en las islas en los años 55, 56, 57, 58, y aun el 59.

En los años desde el 56 al 58 inclusivo, el número 
de trabajadores, ha sido de 2 á 3 mil, sin contar los an
tiguos montaraces, conocidos por Carapachayos; el año 
55 y el 59 ha sido menor el muñero ; el primero por ser 
entonces cuando se dió principio á poblar, y el último 
por el convencimiento del mal resultado y otras causas 
que demostraremos adelante.

Número de personas ocupadas de los trabajos de las 
quintasjuzgando por cada persona el capital 
invertido.

Año de 1855—500 trabajadores en 6 meses, á razón 
de 500 $ por mes, que son 3,000 $ cada hombre 
en los 6 meses.................. .... ............ 1,500,000 $

Año de 1856—2,000 hombres á 6,000 $ 12,000,000
“ 1857—3,000
“ 1858—2,000
“ 1859— 300

Casas, galpones, & .

6,000 18,000.000
6,000 12,000^000
6,000 1,800,000
............  2,000,000
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Embarcaciones y herramientas......... .. 1,500,000
Gastos extraordinarios de viaj es á tierra, 

visitas de los dueños &.................. 500,000

49,300,000 $

La mayor parte de estos trabajadores son hom
bres habituados á la agricultura: jeneralmente se han 
hallado bien provistos de herramientas de las mejores 
clases introducidas al pais; hallándose al mismo tiempo 
bien mantenidos y tratados.

Donde quiera que 6e reuna un número de traba
jadores igual á este, en un periodo de 4 á 5 años, de 
iguales condiciones y con iguales elementos, es seguro 
que esplotando una tierra medianamente productiva, 
deben realizarse pingües ganancias; y tanto mas si 
hay facilidad de vias para conducir los productos y 
proximidad á un centro de numerosa población, como 
la ciudad de Buenos Aires. Y sin embargo teniendo 
las islas del Paraná apariencias sobradamente venta
josas á las condiciones que dejamos descriptas, notamos 
palpablemente que lejos de haber habido utilidades, 
hai por el contraris un marcadísimo desmérito en los 
capitales invertidos: á tal estremo, que regulando unas 
con otras, tenemos la seguridad de que no habia quien 
diera por las quintas de las islas un 25 p. § de su costo, 
aunque fuesen realizadas en ventas parciales.

De este fatal como inesperado resultado, ha pro
venido que no hai un solo poblador de islas que no se 
halle completamente falseado en sus cálculos. El 
mismo Sr. Sastre, á pesar de su bello teorema descripto 
en su Tempe Arjentino, á pesar de su sistema econó-
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mico aplicado á su quinta, á pesar de sn6 indisputable, 
conocimientos científicos puestos en práctica, á pesos 
de todo esto, aseguramos, sin temor de equivocarnos, 
que no hai quien le dé la mitad de lo que le lia costado 
su quinta de Gelves.

Cuando un negocio es reputado por bueno en te
sis jeneral, no se entiende por ello que todos los que se 
ejercitan en él han de ganar, porque indispensable
mente hai que admitir escepciones; pero sí, se entien
de, que la mayoría gana y enriquece.

Partiendo de este principio incuestionable, el re
sultado de los pobladores de las islas, en su inmensa 
variedad de capitales desde 5,000 pesos—por ejem
plo—hasta la de setecientos mil pesos; y en su varie
dad de directores desde el antiguo Carapachay hasta 
los actuales Sres. Favier, Le-Blanc, Welquin, Croza, 
Frías, Cuña &a., y el mismo Sr. Sastre, es indisputa
ble que debería ser favorable. Y tanto mas teniendo 
en cuenta que hai invertidas gruesas sumas, y diriji- 
das sus inversiones por los mejores agricultores.

Asi pues, cuando sucede lo contrario; cuando la 
mayoría, pierde apesar de las condiciones antedichas, se 
entiende perfectamente que el negocio es malo, y 6Í 
pierde la-totalidad—aunque hubiese algunas escepcio
nes, como sucede en el caso presente,—entonces no 
solo es malo, 6Íno que es pcsimoi

Pues bien, esto es exactamente lo que ha venido á 
resultar del negocio de las islas; y por eso &e ha reduci
do su población este último año á la décima parte, y 
los capitales á la cuarta parte de su valor invertido.

Por desgracia, es este un hecho que se halla en la
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conciencia de todos los quinteros, y no tememos por eso 
ser desmentidos, por mas que se decanten las belleza- 
de las islas en sus arroyos, seibos, enredaderas <fca., en 
lo agradable y provechoso de la mansedumbre de los 
carpinchos, nutrias y cainuatis, y la sabrosidad de sus 
carnes y mieles; como asi mismo la benignidad de los 
tigres y mosquitos.

. En asuntos en que se arriesga el trabajo y el dine
ro, comprendemos que hai una grande necesidad de 
decirla verdad sin alteración, y una grave responsabi
lidad en los que se encargan de escribir sobre la mate
ria. Y ni puede ser de otra manera: y con esa persua- 
cion vamos á entrar en detalles minuciosos, investi
gando las causas, comprobando lo que hemos dicho en 
tesis jen eral r haciéndolo comprensible y poniéndolo de 
relieve.

Entretanto se nos ocurre una pregunta por via de 
introducion, cuya respuesta ha de producir el análisis 
que nos proponemos.

¿Por qué motivo una tierra tan feraz con una via 
bilidad tan fácil, cuya viabilidad es cursada cotidiana
mente desde la conquista, es decir, hace mas de tres 
siglos, debiendo ser, como ha sido en efecto, reconoci
da su feracidad por hombres como Azara y Humbolt; 
por qué, decíamos, no ha habido hasta hoi dia un solo 
hombre que haya hecho su fortuna en las islas por nin
guno de los multiplicados medios que se han empleado 
para ello?

Que las islas han sido habitadas, no cabe la me
nor duda. En esto estamos completamente de acuer
do con el Sr. Sastfé; y como prueba indestructible, ahi 
están los antiguos nogales, parrales &a., alineados; 
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ahí están los naranjos y duraznos que dan fe de ello, 
pues estos árboles es sabido que no son indígenas.

Se ha admirado, y con razón, el tamaño de una ca
ña ó espiga de maiz, de un zapallo, de un repollo como 
de cualquier otra cem entera; a8Í mismo déla rapidez 
con que crece un árbol: pero imbuidos y alucinados 
con aquella vejetacion, nadie se ha cuidado de exami
nar cuánto cuesta la siembra y su cuidado, como el 
cultivo de aquel árbol, comparando su costo con su 
producto. Ninguno ha hechado una mirada retrospec
tiva, y contemplando aquellos nogales, parrales, mem
brillos y otras arboledas alineadas, se preguntasen. 
¿Por qué se hallan estos vestijios del hombre civilizado 
abandonados, ya confundidos por la selva ruda y sil
vestre? ¿Qué caso forzoso le habrá obligado á aban
donar su sudor, su creación! Habrá sidg la peste ú 
otra plagia, acaso el esterminio del salvaje? ¡Oh! Si 
alguno se hubiera hecho esta interrogación, y hubiera 
en su consecuencia investigado la historia, la tradición, 
se hubiera convencido de que no habia pesado ningu
na de aquellas fatalidades que esterminase los habi
tantes de las islas en ninguna época: y entonces se hu
biera esplicado la causa de no haberse enriquecido allí 
ni una sola familia, ni un solo hombre; y entonces se 
hubiera esplicado por que se habían invertido cincuen
ta millones de pesos, cuyo valor se halla reducido ac
tualmente apenas á la cuarta parte: y del examen á la 
comparación hubiera hallado su verdadera causa, que 
sin duda no es otra que “el mismo vigor de la'veje
tacion.”

En efecto, el vigor de la vejetacion de las islas es 
tan poderoso, que no cabe la menor duda, que él
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ha vencido al brazo humano en sus repetidisimas ten
tativas de dominio. Aquella misma feracidad, es la 
mas poderosa remora que obra, á que se adquiera pro
vecho de los trabajos y capitales invertidos allí: indu
dablemente es acompañado de otros mas, pero lo que 
no a'dmite duda, es que debido áesta causa especial
mente, han transcurrido tres siglos que se conocen y 
habitan las islas.

Podía bastarnos estos poderosos argumentos para 
justificar euanto llevamos dicho, pero no nos damos 
por satisfechos, y por eso queremos esponer á toda evi
dencia la contra-prueba de los datos obtenidos por 
nuestra propia esperiencia algunos, y suministrados 
otros por persoi as de conocimientos competentes.

Cualquiera que fuere el método que se observe 
para desmontarlos albardones de las islas, dicifilmente 
se ha de operar este trabajo — aun en los que presenten 
mas facilidad — por menos de cuatro mil pesos la cua
dra cuadrada de 150 varas por costado, para ponerla 
en estado de poder sembrar. No podrá reprochársenos 
esta cifra, pues habiendo sido contratadas por esta su
ma algunas cuadras, fue violado el contrato por los 
trabajadores que debieron practicar aquel desmonte. 
Si este es el costo de los albardones mas fáciles de des
montar, es claro que en proporción de la mayor dificul
tad será su precio; y podemos garantir que ha habido 
cuadra q’ costó 12,000 ps. m. c. y hasta 20,000 ps. Pero 
prescindamos de esta consideración por un momento, y 
fijemos como base de cálculo el precio de 4,000 pesos; 
este precio por sí-solo ya es sumamente subido, á tal 
estremo que es de 32 veces mas de lo que pudiera eos- 
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tar en tierra firme, desde este lado del Salado; es decir, 
á una distancia menor ó cuando mas igual á la en que 
se hallan las islas del Paraná.

Según el Sr. Sastre, el produto del desmonte dá 
para el costo del trabajo: nada hai menos exacto que 
esto; pues sabemos prácticamente que no dá ni aun lo 
suficiente para el costo de su conducción, y esto á pesar 
de haberse mandado construir buques á propósito. Ape
lamos al mismo Sr. Sastre, y desearíamos que nos di
jese ¿cuánto ha sacado de los desmontes de su quinta 
de Gelves? Si ha intentado realizar su producto, esta
mos seguros que se hallará convencido de ello; y si no 
lo ha intentado, puede convencerse por la espericncia 
propia, si no le bastase la ajena; pero repetimos:—no 
produce lo bastante para el costo de conducir—

Sentada esta premiza como primeréeoste, ya tene
mos una tierra comprada á caro precio, que requiere 
un producto proporcional para recompensar al agricul
tor. Pero esto al fin se obtendría con el trascurso de 
mucho tiempo, pues la feracidad de la tierra la remu
neraría en parte en sus productos, si la misma feracidad 
no fuera, como hemos dicho, y no es difícil hacerlo pal
pable, el escollo mas poderoso para obtener un resulta
do favorable, especialmente en sembrados.

Donde crece lo bueno y lo útil, es natural que 
cresea con mayor rapidez lo. inútil y lo pernicioso, 
aquello que es endijena del 6uclo. Desde que princi
pia la primavera hasta el otoño crece la maziega, 
nombre que se da á las enredaderas y herbazales indí- 
jenas, con tal rapidez, que cii termino de 15 dias crece 
á la altura de f de vara y hasta de una vara. De 
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suerte quo, si bien es cierto que los productos que se 
cosechan son de un tamaño admirable, es fuera de toda 
duda que, para obtenerlos, cuesta un asiduo e inmenso 
trabajo por la repetición y perseverancia en las carpi
das para destruir la maciega; cuya operación tiene que 
efectuarse á fuerza de trabajo—por no poder usarse 
otro sistema—como el arar &, tornándose por consi
guiente mas costoso el trabajo que el valor del pro
ducto.

Los pobladores délas islas nos hallamos alarina- 
dísimos, no solamente por los graves obstáculos que 
opone la vigorosa naturaleza de los terrenos, como lo 
dejamos demostrado, sino también por lo que importan 
las palabras vertidas por el Sr. Senador Pórtela en la 
sesión de 5 de Octubre próximo pasado. Helas aquí—

“Tanto mas es mi perplejidad cuanto que acaba
dnos de dar una lei por la cual los antiguos poseedores 
“enfitéutas de terrenos en la frontera, tienen que pagar 
“sus leguas de campo que han tomado en paja, com
prometiendo su persona y su dinero por los indios, al 
“precio de 200 mil pesos legua, después de haber for- 
“mado la tierra, porque el terreno era antes pajonal, y 
“ahora á consecuencia del trabajo y constancia y es- 
“poniendo su vida á los iudios, han formado campos 
“fértiles, abonado las tierras, y ahora son campos que 
“no los tenia antes el gobierno, porque eran pajonales.”

¿ Quién no se ha de alarmar con semejante relato 
histórico; con semejante precedente Lejislativo!

Ni somos competentes, ni seria nuestro ánimo— 
si lo fuéramos—censurar una lei del Estado. Pero in
dudablemente si asi intentára proceder con los pobla
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dores de las isla6, se cometería una injusticia remarca
ble; violando al propio tiempo los preceptos mas vul
gares del sistema económico político.

Una tierra obtenida dcvalde, cuesta al tomador 
30,35 y hasta mas de 40 veces lo que vale en tierra fir
me, y que al cabo de 20 ó 30 años viniera el fisco á 
pagar á razón de 200,000 pesos legua, seria cometer un 
despojo, una atrocidad inmoral hasta lo infinito.

Por desgracia para el fisco, esto no tendrá lugar , 
porque si en la próxima Lejislaturano se dan en pro
piedad las islas concedidas,—que será apenas una míni
ma parte del gran Delta,—jamas el Estado le ha de 
poner precio, por la mui sencilla razón de que, obser
vándose tal sistema, nunca han de tener valor alguno; 
suponiendo entonees las consecuencias de aquel grave 
error económico.

La tierra es un elemento estéril 6in la presencia y 
dominio del hombre civilizado. En la provincia de 
Matto-Grosso. especialmente, ha dado el gobierno del 
Brasil grandes pruebas de hallarse penetrado de una 
verdad: allí se dan actualmente, terrenos á perpetui
dad en cantidad de leguas, á cada poblador que forme 
un rancho y lo tenga habitado por algunos años. De
be notaje que aquellos terrenos contienen riquísimas 
y abundante maderas^ contienen el árbol de la yerba 
mate [Gongonha] y otras prodiciones importantes, y 
sin embargo—¡se dan de valde!

Parecerá á muchos un sistema de despilfarro, y es 
por el contrario un sistema previsor: aquella tierra se 
da deválde, porque no hai quien la compre; de aqui á 
20 años valdrá mucho, pero nada llegaría á valer si 
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no se diera ahora, pues permanecería en el estado pri
mitivo sin producir cosa alguna al erario y ..in adquirir 
valor de ningún j enero.

La dadiva es un grande aliciente para el imi
grante, para el poblador, y este es el que da valor á la 
tierra y prosperidad al Estado.

El sistema tradicional de la repartición del terreno 
americano ha sido la dádiva; el mismo sistema se ha 
adoptado en las nuevas posesiones europeas de Africa 
y Asia; y es inquestionable que es el único adoptable 
para poblar los desiertos. En la costa del Este de 
Africa, en Angola, por ejemplo, no solo se dan los 
terrenos en propiedad perpétua, sino que también se 
paga el pasaje al emigrante, se le da mantención, her
ramientas &, por un año, con la 6ola condición de po
blarlos.

Terminamos aqui nuestras observaciones, deján
dolas incompletas, por carecer de tiempo para agregar 
muchas otras, que confirmarían mas y mas los per
juicios é inconveniencias, tanto para el Estado como 
para los particulares, que han de suijr de dejar las 
islas.

A la buena de Dios.
Manuel Moura.

No vaya tan lejos Señor Moura para probar que 
en Asia, Africa, el Brasil y muchos puntos de Amé
rica, en la Republica Arjen tina, en el Estado de Bue
nos Aires á mui corta distancia de la capital, se dan 
tierras públicas en propiedad.

Ahora diremos lo que hicieron algunos particu
lares en el Rosario. Nadie ignora que en San Lorenzo
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se dan cuantos solares se pidan ; viendo la imposibili
dad en que estábamos de vender terrenos en los aire 
dedores del Rosario, aun á infimo precio á causa de la 
postración en que está allí el comercio, nos asociamos 
varios amigos, y propusimos lo siguiente : — dar sola: 
res en propiedad para poblarlos bajo ciertas condicio
nes, reservándonos algunos en sus intermedios; otros 
los dábamos á los que justificasen ser pobres, con so
lo hacer un rancho y un pozo de balde, terrenos para 
chacras bajo las mismas condiciones: ni un individuo 
se presentó á solicitarlos, apesar de los avisos que se 
fijaron; de esto no ha transcurrido aun dos meses.

2T. & A.





APUNTE 16.

Reunidos en esta villa de San Fernando el día seis 
de Mayo de 1860 los nacionales y estrangeros infras
criptos poseedores y cultivadores délas Islas del Para
ná con. el objeto de elevar una petición á las Honora
bles Cámaras Lcjislativas del Estado, referente á nues
tras posesiones en dichas islas; hemos nombrado por 
unanimidad una comisión para que nos represente en 
este y otros trabajos, compuesta de los Sres. Angel 
Croza, Albin Favier, Pablo Welquin, M. Santiago Al- 
barracin, y para secretario á D. Ramón García.

Habiéndose escusado el Sr. Albarracin por estar 
próximo á salir para Europa y propuesto en su lugar 
al Sr. D. Martin Pinero, como el hombre mas-aparen
te; la reunión no admitió su renuncia y aceptó en parte 
la idea pero á fin de que la comisión no fuera demasia
do numerosa y de no molestar á varias personas:á la 
vez en paso no estuvieran concluidos los trabajos al au
sentarse el Sr. Albarracin, debería integrarse con el 
Sr. D. M. Pinero.

La comisión en su esposision á las Honorables Cá
maras se concretará muy especialmente á los tres pun
tos siguientes:

1. ° Que las Cámaras ríos otorguen la propiedad, 
como único medio para que las Islas no queden total-
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mente abandonadas, siendo esa resolución una com
pensación justa de nuestros sacrificios pecuniarios y 
personales.

2. ° Hacer resaltar los enorme gastos que hay que 
hacer tan solo para preparar las tierras, ponerlas en es
tado de cultivo y para conservarlas utilizables.

3. ° La comisión estará dispuesta á dar todas las 
esplicaciones que se le pidan, y conocimientos necesa
rios que se le exijan sobre la materia—emanadas déla 
práctica de sus trabajos, tendentes á ilustrar á la comi
sión que nombren las Cámaras ó el Gobierno á fin de 
que puedan formar una apreciación exacta.

Para debida constancia firmamos la presente acta. 

A las Honorables Cámaras Legislativas.

Buenos Aires, Mayo 20 de 1860.

Honorables Señores:

Los abajo firmados pobladores de las Islas del 
Paraná ante V. H. con el mas debido respeto se pre
sentan y se permiten esponer: que observando todos 
los requisitos legales y con arreglo á los decretos del 
Superior Gobierno, se les ha concedido y han tomado 
posesión de una pequeña parte de las Islas que en la 
actualidad ocupan, insumiendo para ello valiosos ca
pitales y fatigosos trabajos, mediante los cuales han 
conseguido cambiar el aspecto salvaje de algunas de 
estas islas, transformándolas de bañados improducti
vos y maciegales habitados solo por tigres y otros ani
males perniciosos, en preciosas quintas pobladas por 
millares de trabajadores, donde se encierran hoi árbu- 
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les y plantas de diversos continentes, introducidas mu
chas de ellas por primera vez, con enormes costos, y 
cuyo cultivo podrá ser en lo futuro una funente inago
table de riqueza para el pais.

Pero después de sacrificio tras sacrificio, aun no 
podemos ver recompensados nuestros labores y esa 
tierra tan fatigante por su eseesiva fertilidad, exije sin 
cesar el brazo del hombre, para no volver al estado 
primitivo; demandando dia ádia la inversión de mas 
capitales y de gastos considerables que deberán pro
longarse por mucho tiempo para alcanzar alguna com
pensación.

Mas V. H. comprenderá fácilmente que después 
de los muchos millones de pesos desembolsados en la 
conservación de esas islas, desembolsos en que están 
compro metidos el bien estar y porvenir de numerosas 
familias, nos es imposible continuar confiándoles nue
vos capitales y nuevos esfuerzos, porque el adelanto 
en la tierra tiene por base y condición necesaria como 
no lo ignora V. H. la seguridad del porvenir y esto 
no se obtiene sin la “propiedad” ahora bien : sin esta 
condición no se emplearan aquellos, y la consecuencia 
inmediata será la ruina total délas islas, que acarreará 
naturalmente la decadencia del comercio de los puo- 
blos de lá costa y el aniquilamiento de las nuevas in
dustrias que surjirian de allí.

Desgraciadamente los mcftivos en qae fundába
mos nuestra solicitud á V. II. en 1857, para obtener la 
propiedad; no fueron bien examinados y los temores 
que manifestábamos respecto al abandono de los tra
bajos y á la despoblación de las islas se han fatalmente 
realizado.

17
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En vista de loespuesto anteriormente los que subs
criben vienen ante V. II. solicitando se les acuérdela 
propiedad de las islas que poseen, como el medio mas 
seguro de impedir la ruina de los valiosos trabajos y 
capitales invertidos en ellas, y mediante cuya liberali
dad^ el Estado impedirá que se agote para él una fuen
te no insignificante de recursos, que será fecunda e 
inagotable dentro de algún tiempo.

De la resolución de V. II. pende el acrecentamien
to de la población ó la ruina total de le csplotacion de 
las islas del Paraná,y esto último escusado es decir que 
ademas de los males jeñerales enunciados, traerá apa
rejada la miseria, para muchos poseedores, que han in
vertido en ellas todo su capital, y faltos hoi de recursos 
para la conservación de sus establecimientos, no en
cuentran quien se los proporcione con su garantía, por 
la precariedad del estado posesorio.

Por tanto:
A V. H. piden encarecidamente preste su mas 

seria atención á loespuesto, y se les conceda lo queso- 
licitan, que es gracia y justicia tea. &a.

Honorables Señores:
Sigue un número considerable de firmas—

Buenos Aires, Junio 4 de 1S60.

Ex ni o. Señor:

La comisión nombrada por los pobladores de las 
Islas del Paraná se presentan ante Y. E. con el mas de
bido respeto, y le adjuntan una solicitud á las Honora
bles Cámaras en la que piden se les acuerde la propie
dad de las Islas que hoy ocupan como poseedores, con-
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fiados en que V. E. penetrado de la legitimidad de su 
petición, por las razones que aducen en ella, se digna
rá elevarla y apoyarla con su responsable recomenda
ción.

Los abajo firmados,que se lian complacido en ver 
los primeros pasos del Gobierno de V. E. tendentes to
dos ellos á favorecer y desarrollar los intereses mate
riales, en que se funda la riqueza y bienestar del pais, 
esperan que no les negará hoy su decidida protección 
cuándo acuden en nombre de estos mismos intereses, 
pues la propiedad es lo único que detendrá la decaden
cia tan marcada en que marchan las Islas, y sin ella 
volverán á su estado primitivo, con grave detrimento 
de los intereses comerciales de los pueblos de la costa, 
que tienen en ellos una gran parte de éhs consumido
res—Por tanto: ,

A V. E. pedimos se digne acordarlo que solicita
mos, por ser justicia &. &. &.

Exmo. Señor:

Albín Favier—Angel Croza—M. 
Santiago Albarracin—P. Wel- 
quin.

Ramón García.





APUNTE 17.

SAN FERNANDO. IRE BUENA VISTA.

En si lleva el nombre este pintoresco, aunque 
pequeño pueblo del Estado. Si cada población de la» 
que están á orillas de los rios tiene su importancia es
pecial, San Fernando es sin igual en la suya por su si
tuación jeográfica, á pesar que el territorio de este 
departamento es en estremo limitado, sin embargo su 
localidad es de mucho mérito; en lo futuro será un 
pueblito mui comercial, como punto de tránsito; es el 
Rosario en embrión del Estado de Buenos Aires; pero 
es necesario que sea impulsado y protejido: los derechos 
diferenciales dañáronle considerablemente. Como es 
presumible que la unidad arjentina llegue á ser una 
realidad, desapareciendo los sistemas de guerras co
merciales, tan condenados en el mundo, debemos creer 
que este hecho no volverá á reproducirse, pues ahora 
los Arjen tinos contamos con la-ilustración del Gobierno 
Nacional, de el de Buenos Aires, delJeneral Urquizaj y 
para que los tres, marchando de buena fé, sean la pie
dra fundamental en que reposen las columnas del 
Templo de la Nacionalidad Arjentina.

Podemos augurar una era larga dé paz. Según
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parece, el J eneral Urquiza, hoi con mas espcriencia 
/ mejor aconsejado que después de Caseros, será el 
anillo que ligue para siempre la cadena que amenazó 
cortarse, y que ceñirá la República Arjentina, una é 
indivisible.

San Fernando, á pesar de la decadencia que se 
notaba por los derechos diferenciales, se fue reanimando 
en estos últimos años á tal estremo, que sostenía en 
invierno dos hoteles, dos compañías de ómnibus, que 
llevaban diariamente numerosos pasajeros, continuando 
con animación las casas de abasto de comestibles; se 
carneaba para el consumo casi el mismo número de 
animales que en el Rosaiio, á pesar de la notable dife
rencia que existe en el número de habitantes entre 
uno y otro pueblo; los carreteros encontraban con fa
cilidad fletes; tropas de carretas se veian llegar con 
cargas y árboles, al parecer de estimación, por el acon
dicionamiento que traían; dia y noche estaba lleno el 
canal de chalanas, embarcaciones que entraban ó salí
an, numerosos trabajadores que iban ó venían; en fin 
se notaba desde algunos años que existía alguna causa 
que habia cambiado la habitual monotonía de aquel 
pueblo, tocándole su parte en esta mejora á San Isi
dro, Conchas y Tigre.

Todo ese movimiento era producido por las gran
des empresas que esplotaban las islas, los carapachayos 
nacionales y estranjeros que transitaban San Fernando, 
sus capitales derramaban trabajo para los montaraces, 
reanimaban y vivificaban su comercio, eran esos hom
bres infatigables que desenvolvían la agricultura con
virtiendo en tierras utilizables, bañados y terrenos
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improductivos hasta liaora; esos isleños, en jcneral 
hospitalarios, eran los que se veian llegar los domingos 
al puerto: son. hombres morales, religiosos; sus hijos 
podran utilizarse en la marina, su posición les obliga á 
navegar constantemente, las autoridades marítimas po
dían encargar álos isleños en ciertos pasos difíciles, el 
cuidado de las boyas que tanto facilitan la navegación. 
Las que últimamente hizo colocar la empresa del 
Cor2a, á su costa, en la Boca del Capitán, las han ro
bado: se comprende los graves perjuicios que ocasio
nan á la marina los que se entretienen en estas tra
vesuras.

El actual Ministro de la Guerra, hombre de pro
greso, estamos seguros no descuidará hacer balizar y 
marcar todos los parajes donde hay bancos y peligros, 
no solo en Rio de la Plata, como en el Paraná y sus 
brazos; el casco de la Santa Clara obstruye parte de un 
canal angosto y mui transitado. •

Las suvenciones á las compañías de navegación 
á vapor son mui útiles, y obligando á sus buques á tocar 
en los puertos del Estado, es incalculable las ventajas 
que se reportarían; el cabotaje necesita una protección 
especial, aunque los patrones frecuentemente cargan 
lastre de tierra cultivable dé las islas. cuando tienen 
arena en los innumerables bancos, deberian ser penados 
por este y otros deslices.

Las prohibiciones sobre el corte de leña de duraz
nos, por ejemplo, no deben ponerse mas en vijencia; es 
mui consideiable el número de estos árboles planta
dos últimamente.

Los militares pedirían un colejio para su clase, los





APUNTE 18.

Pues que informe sobre e9to, y el tiempo que pase 
el Gobierno sin informar, pueden emplearlo los Señores 
Senadores en estudiar la cuestión, pero no han de estu
diar nada, Señor: eso de aplazar quiere decir dejemos 
eso para toda la vida. Esto no es moral en la Cámara, 
porque sabe el pueblo que una cuestión aplazada 
quiere decir que no será estudiada, que se deshecha. 

Velez Sarsfield.
Sesión del Senado, 5 de Octubre de 1858.

Cuando apareció la primera edición del Tempe 
Arjentino, tuvimos la idea de publicar algunos datos 
que teníamos, pero nos abstuvimos por’inotivos espe
ciales, tales como la falta de tiempo, para contraemos 
á asuntos que si bien interesan mncho al pais y á los 
millares de individuos que lloran hoi sus pequeñas 
fortunas, sepultadas en la nueva California sin oro, sin 
resultados conocidos; dejábamos esta tarea para hom
bres intel ijen tes, escritores notables, que podrían di
lucidar esta cuestión con el brillo, lucidez y la impor
tancia que merece: sin embargo, han aparecido nuevos 
escritos mas pomposos que los primeros, pero la cues
tión primordial no se aborda, los años se pasan y los 
errores se arraigan cada di a ñas.

Habiéndonos pedido con instancia varios amigos 
que publicásemos estos datos, nos liemos resuelto ha
cerlo, juntando á prisa algunos mas, en ios momentos 
en que nos falta el tiempo para prepararnos á marchar.
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Seriamos mui fcliees si pudieran servir en algo, ó ai- 
menos ojearlos en los momentos en que se dictase al
guna nneva lei sobre las islas.

Sin poder ni pretender quitar algo al mui acriso
lado mérito literario del Sr. Sastre, o á su importancia 
como escritor, creemos que ha atendido mas á descri
bir muchas de sus narraciones en el Tempe Argentino 
con bellas frases, que no á la realidad de lo que ver- 
daderanlélite son hoy las islas del Paraná.

Con la obra del Sr. Sastre y éstas pocas notas á 
la Vista, podrán los hombres iútélijeñtes restablecer la 
verdad dé las cosas y estimarlas en su verdadero 
punto.

Sabemos perfectamente que esta publicación, que 
en manera, alguna tiene otro objeto que el que dejamos 
indicado,ha de sufrir sendos golpes de censura: pero, 
afín de prevenirlos en parte, es q’ lo hemos manifestado 
sinceramente, repitiendo una vez mas que solo trata
mos de sentar la realidad de los hechos: guiados en 
ella tanto por el buen deseo que nos anima hacia el 
adelanto de esta nuestra infortunada patria, cuanto 
por esc espíritu de eterna justicia, que tiende á que 
sean recompensados los esfuerzos de esos obreros in
fatigables del bien, cuyos afanes son mas meritorios, 
vistas las contrariedades que á su deseado éxito se 
oponen.

Es de todo punto indudable que la posesión preca
ria, que en la actualidad gozan, no ha de dar otros re
sultados, que el abandono de una empresa cuya 
magnitud es suma: y si á esa posesión se le pinta con 
caracteres los mas elevados; se ha de hacer cada vez
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mas difícil la consecusiou de la propiedad : pues nues
tras lejisládores no se han de cuidar de pasar al teatro 
de los sucesos, para estudiar los hechos en toda su des
nudez y tener la base cierta de apreciación. En países 
oomo el nuestro, donde una inmensa frontera y vastos 
campos yacen incultos, rodeados aun de sus atavíos 
infantiles, sin que los recursos propios de que gozan 
sean bastantes á marcar un área exacta del territorio á 
donde nuestra soberanía se estiende, continuamente 
amagados de las irupciones de los bárbaros del desier
to, que producen la inseguridad de las poblaciones 
cercanas á ella; no es á nuestro juicio el mejor medio 
de poner dique á ese torrente del mal, el abandonar las 
cosas al destino, por la incuria de los que encargados 
de velar por su seguridad, antes que cederlas se man
tienen aferrados con la idea de un lucro efímero, pero 
que de hecho no existe, ni existirá si seguimos guiados 
por ese espíritu de mezquindad. Nos falta ciertamente 
una de las fuentes principales del engrandecimiento 
de una nación: la seguridad interna; espucstos como 
siempre lo estamos á las oscilaciones de una política 
ardiente, que viene en cierto modo á contrarrestar des
favorablemente las preciosas condiciones de nuestro 
fértil suelo. Hagamos algo por destruir ese mal ele
mento; difundamos por todas partes el amor al traba
jo, protejamos la industria, ayudemos al hombre la
borioso, concedamos cuantas franquicias sean compa
tibles con nuestro bien estar á los que la profesan, y 
habremos colocado la piedra fundamental del gran 
templo de nuestra felicidad.

Por -mas que nos duela el decirlo, algunos de núes-
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tros publicistas han hecho de las contiendas y disen- 
cioncs su curso habitual; de ahi la falta de conocimien
tos en aquellos hechos que mas directamente produ
cen el adelanto: y lo que ha dado lugar á espresiones 
vertidas por Srcs. Senadores, y que en otro lugar he
mos espucsto, que revelan una carencia obsoluta de 
nociones á cerca de las islas del Paraná; y permítase
nos- manifestarlo, sin que sea ésto un reproche, mas 
cordura habría en el silencio, pues hasta injusto se
ria el exij ir tal de hombres cuyas carreras, ennada 
están relacionados con estos asuntos.

Por fortuna la voz caracterizada de los Sres. Sar
miento y Velez se lia levantado bien alta en obsequio 
de la verdad; y aunque poco eco haya hecho en la 
mayoría de sus colegas, lo ha logrado en el concepto 
de la opinión publica, cuyo soberano fallo es sin du
da mas grato que el de los primeros.

¡Quiera el destino que reconsiderándose los jus
tos reclamos de los pobladores de las isla,s del Delta 
Arjen ti no, descienda un rayo de justicia, e ilumine 
la mente de mas conspicuos padres de la Patria!



APUNTI’J 1<).

Buenos Aires, Junio 5 de 1860.

Sr. D. Anjel B. Croza.

Sam Fernando.

Señor de mi distinción: Por fin la comisión ha 
terminado una parte importante de los trabajos que 
se le encomendaron en el meeting de los carapacha- 
y os de San Femado. La petición á las HII. CC. está 
elevada, la recolección de firmas es una Jarea demasia
do pesada, por la omisión de algunos individuos que 
debían ser mas dilijen tes, cuando se trata de intereses 
comunes.

Sírvase Vd. elevar mi renuncia como miembro de 
esa comisión, puesto que acepté en momentos muí 
premiosas, solo por aquellas palabras que se dijeron 
Mque estábamos todos obligados á trabajar por nuestro 
país, y.por aquellos pobres isleños que están completa
mente arruinados.”

La publicación que Vdes. se empeñaron hicie
ra de mis apuntes, se la mando; he tenido que andar 
á vapor para j tintar papeluchos viejos que tenia ar
rumbados; ni el tiempo para correjirlos, ni el coraje 
para leerlos he tenido; pero el objeto lo entenderán
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íjdos los que me conocen: decir la verdad desnuda.
En la reunión de San Fernando se ha justificado 

una vez mas la fraternidad que siempre lia existido en
tre arjentinosy estranjeros.

Llevo á Europa cuatro clases de tierra: 1.a capa 
arenosa; 2.a la mas fértil negra-tinta; 3.a la amarilla 
obscura, y 4.a la plomo claro, para si me es posible ha
cerlas examinar por las sociedades botánicas. Tam
bién el Sr. Sastre me ha distinguido regalándome al
gunos ejemplares de s‘n obra, Tempe Argentino, los que 
dejaré con placer en las bibliotecas por donde pase, 
como una de las producciones de la literatura aijentina.

Lejos de Buenos Aires, cualquier noticia que Vds. 
quieran trasmitirme, ya sea sobre el pais en jeneraló 
sobre las producciones, adelantos y condiciones jeolo- 
jicas de las islas, será para mi mui satisfactorio, y haré 
cuanto pueda por propagarla, si fuera necesario.

Dígnese Vd., Señor, ser el intérprete acerca de 
los Señores de la Comisión, manifestándoles el deseo 
que tengo por el buen éxito de la empresa á que han 
dedicado sus afanes, asegurándoles al mismo tiempo el 
respeto y consideración con que se suscribe.

S. M. A. y S. S. Q. B. S. M., 
M. Santiago Albarracin.
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San Femando, Junio G de 18GO.

Sr. Dn. AL Santiago Albarracin.

Buenos Aires.

Nuestro distinguido amigo: Es en nuestro poder su 
favorecida del 5, que tenemos el gusto de contestar.

Vemos que aunque no nos indica el dia fijo de sr 
partida; á consecuencia de esto, y como lo advirtic 
Vd. el dia de la reunión de los isleños, nos encarga 
elevar su renuncia como miembro de dicha comisión.

La liemos puesto en conocimento de la comisión 
como todo lo que Vd. nos habla respecto á la publica
ción, las muestras de tierras que Vd. lleva de nuestras 
islas y sus ofertas jenerosas, que como patriota pro
gresista y amigo leal de nuestras empresas Carapa
chay as; tiene Vd. la bondad de consignar en su citad? 
apreciable, y en su virtud nos hacemos un honor ei 
decir áVd., á nombre de todos, que al nombrarle 
miembro de la comisión encargada de representar a 
Gobierno el estado triste de esta empresa y los verda 
deros intereses de las islas del Paraná, no se ha equi 
vocado la población de las islas, que vé en Vd. el ói 
gano competente, que con conocimiento de causa pued 
inforjnar, leal y verídicamente acerca de ellas.

En su viaje á Europa seriamos de opinión, que : 
la vez que le sea á vd. posible hacer conocer la rea 
lidad de nuestras islas y la posibilidad de su cultiví 
y población; con franca y desnuda lbjica, esplique si 
actualidad y modo de ser; que jamas se diga que e 
jdven Albarracin haya ido á engañar la credulidac 

19
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de otros pueblos. Tai cual son las islas y pueden lle
gar á ser: es el tema de la cuestión.

El Tempe Arjentino, permítanos decírselo, si bien 
ensalza á su autor, que fue uno de los primeros que 
acometió una empresa magna, y que le honra alta
mente por su iniciativa, no menos acreedor es vd. hoi 
por hablar la verdad sin rodeos.

Bien comprenderá vd. el efecto que debe produ
cir el Tempe en Europa; alucinando individuos que 
no pueden valorar su objeto; pero los hombres de cri
terio solo verán en él una red tendida á la inocenciay 
puesto que se aleja de la narración fiel y práctica que 
los actuales estranjeros isleños han remitido ya á va
rias partes de Europa. ¿ Qué resultaría de semejante 
contradicción? el desprestijio de este pais y de vd. 
mismo; sentaríamos un precedente desfavorable para 
las islas, y ¿obre todo ocuparíamos un puesto poco- 
honorable á la faz de aquellas personas.

Esperamos que la franqueza, la lealtad y la ver - 
dad que le son á Vd. características, deben ante 
todo predominar si llega el caso, en la descripción de 
nuestras islas, como en cnalesquier informe que le pi
dan á vd. sobre el particular, tanto en su país como en 
el esterior.

Solo nos resta asegurar á vd. que tendremos su
mo placer en tener á vd. al corriente de cuanto pueda 
relacionarse con las islas, desde que vd. se sirva indi
camos la dirección positiva que hayamos de dar á 
nuestra correspondencia.

Tanto los miembros de la comisión, como todos 
los amigos que tiene vd. en esta, le desean feliz viaje
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y pronto regreso, para que venga vd. munido de es- 
periencia y conocimientos útiles á su pais.

Nos hacemos un honor en reiterarnos sus mui 
adictos amigos.

Q. S. M. B.
Albín Faviee—Anjel B. Croza— 

Pablo Wilquin.
Ramón Gascüe.

(Secretario.)
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